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'. ,,~ PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLO MA, HUERTA Y 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 
l.-Sumario del Debate. 

II. Sumario de Documentos 
III. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 
'. 

1. -SUMARIO DEL DEBA TE 

1 . Se califica la urgencia de varios pro­
yectos de ley. 

2. A petición del Ejecutivo, se dan por re­
tiradas las observaoiones formuladas a 
un proy'ecto de ley de interés particular. 

• 
3. En conformidad a un acuerdo anterior, 

se procede a la elección de un repre­
sentante de la Cámara ante el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, y 
queda designado en tal calidad el señor 
Morandé, don Fernando. 

• 

4. El señor Godoy rinde homenaje, en 
nombre de los diputados comunistas, a 
la memoria del profesor Juan Madrid, 
fallecido recientemente en esta capital. 

5, No se produce acuerdo para conceder 
la palabra de inmediato al señor Var­
gas Puebla. 

6.-Continúa la discusión del proy'ecto que 
modifica la ley N.o 7,304, que autorizó a 
Municipalidad de Río Bueno para con­
tratar un empréstito, y es aprobado, 

• 

• 

7. -Se prorroga el plazo reglamentario de 
la urgencia de varios proY'ootoo de ley. 

-
8.-A proposición del señor Huerta, Presi­

dente accidental, se acuerda entrar de 
inmediato a la Hora de Incidentes. 

9. El señor Valdés Larraín se refiere a la 
especulación con el cuero y a las ae.. 
tividades de la Sociedad Cooperativa de 
Cueros al respecto. 

10. El señor GaJrcÍa Burr formulJa obse.T­
vaciones respecto de la contratación 
ilegal de personal ·en los servicios de 
Correos y Telégrafos, basado en ante­
cedentes relacionados con observacio­
nes formuladas en la sesión de ayer so­
bre la materia. 

11 . El señor Donü::fI ¡folrmuUaobservacio­
nes relacionadas l"vfi la restricción de 
los mercados nacionales y del crédito 
para la industria vitivinícola, y solicita 
se dirija oficios a los señores Ministros 
de Agricultura y de Economía y Co­
mercio al respecto. 

112, El señor Donoso se refiere a la expOT~ 
tación de frejo]res y solicita la reitera. 
ción de diversos oficios sobre la mate­
ria al señor Ministro de Economía y 
Comercia, 

'" 

13. El señor Donoso se refiere a la impor­
tación de automóviles de lujo, y soli­
cita la reiteración de un oficio sobre la 

• 
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materia al señor Ministro de Economía 
y Comercio. 

14. El s€ñor Donoso hace presente nooesL 
dades educacionales de la provincia de 
Talca, y solicita S€ dirija oficio al se­
ñor Ministro de Educación sobl'le el par­
ticular. 

, 

15. El señor Echeverría aboga por la repa­
ración del camino entre Panquehue y 
Chagres, y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación al respecto. 

• 

16. El señor Melej formu1a o1Jservaciones 
-relacionadas con la división de Palesti. 
na en dos estados independientes, dan­
do respuesta a observaciones formula­
das por el señor Tapia, en la sesión pa­
sada, sobre la materia. 
El señor Tapia da contestación, en se. 
guida, a las ,\observaciones deL señor 
Melej. 

----, 
17. El señor Vargas Puebla formula obser­

vaciones l'elacionadas con el problema 
económico del gremio ferroviario 

-
18. El señor González Madariaga da con­

testación a ooo,ervadones iormuTa'das 
por el señor García Burr,en la presen­
te sesión, acerca de la contratación lié. 
gal de pe,rsonal en los servicios y de Co­
rreos y Telégrafos. 

19. El Señor Godoy reclama los cinco mI­
nutos reglamentarios, al final de la se­
sión, a fin de dar contestación a una 
alusión per:sonal. 

2'0. El señor Ruiz Solar ha-ce presente la 
necesidad de reparar obras de embalse 
provisorias en el río Maule, destruidas 
últimamente por el peso de las aguas, 
y solicita se dirija oficio al respecto al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. El señor Gardeweg. 
se refiel'le, en seguida, a la misma ma. 
teria. 

21 . El señor Durán, don Julio, se refiere a 
la plaga del gusano blanco en la zona 
triguera del sur, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Agricultura 
sobre el particular. 

• 

22. El señor Durán, .don Julio, hace pre­
sente la necesidad de terminar las 
obras de defensa que protegen a Puer­
to Saav,edra del río Imperial, y solicL 
ta se dirij a oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación 
sobre la materia. 

-

23. - El señor Durán, don Julio, se rene­
re al mal estado del camino de Impe­
rial a Chal Chal. 

• 

24 , El señor Durán, don Julio, hace pre­
sente la conven1enda -,de habilitar el 
ferrocarril de Freire a Toltén para 
el transporte de carga y pasajeros, y 
solicita se dirija oficio sobne el particu­
lar al señor Ministro de Obras Pftbli­
cas y Vías de Comunicación. 

25. El señOr Godoy da respuesta a una alu­
sión personal de que ha sido obj eto Su 
Señoría en el Senado de la Repúbllca. . 

" '" ... -

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. Mensaj e con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley 
por el cual se establee-e la vigencia para el 
año 1948 de ciertos impuestos consultados en 
la ley 'N.o 8,918. 

-
2. Mensaj:e con que S. E. el Presidente 

de la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley 
que autoriza a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado para contratar un préstamo 
por la suma de 95 millones de pesos, con el 
objeto de pagar una gratificación a su per­
sonal. _ i . 

_.~ u" .... 

• • 

3. Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración 
del Congreso NacIOnal un proyecto de Ley 
por el cual se prorroga la vigencia de la ley 
8,n6, que rebajó los derechos de internación 
al a-ceite. 

4. Mensaj e con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración de~ 
Congreso Nacional Un proyecto de ley por 
el que se transfiere a la Caja de la Habita­
ción Popular el dominio de terrenos fiscales 
ubicados en el departamento de Curllicautin. 

15 Y 6. Oficios de S. E. el Presidente de la 
República, con los que incluye en la Convo­
catoria diversos proyectos de lley. 

7. Oficio del Senado, con el que haoe 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto pOr el que se aprueba el Convenio 
de Unión Aduanera y Cooperación Econó­
mica y Financiera con Argentina . 

8. Oficio de S. E. el Presidente de la Re-
pÚblica lean el que ineluye en la Convocato­
ria lel proyecto por el que autoriza a la Ca­
ja de la Habitación PQPular ¡para wnder 
al Fisco y a las MunICipalidades las pobla­
ciones de su propiedad. 
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9. Oficio de S. E. el Presidente de la Rie­
pública, con el que retira de la Convocato­
ria el proyecto de ley que reforma la ley de 
alcoholes y ,bebidas alcohólicas,en la que 
se refiere a la producción de los diversos ti­
pos de alcoholes. 

10. Oficio de S. E. el Presidente de la Re. 
pública, con el que retira las observaciones 
formuladas al proyecto que concede aumen­
to de pensión a don Salvador .Arteaga. 

• 

11. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que acusa recibo del que se le dirigió 
en nombre del señor Valenzuela, sobre de­
tención de algunos m~embros del Partido 
Comunista. 

• 

12. Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que da respuesta al que 
se le envió en nombre de la Cá.mara, sobre 
instalación de energía eléctrica en diversos 
pueblos de la comuna de Chépica. 

13. Oficio del señor Ministro de Educa­
ción Pública con el que da respuesta al aue 
se le dirigió ~n nombre del señor Vivanco, re­
ferente a la construcción de grupos escolares 
en Parral y Retiro. 

---
14. Oficio del señor Ministro de Educa­

ción pública, con el que da respuesta al que 
~e le envió en nombre del señor Santandreu, 
sobre expropiación de dos inmuellles desti­
nados a la ampliación del Liceo de Rengo. 

15. Oficio del señor Ministro de Obras , 

Públicas y Vías de Comunicación, Con el que 
da respuesta al que se le dirigió en nombre 
de la Cámara, sobre aprovechamiento de 
las aguas de la laguna "El Pelao", para re­
gularizar el regadío de la zona de Coquimbo. 

• 

"16.-Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con e] 
que da respuesta al que se, le dirigió en nom­
bre de la Cámara, sobre restablecimiento de] 
servicio de automotores de Santiago a Osorno. 

17. Oficio del señor Ministro de Obras Púo 
blicas y Vías de Comunicación, con él que 
da respuesta al que se le dirigió en nombre 
del señor Berman, sobre restablecimiento del 
servicio de automotores de Santiago a Cón-

•• cepClOn. 

18. Oficio del señor Ministro de SalUbri­
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
da respuesta al que se Le didgió en nombré 
del señor Cabrera, sobre diversas necesida­
des de la provincia de Curlcó. 

19. Oficio dlel señor SecretaJrio General 

, 
de Gobierno, con el que se refiere al que se 
dirigió a S. E.el Presidente de la República, 
en nombre del señor Donoso, sobre envío al 
Congreso Nacional de un proyecto de ley r~ 
lativo a la contratación de empréstitos des­
tinados a la ejecución de obras públicas en 
la ciudad¡ de Talea. 

20. Informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legisladón y Justicia, recaído en la 
consulta formulada por el señor Contreras, 
respecto de Si puede un parlamentario perci­
bir las Dietas correspondientes al tiempo 
durante el cual desempeñó las funciones de 
Ministro de Estado. 

• 

2'l.-Presentaciones . 

22 . Peticiones de oficios. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20. a y 21. a, cele­
bradas el martes 2 de diciembre, de 14.45 a 
16, y de 16.15 a 20 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas por no haber mereci­
do observaciones. 

Las actas de las se'siones 22. a y 23. a, cele­
bradas el miércoles 3 de diciembre de 16.15 a 
19.20 horas, y el martes 9, de 10.45 a 13 horas, 
respectivamente, quedaron a disposición de 
los señores Diputados. 

-.Dicen así: 

Sesión 22.a extraordinaria, en míércoles 3 
de diciembre d'e 1947. 

Presidencia de los señores Coloma y Acha­
!"án Arce. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 
asistieron los señores: 

Abarca C., Dumberto Cifuentes S., Carlos A. 
Ahumada P., Dermes Commentz V., Oscar 
Alcalde C., Enrique Concha M., Lucio 
Aldunate P., Pablo Contreras T., Víctor 
Alessandri R., EduardoCoñuepan D., Venancio 
Amunátegui J., M. Luis Correa L., Salvador 
Araya Z., Bernardo Correa L., Héctor 
Baeza D., Oscar Curti C.,' Enrique 
Barrientos V., Quintín Chiorrini A., Amílcar 
Bedoya B., Esteban De la Jara Z., René 
Berman B., Natalio Díaz l., José 
Bossay L., Luis Donoso V., Guillenno 
Brahm A., Alfredo Droguett del F., Arturo 
Brañes F., Raúl Durán N., Julio 
Bulnes S., Francisco Durán V., Fernando 
Cabrera F., Luis Echavarri E., Julián 
Calderón B., Alberto Echeverría M., José Al-
Campos M., Alfonso berto 
Cárdenas N., Pedro Errázuriz E., Jorge 

• 

• 
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Escobar D., Andrés Ojeda O., Juan I!:fraín 
Escobar Z., Alfredo Olivares F., Gustavo 
Faivovich H., Angel Oyarzún C., Pedro 
Fernández L., Sergio Pereira L., Julio 
Ferreira M., Carlos Pizarro H. Abelarc10 
García B., Osvaldo Pontigo U. Cipriano 
Gardeweg V., Arturo Prieto C., Camilo 
Godoy U., César Pulgar M., Juan 
. Gómez P., Roberto Quina P., Oscar 
González M., Exequiel Reyes M., Juan de Dios 
González O" Luis Ríos V., Alejandro 
González P., Guillermo Rosales G., Carlos 
Herrera L., Ricardo Rosende V., Alfredo 
Holzapfel A., Armando Rozas L., Carlos 
Huerta M., Manuel Ruiz S., Marcelo 
Izquierdo E., Carlos Sandoval V., Orlando 
Labbé L., Francisco Ja- Santa Cruz S., Víctor 

vier Santandreu H., Sebas-
LE' Roy L. R., Raúl tián 
Leighton G., Bernardo Sepúlveda A., Ramiro 
León E., René Smitmans L., Juan 
Lorca V., Fernando Souper M., Cl\rlos 
Maira C., Fernando Tapia M., Astolfo 
Martínez S., Luis Tomic R., Radomiro 
Medina R.. Pedro Undurraga C., Luis 
Melej N., Carlos Uribe C., Damián 
Mella M., Eduardo Urrutla De la S., Igua-
Mesa C., Estenio cio 
Moller B., Manuel Valltés L., Luis 
Montalba V., Manuel Valdés R., Juan 
Montané C., Carlos Valenzuela V., Luis 
Montt 1,., Manuel Vargas P., Juan 
Morandé R., Fernando Vial L., Fernando 
Moyano F., René . Vivanco S., Alejandro 
Muño:!: A., Isidoro Vives V., Rafael 
Muñoz G., Angel Eva- Walker V., Andrés 

rlsto Wiegand F., Enrique 
Nazar F., Alfre(lo Yáñez V., Humberto 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Alessandri. 

El Secretario, señor Astaburuaga Y el Pro-
secretario. señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0. Tres Mensaj es con los que S. E. el 

Presidente de la República somete a la con­
<:ideración del Congreso Nacional los siguien­
tes proyectos de ley,. de los cuaLes los dos 
primeros son para ser tratados . en l~ actual 
legislatura extraordinaria de seSlOnes. 

El primero, aprueba el Convenio de Coope­
ración Económica entre Chile y Brasil, sus­
crito en Río de Janeiro el 4 de Julio del año 
en curso. 

--::;Se mando a Comisión de Relaciones Ex­
teriores y a la de Hacienda. 

El segundo aprueba el Protocolo Adicional 
al Tratado de Comercio y Navegación entre 
Chile y Brasil, suscrito en Río de Janeiro el 
4 . de Julio del presente año. 

--.Se mandó a Comisión de Relaciones Ex­
teriores. 

El tercero concede el goce de una pensión 
a doña Elena Cordovez Cordovez. 

---,Se mandó a Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

2.0. Dos oficios de S. E. el Presidente de 
la República. 

Con el primero sustituye el arto 1.0 del 
próyecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
sobre Unión Aduanera y Cooperación Econó­
mica suscrito entre las Repúblicas de Ohile 
y Argentina, y 

Con el segundo aprueba el "Acuerdo Espe­
cial sobre Salitre" entre dichas Repúblicas, 
que es adicional al Convenio sobre Unión 
Aduanera y Cooperación Económica y Finan­
cieraentre Chile y Argentina, e incluye en la. 
actual convocatoria a sesiones extraordinaria3 
~mbos proyectos. 
. Se mandaron tener pr,esente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en tabla. 

3.0. Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio con el que se r,efiere al que 
se le enviara por acuerdo de esta Honorable 
Cámara, sobre servicio de alumbrado eléc­
trico en los pueblos de Barreales y Chomo­
dahue. 

4.0. Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con el primero oe refiere al acuerdo de 
esta Corporación, relativo a la r,eparación del 
camino internacional por el paso del río Ye­
so, en San Gabriel, y 

Con el segundo da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor Do­
noso, sobre embalse de la laguna del Maule. 

-Quedaron a disposiCión de los señores Di­
putados. 

5.0 Una comunicación del Honorable se­
fior León, en la que agradece a la Honorable 
Cámara el rechazo de la 'renuncia presenta­
da de su cargo de Consejero representante 
de la Corporación ante el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, pero que, debido a las 
circunstancias que expresa, la hace nueva­
mente lJresente con el carácter de indeclina­
ble. 

6.0. Un informe de la Comisión de Hacien­
da, recaíd.o en el proyecto por el cual se su-• 
plementan diversas partidas del Presupues-
to vigente. 

7.0. Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización recaído en un Mensa­
jl' que modifica diversas disposiciones de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

-Quedaron en tabla. 

8.0. Una nota presentación del señor Ro­
berto Carrasco, Alcalde de la Comuna de Río 
Bueno, en la que se refiere al proyecto de ley 
que modifica la ley 7,304, que autorizó a esa 
Municipalidad para contratar' un empréstito. 
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. Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en tabla. 

A indicación de la Mesa y por asentimien­
to. unánime, se acordó enviar a la comisión 
de Relaciones Exteriores y después a la de 
Hacienda, el oficio del Ejecutivo por el que 
se sustituye el artículo Lo del proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio sobre Unión 
Aduanera y Cooperación Económica entre 
Argentina y Chile y el que aprueba el "Acuer­
do Especial sobre Salitre", entre dichas re­
públicas, como también el Convenio de Co­
operación Económica entr,e Chile y Brasil y 
el Protocolo Adicional al Tratado de Comer 
cio y Navegación suscrito entre ambas re­
públicas en la ciudad de Río de Janeiro, el 
4 de julio del presente año. 

* * • 
Se pasó a considerar la ,renuncia que nue­

vamente formulaba el señor León,en el ca­
rácter de 'indeclinable,como representante 
de esta Corporación ante el Consejo Nacio. 
na1 de Comercio Exterior. 

Con la venia de la Sala usa de la palabra 
{'ll señor Donoso, para manif.estar que por 
encargo del señor León ruega a la Corpora­
ción se sirva aceptar dicha renuncia dado 
los términos en que viene formulada y las 
razones en Q.ue se funda. 

Por 23 votos contra 11, se dió por recha­
zada una 'indicación del señor Abarca, para 
enviarla en consulta a la Comisión de Cons­
titución, Legislación Yi Justicia; puesta en 
votación secreta se dió por aceptada por 27 
votos contra 21. 

A indicación de la Mesa y por asentimien­
to unánime, se acordó elegir reemplazante 
en la sesión ordinaria del martes próximo, 
inmediatamente después de la Cuenta. 

• • • 
A propOSición de la Mesa y por asentimien­

to unánime, se acordó tratar a continua­
ción de la Tabla de Fácil Despacho el pro­
yecto que suplementa diversos ítem del Pre­
supuesto vigente y el que fija la planta y 
sueldos del personal de Correos y TelégrafOS. 

• • • 
Fácil Despacho 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
corr'espondía ocuparse del proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Urrutia 
e informado por la Comisión de Hacienda 
que autoriza a la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio para invertir tres millo­
ll€S de pesos ,en la reconstrucción del grupo 
escolar de Bulnes y en un local para la Es­
cuela de Niñas de Yungay. 

Puesto en diSl..'llsión general y particular 
. a la v,ez, usó de la palabra el señOr Urrutia. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
se dió ,por aprobado por la unanimidad dé 
30 votos. después que la Mesa declaró impro. 

cedentes dos indicaciones que formulara el 
señor Berman. 

Quedó, en ,consecuenc'fa, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a. su respecto, se mandó co­
munlÍcar al ¡Honoralb~, S¡mado !en las $1.. 
gui~ntes términos: '. 

PROYECTO DE LEY: 

·~\.rtÍ<'ulo 1.0. La Corporación de Recons­
trucción y Auxilio consultará en el Pl'éSU­

puesto para ,el próximo año la suma d~ trell 
millones de pesos ($ 3.000.000), con el :Jbieto 
de adquirir acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales 
para construír un grupo escolar en la ciudad 
de Bulnes y para edificar un local para la. 
Escuela Superior de Niñas de Yungay. 

La misma institución consultará, además, 
en el presupuesto para el año próximo, la su­
ma de trescientos mil pesos ($ 300.000), para 
terminar l.as construcción de la iglesia parro­
quial de QUillón, suma que tendrá el carác­
ter de. donación. 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la fe. 
cha de su publicaciOn en el "Diario Oficial". 

••• 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se d1ó por aprobado el proyecto que figura­
ba en el 2.0 lugar de Fácil DespachO, origi­
nado en un Mensaje informado por la co­
misión de Hacienda y por el que se fija un 
derecho de internación reducido al cartón 
destinado a la fabricación de planchas de 
yeso. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó CO­
municar al Honorable Senado en los siguIen­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. Agrégase a la Partida 1,739 
de la ley N.O 4,321, de 22 de febrero de 1938, 
el siguientes inciso: 

"Partida 1,739-D. 

"Cartón en bobinas, cuyo ancho sea de 39,5 
.' cms, o más, y su peso de 220 gramos o más 
.' por metro cuadrado, que esté destinado ex­
" clusivamente a la fabricación ,en máquinas 
" de trabajo continuo, de planchas de yeso 
" recubiertas por sus dos caras con el lndí.. 
" cado cartón, $ O,Qi5 oro de 6 d., el kilo 
" bruto. 

"El uso de este cartón deberá compro­
barse" . 

Artículo 2.0. La comprobación de uso exi­
gida por el articulo anterior de1berá hacerse 
dentro del plazo de un año, a. 'partir de la 
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fecha de enumeración de la póliza correspon. 
diente mediante una ,presentación a la Su­
peritendencia de Aduanas en la que conste 
la cantidad de kilos de cartón empleado en 
el recubrimiento de planchas de yeso y las 
características del cartón empleado. Si en el 
plazo señalado el internador no comprobare 
el uso condicionado al menor derecho esta­
blecido en la partido 1,739-D., deberá ente. 
rar en Aduana la diferencia. de derechos que 
exista entre la partida 1,739-D. y la partida 
1,739-B., del Arancel Aduanero. 

Articulo 3.0. La presente ley r-egirá des­
de la fecha de su publicación en el 'Diario 
Oficial", y sus disposiciones se aplicarán tam­
bién a las mercaderías a que se refiere el ar­
ticulo 1.0, y cuyo despacho se encuentre pen­
diente en Aduana". 

------
Co.rrespondía ocuparse, en seguida, del 

proyecto que modifica la ley 7,304, que auto. 
rizó la contratación de un empréstito en fa­
vor de la Municipalidad de Río Bueno, y cu­
y.a discu)llóo haJjía quedado pendiente en 
. la sesión 19 ord. celebrada el martes 25 de 
noviembre. 

Estaba con la palabra el señor Rosales, 
qUi-=n continuó con ella y como en el cur­
so de sus observaciones los señores Undu. 
rraga, García Burr y Díaz Iturrleta ~currie. 
ran en reiteradas faltas al orden, el senor Co­
loma (Presidente) les aplicó la medida dis­
ciplinaria contemplada en la letra a) del 
artículo 136. 

Como ,el señor Escobar Zamora expresa. 
ra términos inconvenientes para el Gobierno. 
la Mesa pidió a SS.a que retirara esas expre­
siones y como éste se negara a ello, el Pre­
sidente le aplicó sucesivamente, ante otras 
tantas negativas del señor Diputado, las me­
didas disciplinarias del "llamado al orden, 
amonestación, cenSUlf:li y privación del uso 
de la palabra por una sesión y S?licitar el 
asentimiento de la Sala para privarlo del 
uso de la palabra por tres sesiones consecu­
tivas" lo qUé acordó por 27 votos contra 9. 

La Mesa reiteró, nuevamente, al señOr Di­
putado la petición d,e que retirara las expre­
siOl~es vertidas y ante una negativa de éste, 
suspendió la sesión por 15 minutos y solicitó 
a los Comités Parlamentarios que pasaran a 
la Sala de la Presidencia. 

.. .. .. 

Rcablerta la sesión, el señor Coloma (Pre­
sidente), pidió al señor Escobar Zamora que 
retirara las expresiones v'ertidas, a lo que ac­
cedió el señor Diputado. 

* .. .. 
Continuando la discusión del proyecto, el 

Comité Liberal pidió la clausura del debate. 
la que quedó para ser votada en la sesión 
ordinaria siguiente. 

Por haber transcurrido el tiempo de Fá­
cil Despacho,. el señor Coloma. (Presidente) 
lo dió por tE:tminado. 

• • • 

Orden del Día 

En conformidad al acuerdo adoptado au. 
teriormente, correspondía ocuparse del pro­
y,ecto que suplementa diversos ítem del Pte-' 
supuesto vigente y el que fija la planta y 
sueldos de Correos y Telégrafos. COn res­
pecto a éste último el señor Coloma (Pre­
sidente) expresó que no podría ser conside­
rado por no estar terminado aún el informe 
correspondi'ente, motivo por el cual citaria 
a una sesLónespecial p!IiJximamente para 
ocuparse de este asunto. Por lo que se refie­
re al. primero de estos proyectos, expresó 
que el informe respectivo estaria concluído a 
las 17,30 horas, y, que en tal caso procedia 
o susp'ender la sesión hasta esa hora o en­
trar de inmediato a la Hora de Incidentes. 
para considerar el proyecto tan pronto se 
cibiera el informe. Por asentimiento unáni­
me se adoptó este último procedimiento. 

Incidentes 

Entrando a la Hora de Incidentes re co­
rrespondía el primer'turno al Comité Inde­
pendiente. 

Usa de la palabra el señor Durán para re­
ferirse a la extrañeza que le ha producidO 
el llamado a retiro de los tres jefes superio­
res de la Fuerza Aérea. Manifiesta SS.a que 
se desprende de los antecedentes producidos 
en este asunto, esta medida se habría adOp­
tado por algunas publicaciones que hicieran 
estos jefes en la Revista d,e la Fuerza Aérea, 
artículos en los cuales se emiten algunas 
apreciaciones de carácter técnico sobre la 
rama de sus especialidades. Encuentra bas­
tante injustificada la causa por la cual se 
han tomado estas medidas y pide que se ofi. 
cie .al señor Ministro de Defensa Nacional, 
con el objeto de que ~ncurra, ya sea a. la 
Comisión o a la Corporación· misma,. a ex­
poner las razones que han movido al Qo. 
bierno .para adoptar esta medida. 

Se refiere, en segUida a la adqUisiCión por 
la Línea Aérea Nacional de dos camiones au­
tomóvHes para la Flota Mercante AI\gentina 
y dice que, según se le ha expresado, ha.. 
mian cometidO' Iciertas irreguJari~a.des ten 
esta negociación, por lo cual pide que se di­
rija oficio al señor Ministro de DefenSa Na­
cional, con el objeto de que disponga que la 
Directiva de la "LAN" porporclone todos los 
antecedentes que existan esta esta materla. 

El turno siguiente le corr,espondía al ea­
mité Conservador. 

Con la venia de esta Comité y en el que 
correspondía al Liberal, usa de la palabra 
el señor Undurraga, para referirse, primera. 
mente, a las observaciones que hiciera en la 
sesión de ayer el señor Medina acerca de la 
necesidad de establecer un servicio aéreo re­
gUlar a Puerto Montt. 

Dice que ha sido el propósito de los Dlpu-' 
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tados que forman parte del Consejo de la. 
"LAN" intensificar las comunicaciones aéreas, 
pero que el servicio a la zona. austral, ofrece 
muchos riesgos y que no cuenta con mstala.. 
ciones terrestres adecuadas; agrega que las 
canchas de aterrizaje de esa región, par­
ticulannente la de Chamiza, no tienen las 
condioiones de seguridad conveniente, por 
lo que ha sido necesario restringir el servi­
cio y dejarle sólo la de Magallan~s, d?nde 
nu existen las condiciones de pellgrosldad, 
toda v,ez que el vuelo se hace en gran par­
te por territorio argentino, en que las con­
diciones del tiempo son más favorable:;. 

Se refiere, en seguida, a las observaciones 
del señor Durán sobre la separac1ónde tres 
altos j efes de la Fuerza Aérea y expresa que 
algunos párrafos del artículo publicado por 
el General Díaz en la Revista de la Fuerza 
Aérea le parecen censura-bIes, sobre todo en 
la parte que se relaciona con el manejo de 
la Línea Aérea Nacional. Dice que los acuer­
dos en el Directorio de la "LAN" se adoptan 
siempre con criterio técnico, sin que interven­
ga para nada la política y agrega que, en 
cuanto a las irregularidades que ha anun­
c1adoel señor Durán en la adquisición de 
dos camionétas para la "FAMA", la negocia... 
ción ha sido perfectamente correcta y nO 
han existido hechos delictuosos ni irregula­
ridades de ninguna especie. Explica la forma 
en que se ha llevado a cabo esta negocia­
ción y en general todas las que hace la Li­
nea Aérea tanto en el país como en Estados 
Unidos, y, finalmente, se refiNe a los ser­
vicios aéreos establecidos por la "LAN" en 
el territorio nacional y extranj,ero. 

En seguida usa de la palabra el señor Campos, 
quien rinde homenaje a Puerto Varas con oca­
sión de celebrarse el 50.0 aniversario de su fun­
dación. Luego, refiriéndose al Tratado de Paz con, 
Alemania, que se discute actualmente en Londres, 
expresa su esperanza de que se otorgue a esa na­
ción un tratado justo en beneficio de miles de 
ancianos y niños de esa nación, que están su­
friendo grandes penalidades. 

En el resto del tiempo del Comité Liberal, usa 
de la palabra el señor Garc!a Burr, para refe­
rirse a las tarifas ferroviarias que se están apli­
cando al transporte de madera y pide que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, con el objeto de que ob­
tenga de la Empresa de los Ferrocarriles que las 
tarifas de las maderas elaboradas sean igual a 
las de las maderas en bruto. 

Finalmente, Su Señoría pidió que se dirigiera 
otra comunicación al mismo Secretario de Esta­
do para que haga llegar al Ingeniero señor Ja­
ramillo, encargado de las obras de desecación de 
las Vegas de Lumaco, las felicitaciones del señor 
Diputado por la obra realizada. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad a una acuerdo adoptado ante­
ri~rmente, correspondía considerar el proyecto, 
onginado en un mensaje e informado por la Co-

, 

misión de Hacienda, que 'suplementa diversos 
ítem del Presupuesto vigente, entrándosE' en es­
te momento al tiempo destinado al Orden del 
Dia. 

Puesto en discusión general el proyecto, usaron 
de la palabra los señores Alessandri (Ministro de 
Hacienda), Correa Letelier (Diputado Informante), 
Godoy, Cárdenas y Escobar, don Andrés, quien 
quedó con la palabra por haber llegado la hora 
de término del tiempo destinado al Orden del Día. 

Continuando en la Hora de Incidente el último . , 
turno le correspondía al Comité Radical, 

Usa de la palabra el señor Barrientos para con_ 
testar las observaciones que formulara el señor 
Duran, don Julio, en la sesión del dia de ayer 
al discutirse el proyecto sobre Correos y Telé­
grafos. Levanta los cargos que le hiciera a Su 
Señoría, en orden a que habría obtenido por mó­
viles politicos, el traslado a Angol del' Adminis­
trador de la Oficina de Correos de Osomo y ma­
nifiesta que no tuvo nada qUe ver en esa melti­
da y que ella se adoptó por malos manejos del 
funcionario aludido. 

En el resto del tiempo de este Comit~ usa de 
la palabra el señor Ferreira, para destac~r la la­
bor que desarrolla el Congreso Panamericano de 
Salud, en pro del control de las enfermedades 
infecto-contagiosas. Se refiere, asimismo, al fm­
porta~t.e papel que ha desempeñado la Escuela 
de HIgIene y a la labor de los servicios sanita. 
rios. 

Fin~lI?ente, Su .Señoría rinde homenaje al CUer­
Po M~dICO de. ChIle, con ocasión de celebrarse en 
el paIS el "DIa del Médico". 

El seño~. Cárdena:s solicita de la Mesa que cite 
a tina seSlOn espeCIal para ocuparse del proyecto 
de ley s~~re Co~reos y Telégrafos; anunCIa que 
e~ la seslO~ ordmaria prÓXima su Partido rendi­
ra homenaje. ~l ex parlamentario, ex MInistro de 
Estado J mIlItante de su Partido don Guiller-
mo Banados. ' 

Votaciones 
Por asentimiento unánime se abordaron los si­

guientes cambios en el personal de las Comisic>­
nes que se indican: 

HACIENDA 
S.e aceptó la renuncia del señor Alcalde "1 se 

deSIgnÓ en reemplazo al señor Prieto. 

VIAS y OBRAS PUBLICAS 

Se aceptaron las renuncias de íos señores Ca.­
brera y _ Comment~ y se designaron en reemplazo 
a los senores IzqUIerdo y Urrutia, respectivamente. 

Por 29 votos contra 24 se dió por rechazada una 
petición del Comité Liberal para celebrar una 
sesión especial secreta el día y hora que fijara 1& 
Mesa, con el objeto de ocuparse de las obszrva­
ciones formuladas por el Ejecutivo a diversos pro­
yectos de ley de interés particular. 

PROYECTOS DE ACUERDO 
, 

se presentaron a la consideración de la Sala 
los Siguientes proyectos de acuerdo, los que a in­
dicación de la Mesa. y por asentimiento Jnánime 
se declararon sin discusión, por ser obvios y sen­
cillos, y posteriormente puestos en votación, se 
dieron por aprobadOS: ' 
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Del señor Gardeweg, apoyado por los Comités 
Conservador y Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el último período ordinario de sesiones 

de esta Cámara fué despachado favorablemente 
por la Comisión de Gobierno Interior el proyecto 
de ley iniciado por los señores Bulnes y Garde­
weg que aprueba el censo verificado el año 1940 
y fÜa el número de Diputados que deberán ele­
girse en el año 1949, con sujeción a los resulta­
dos de ese censo, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la Repúbli­

Ca se sirva incluír en la actual legislatura extra­
ordinaria el mencionado proyecto de ley con el 
objeto de que el Congreso se pronuncie sobre él". 

Del señor Prieto, apoyada por el Comité Conser­
vador: 

"Ante la grave situación que, por la creciente 
. escasez de cambios internacionales, se está pro­
duciendo en el aprovisionamiento de mercaderías 
extranjeras y. principalmente, de materias primas 
indispensables para las industrias del país, y 

Como un medio de esclarecer el monto de uno 
de los rubros en que se invierten esos cambios 
internacionales, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Se dirija oficio al señor Contralor Gener~l de 

la República para que envíe copia de los ajustes 
de los funcionarios en el extranjero, pagad?s du­
rante los seis últimos meses, por la Tesorena Ge­
neral de la República". 

Del señor Prieto, apoyado por el Comité Con-
servador: 

Solicita se oficie al señor Ministro de Economía 
y comercio a fin de que informe a.cerca de las 
razones que ha tenido en vista el Comisariato 
para ordenar a las fábricas de paño la entrega 
a la firma Delporte Hnos. de ciertas cuotas men­
suales de género, 10 que constituye un evidente 
privilegio" . 

Del señor Gascía Burr, apoyado por e\ Comité 
Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que el Comisariato General de Subsis-

tencias Y Precios por deireto N.o 8,700. de fecha 
4 de octubre ppdo., y publicado en el "Diario Ofi­
cial" de 28 del mismo mes, fijó en $ 38.40 el precio 
del cemento Juan Soldado y Melón, sobre carro en 
Serena y Calera, respectivamente; 

2. o-Que la Fábrica Juan Soldado pretende 
cobrar un peso más por saco puesto sobre carro. 
expresando que tiene autorización del Comisariato 
para proceder en dicha forma. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUE:RDA: 
1. o Pedir al señor Ministro de Economía y Co­

mercio informe si el Comisariato ha autorizado 
el precio de $ 39.40 por saco de cemento Juan 
Soldado, sobre carro en fábrica, y cuál es el nú­
mero del decreto dictado al respecto; 

2.0. Que el mismo señor Ministro informe si 
es efectivo que funcionarios del Comisariato a es­
paldas del decreto N.o 8.700, del Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios, han autorizado 
listas de precios de cemento Juan Soldado, su­
biendo en un péso el precio de dicho material 
sobre carro en fábrica". 

Del señor Tapia, apoyado por el Comité Inde­
pendiente: 

"Con el ánimo de hacer justicia a un respetado 
sector de t:mpleados, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar a S. E. el Presidente de la RepÚblica 
se sirva incluir en la Convocatoria del actual pe­
ríodo ex:raordinario de sesiones del Congreso Na­
cional el proyecto de ley que incorpora al perso­
nal de Cooperativas ferroviarias en el régimen de 
preVisión de la Caja de Retiro de los FF. CC. 
del Estado". 

De los señores Ferreira y Uribe. don Manuel, 
apoyadOS por el Comité Radical: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigir ofi­
cio a S. E. el Presidente de la RepÚblica, solici­
tándole la inclusión en la Convocatoria del pro­
yecto de iey por el cual se autoriza la transfe­
rencia a la Caja de la Habitación Popular de los 
terrenos que actualmente ocupa la población 
"Chorrillos". de la ciudad de Curacautin". 

Quedó reglamentariamente para segunda discu­
sión el siguiente proyecto de acuerdo de los se­
ñores: Godoy, Berman, Escobar. don Andrés, Es­
cobar. don Alfredo. Vargas Puebla, Valenzuela, 
Díaz, Le Roy, Avilés. Leigthon. Tapia y Escobar, 
don Clemente, apoyadas por el Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO: 

La conveniencia que existe de aprovechar al 
máximum el actual período extraordinario de se­
siones del Congreso Nacional, tratando y despa­
chando materias de interés nacional y en espe­
cial aquellas que benefician al pueblO y a los 
ssctores más necesitados de la ciudadanía o que 
contribuyan a impulsar el progreso económico y 
social de nuestra Patria, 

"LA HONORABLE CAMARA. ACUERDA: 
Solicitar del Ejecutivo se sirva incluir en la con­

vocatoria de la actual legislatura extraordinaria y 
con la debida urgencia los sigUientes proyectos 
de ley: 

a) El que reforma las leyes 4,054 y 4,055; 
b) El que establece el pago de la semana 

corrida; 
e) El q~e concede un mes de desahucio por 'Cada 

año de trnbajo; 
d) El que legisla sobre viviendas campesinas; 
e) El que suspende los lanzamientos en las ciu­

dades y los campos; 
f) El que legisla sobre salario vital en los 

campos; 
gl El q-ue aumenta la planta de Inspectores de 

Impuestos Internos". 

Prórroga de Incidentes 

El señor Durán, don Julio, usa de la palabra, 
acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento, para hacerse cargo de la,s observa­
ciones que formulara el señor Barrientos, en rse­
puesta a las de SS.a, sobre traslado del Admi­
nistrador de Correos de Osorno. Dice que cuando 
formuló e,as observaciones, manifestó que se es­
taba utilizúndo el servicio de Correos para orga­
nizar un plan político y electoral determinado. 
denunciado por SS.a. Y que habría intervenido el 
Honorable señor Barrientos, por propias declara­
ciones del Ministro del Interior de aquel enton­
ces. señor Cuevas. 
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Peticiones de Oficios 

Loo señores Diputados que se indican solicita­
ron. en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
173 del Reglamento, que se dirigieran los siguien­
tes oficios: 

Del señor Santandreu, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vias de Comunicación, con el 
objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva dispo­
ner que se incluya en el Plan General de Obras 
Públicas la construcción de la variante del ca­
mino entre Rengo y Tilcoco, por la enorme im­
portancia que esta obra representa para la región 
. Del señor Berman, al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
solicitar del Consejo de la Caja de Crédito Hipo­
tecario que reconsidere su acuerdo de cerrar de­
finitivamente la sucursal que mantiene en Con­
cepción. 

Por haber llegado la hora de término de la se­
sión, pronogada reglamentariamente, se levantó 
ésta a las 19 horas y 20 minutos, 

Sesión 23. a Extraordinaria, en martes 9 de di­
ciembre de 1947. Presidencia del señor Coloma. 
- .. Se abrió a las 10 horas y 45 minutos, y asis­
tieron los señores: 

Abarca C., Humberto Izquierdo E., Carlos 
Acharán A.. Carlos Leighton G .• Bernardo 
Amunátegui J ., Miguel León E.. René 

Luis Lorca C., Ferlla'ndo 
Araya Z., Bernardo Luco C., Luis 
Atienza P., Carlos Martíncz S., Luis 
Avilés, .Jos~ Melej N.. Carlos 
Barrientos V., Quintín Mesa C., Estenio 
Barrueto H., Héetor D. Montané C., Carlos 
Bedoya H., Esteban Morandé D., Fernando 
Bernlan B., Naialio Muñoz G .. Angel E. 
Brahm A .• Alfredo Ojeda O., Juan Efraín 
Brañes F., Raúl Olivares F., Gustavo 
Cabrera [l'., Luis Oyarzún C., Pedro 
Calderón B "Alberto Pizarro H.. Abelardo 
Cárdenas N" Pedro Pontigo U., Cipriano 
Cifuentes S., Carlos A. Prieto C., Camilo 
Concha M., Lucio Ríos E., Moisés 
Contreras T., Víctor Rogers S., Jorge 
Curti C., Eruiltue Rosales G., Carlos 
Chiorrini A., Antilcar Rossetti C., Juan B. 
De la Jara Z. René Santa Cruz S., Víctor 
Díaz I., José Santandreu H., Sebastián 
Durán N., Julio Souper M .• Carlos 
Edwards A., Lione) Tapia M., Astolfo 
Errázuriz E., Jorge Tomic R., Radomiro 
Escobar D., Andrés Undurraga C., Luis 
Escobar Z., Alfredo Uribe B., Manuel 
Faivovich H., Angel Urrutia De la S., Ignacio 
Feneira M .. Carlos Valdés L., Luis 
Garcia B., Osvaldo . Valdés R., Juan 
Gard'-aweg V., Arturo Valenzuela V., Luis 
Godoy U., César Vargas P., Juan' 
González M., Exequlel Vial L., Fernando . 
González O., Luis Vivanco S,., Alejandro 
González P., Vives V., Rafael 

L., Ricardo WaIker V., Andrés 
Holzapfel A .• Atm,uü Váñez V., Hnmberto 
Huerta M., Manuel 

El señor M1niBtro de Hacienda, don Jorge Ales­
sandrl R. 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Prosecre­
tario, señor Fabres l. 

CUF:N'I'A 

Se dIó cuenta de un informe de la Comisión 
Ile Gobierno Interior y otro de la. de Hacienda, eD 
segundo trámite reglamentario, recaídos en el 
proyecto de ley que fija la planta y sueldos del 
Personal de los Servicios de Correos y Telégrafos. 

-Quedaron en tabla. 

Orden del Dfa 

En conformidad al Objeto de la presente sesión 
a que había citado el señor Presidente en uso de 
sus. fac;,¡ltades reglamentarias, correspondía ocu­
parse, en primer término, del proyecto que suple­
menta diversos ítem del Presupuesto vigente y, 
en seguida, del que fija la planta y sueldos del 
personal de Correos y TelégrafOS, este último en 
el trámite reglamentario de segundo informe. 

Entrando al primer asunto, había quedado con 
la palabra en la sesión anterior el señor Escobar 
Díaz, quien continuó con ella. En una interrup­
ción concedida por Su Señoría, usa de la palabra 
el señor Berman, para plantear una cuestión pre­
via, en orden a que no pOdía continuar la dis­
cusión de este proyecto, por cuanto en su trami­
tación se había omitido lo dispuesto en los ar­
tículos 33 y 34 de la Ley Orgánica de Presupues­
tes 'Y, además, porque se suPlementaban ítem 
que no exIstían en la Ley de Presupuestos vi­
gente. 

El señor Coloma (Presidente) abrió debate so­
bre la cuestión previa y usó dE¡.la palabra el se­
ñor Prieto, para expresar que e~e mismo punto lo 
había hecho presente en el seno de la Comisión 
de Hacienda y que tanto el Ministro de Hacien­
da como el Jefe de Oficina de Presupuestos le 
habían expresado que la ley 8,918, que concede 
recursos para financiar el déficit presupuestario, 
contenía una disposicIón que otorgaba atribucio­
nes a los Oficiales del Presupuesto en forma que 
las obligaciones que contemplaba el artículo 33 
de la Ley Orgánica, citada por el señor Berman, 
habían sido cumplidas por dichos funcionarios y 
que, por lo que se refería al financiamiento del 
proyecto, no debía olvidarse que uno de los ob­
jetivos de la ley 8,918 fué financiar esta iniciativa 
de ley. 

Cerrado el debate y puesta en votación la cues­
tión previa formulada por el señor Berman, se dió 
por rechazada por 22 votos contra 11. 

El señor Escobar Dlaz continuó con la palabra. 
y como en el curso de sus observaciones diversos 
señores Diputados incurrieran en reiteradas faltas 
al orden, el señor Coloma (Presidente) aplicó las 
!!iguientes medidas disciplinarias: 

Llamado al orden a los señores Araya, Concha, 
Díaz Iturrieta y Gardeweg. 

Amonestación a los señores Gardeweg y Con­
cha, y, además, la de censura a este último Di­
putado. 

En seguida usan de la palabr~ los señores Con­
treras y Undurraga. 

Por no haber contado con la unanimidad re­
querida, no prosperó una indicación de la Mesa 
para cerrar el debate a las 1l! horas, votándose el 
proyecto en general y enviándolo a 2.0 informe. 

Usan de la palabra. para referirse al llroyect() 
en discusión, los señores Olivares, Concha y 

• 
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Abarca, y como en el curso de las observaciones 
de éste último el señor Concha reincidiera en 
faltas al orden, el señor Presi~ente lo privó del 
uso de la palabra por la presente sesión. 

A continuación usan de la palabra Jos señores 
Prieto y Ferreira. 

Los Comités Radical, Conservador y Liberal pi­
dieron la clausura del debate, la que se dió por 
aprobada por 34 votos contra 10. 

Durante la discusión del proyecto se formula­
ron las siguientes indicaciones: 

Artículo 1. o 

De los señores Abarca y Escobar Diaz, para 
suprimir la siguiente partida: 

"2. Departamento de Riego, incluyendo adqui­
dción de maquinarIas, $ 2.000.000". 

De los mismos señores Diputados, para supri:nir 
en el N.o 6 la cantidad, no especificada en la su­
ma de los tres millones y medio de pesos, 
• 4.792.000. 

Artículo 2. o 
• 

MINISTERIO DEL IN'l'ERIOR 

De los sefiores Prieto y Correa Letelier, para 
eliminar el ítem 04103!04!v-13, en el rubro Direc­
ción General de Correos y Telégrafos. 

De los señores Abarca y Escobar niaz, para 
IlUpr1mir el rubro Dirección del Registro Electo­
ral. 

De los misr.J.os señores Diputados para suprimir 
en el rubro Carabineros de Chile el item 
04¡06¡04Ih. Para adquisición de cien mil cartu­
chos para revólver CoIt, $ 350.000. 

De los mismos señores Diputados, para suprimir 
en el rubro Dirección General de Informaciones 
y Cultura los ítem 04111104Id, Jornales (Jardin 
Zoológico y Cerro San Cristóbal) $ 806.000, y 
04111104Iv-9, Para atender a los gastos qu!' deman­
de la confección del Noticiario DIC, $ 700.000. 

De los señores Abarca y Escobar Diaz, para su­
primir en el rubro Dirección General de Infor­
maciOnes y Cultura el ítem 04111104¡v-9. 

MINIS'l'ImIO DE RELACIONES EXTERIORES 

De los señores Abarca y Escobar Diaz, para su­
primir la Partida. 

Del señor Abarca, para destinar la cantidad 
asignada al ítem 05101¡04Iv-3, para construcción 
de habitaciones de emergencia en la provincia de 
Coquimbo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

De los señores Abarca y Escobar Diaz, para su­
. primir el rubro Tesorería General de la Repú­
blica, 

De los señores Abarca y Escobar Diaz, para des 
tinar la cantidad asignada al rubro Dirección Ge­
neral de AprOvisionamiento del Estado para do­
miciliar, vestir y alimentar a las familias de los 
obreros víctimas del genocidio. 

De los mismos señores Diputados, para supri­
mir el rubro Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

De los m1smos sefiores Diputados, para supri­
mIr en el rubro Subsecretaria el ítem 07!01¡09Ie. 

MINISTERIO DE DEF'e:NSA NACIONAL 

De los senores Abarca y Escobar Díaz, para su­
primir en el rubro Subsecretaria de Guerra el 
item 09101104Iv-2l. 

De los mismos señores Diputados, para supri­
mir en el rubro Subsecretaria de Marina el item 
10101104!v-19. 

MlNISn:RJO DE 'TI e:RRAS y COLONIZACION 

De los señores Cárdenas, Cifuentes, Ríos Echa­
güe, Gutiérrez y Durán don Julio, Ilara consultar 
la siguiente Partida: 

Ministerio de Tierras y Colonización 

14102)04: Gastos variables. 
Para pagar horas extraordinarias servidas por 

el personal durante: 
El año 1945, 2.0 semestre .. ' .. " 
El año 1946 .. ... ... ... .. . .. 
El año 1947 .. .. " .. .. .. .. 

$ 1.509.660.64 
3.053.391.18 
3.033.200.52 

$ 7.596.252.34 

Cerrado el debate y puesto en votación general 
el proyecto, se dió por aprobado por asentimiento 
unánime, con la abstención de los señores Dipu­
tados comunistas, siendo enviado a Comisión pa­
ra segundo informe. 

'" '" . -.. 

En conformidad al objeto de la convocatoria 
correspondía ocuparse, en seguida, del segundo ir­
forme del nroyecto que fija h planta y sueldos 
del personal de Correos y TelégrafOS. 

Entrnndo a la discusión particular, el señor Co­
loma (Presidente) dió por aprobados reglamenta­
riamente los articulas 2.0, 3. o, 4. o, 5. o y 8. o 

Puesto en discusión el artículo 1.0, usó de la 
palabra el señor González Madariaga (Diputado 
informante) . 

POr no haber contado con la unanimidad re­
qUE'rida no prosperó una indicación de la Mesa 
para cerrar el' debate de los diversos artículos a 
las 12.50 horas y para conceder la palabra por 
10 minutos a cada uno de los señores Diputados 
que desearan formular observaciones. 

Usan de la palabra. en seguida, los señores 
Berman y Durán. 

El Comité Liberal pidió la clausura del debate, 
la que resultó aprobada por la unanimidad de 
29 votos. 

Puesto en votación el articulo 1. o, se dió por 
aprObado por asentimiento unánime. 

Puesto en discusión el artículo 6. o, usó de la 
palabra el señor González Madariaga (Diputado 
informante) y a indicación de la Mesa, se acordó 
discutir esta disposición conjuntamente con el ar­
ticulo sigUiente por estar ambos relacionados. 

Por no haber contado con la unanimidad reque­
rida no prosperó una indicación de la Mesa, para 
concretar la discusión de cada articulo a dos dis­
cursos de cinco minutos cada uno; uno a favor J 
otro en contra de la dispOSición en debate. 

El señ.or González Madarlaga continuó· reft-
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riéndose a los articulos en discusión y, en segui­
da, usó de la palabra el señor Berman. 

Cerrado el debate, por asentimiento unánime. 
se dió por aprobado el artículo 6.0 y en la mis­
ma forma resultó aprobado el7 .0. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime. se acordó prorrogar la hora hasta des­
pachar totalmente el proyecto en discusión; su­
primir la sesión ordinaria que debía celebrar la 
Corporación hoy día, de 16 a 19 horas, trasladar 
la Tabla de Fácil Despacho de esa reunión a la 
sesión ordinar1a del día de mañana, inmedIata­
mente después de la Cuenta, y realizar en ésta la 
elección de un representante ante el Conse.io de 
Comercio Exterior que debía efectuarse en la se­
sién de hoy y a.gregar a la hora de Incidentes de 
la sesión de mañana, los turnos de la sesión 0]1'­
dinaria de hoy día. 

• -* • 
Puesto en dtscusión el artículo 9. o, usó de la 

palabra el señor González Madariaga. Cerrado el 
debate y puesto en votación, se dió por aprobado 
por asentimiento unánime y en la misma forma 

PROYECTO 

• 

y, sin debate, se dieron, sucesivamente, por aoro­
bados los artículos lO, Lo, 2.0 y 3.0 transitorios. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento uná­
nime, se acordó suprimir las sesiones de Comisio­
nes de hoy dia 

• * * 

Puesto en discusión el artículo 4.0 transitorio, 
usaron de la palabra, los señores González Mada­
riaga (Diputado informante) y Garcfa Burr. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se di6 
por aprobado por 33 votos contra 10 con lB. in­
dicación de la Comisión de Hacienda, que tenía 
por obJeto suprimir la frase que dice: "que haya 
Ingresado antes del 1.0 de enero de 1947". 
~in debate y por asentimiento unánime, se die­

ron por aprobados los artículos 5.0 y 6.0 transi­
torio/! . 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del provecto en el primer trámite constitucional 
y en 'conformidad a los acuerdos adoptados a su 
repecto, se mandó comunicar al Honorable Sena­
do, en los siguientes términos: 

DE r$Y: 

"Artículo 1.0 La planta del Servicio de Correos y Telégrafos será la siguiente: 

Gra­
do 

Designaeión Sueldo 
Unitario 

• 

1.0 Director General .................... , $ 120.000 
2.0 Directores ,de Departamento: ,de Correos (1), 

de Telégrafos (1), de Contabilidad '" Control 
oficial del Presupuesto (1) y del Personal (1) 108.000 

3.0 Inspectores Visitadores: de Correos (1) y de 
Telégrafos (1) ... ... '" ... ... ... ... ... 99.000 

4.0 Jefe de la Sección del Servicio Intf'rior (1), 
Jefe de la Sección del Servicio Internacional 
(1), Jefe de la Sección Contabilidad (1), Je­
fe de la Sección Control de Cuentas (1), Jefe 
de la Oficina de Bienestar (1), Jefe de la 
Sección Red (1), Jefe de la Sección Tráfico 
(1), Jefe de la SecciÓn Personal (1), Admi­
nistradores Principales de Correos dé! Santia­
go (1), de Valparafso (1), Administradores 
Principales de Telégrafos de Santiago O) Y 
de Valparaiso (1) ... '" ... ... ... .. .. 90.000 

5 . o Administradores Principales de Correos y Te­
légrafOS de: Antofagasta (1), Concepción 
(1), Talca (1), Temuco (1), Valdivia (1), 
Iquique (1), La Serena (1), Puerto Montt 
(1) y Punta Arenas (1); SUbinspectores Pos­
tales (2), Subinspectores de Telégrafos (4), 
Oficiales (5) Y Telegrafistas (7) ... ... .... 81.000 

6.0 Administradores Principales de Correos y Te­
légrafos de: San Felipe (1), Rancagua (1) , 
Curicó (1), Linares (1), Ca uquenes (1) y Los 
Angeles (1); Administradores de Correos y 
Telégrafos de: Arica (1), Viña del Mar (1), 
Los Andes (1) y Talcahuano (1); Adminis­
tradores Principales de Correos y Telégrafos 
de: Copiapó (1), San Fernando (1), Chillán 
(1), Az:¡gol (1), Lebu (1). Osomo (1), Ancud 
(1) y Puerto Aysen (1); Oficiales (7) y Te-
legrafistas (9) ... '" ... ... ... ... .. _ ... 72.000 

N.o 
EmpI. 

1 

4 

2 

la 

27 

34 

Totales 

$ 120.000 

432.000 

198.000 

I 

1.080.000 

2.187.000 

2.448.000 
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Sueldo N.o Totales 
Unitario lEmpl. 

--------------------------------------------_.-----------------
7.0 Oficiales (42), Telegrafistas (42), Mecánico 

Jefe del Taller Telegráfico '" ... ... " .. 
8. o Oficiales (69), Telegrafistas (76), Mecánico 

de Correos U), Mecánico de Telégrafos U) . 
9.0 Oficiales (75), Telegrafistas (93), Ambulan­

tes (3), Mecánico de Cúrreos (1), Mecánicos 
de Telégrafos (2), Guardahilos Jefes de 
Cuadrilla (4) ••. ... ... ... ... .•• ... .. 

10.0 Oficiales (85), Telegrafistas (119), Ambulan­
tes (6), Mecánicos de Correos (2), Jefes .~ 
Cuadrillas (6), Visitadora Social (1) ••• . •. 

11. o Oficiales (130), Telegrafistas (162), Ambulan­
tes (8), Mecánicos de Correos (2), Mecánicos 
de Telégrafos (5), Jefes de Cuadrilla (8), Vi­
sitadora Social (1) ... ... ... .,. ... ..• .. 

12.0 O!lciales (116), Telegrafistas (196), Ambulan­
tes (16). Mecánicos de Correos (2) Mecáni-, 
cos de Telégrafos (5), Guardahilos (20), Em­
paquetadores (4), Choferes (3), Mayordomo 
(1) ... ... ... ... ... "" ... '" ... lO •••• 

13.0 Oficiales (115). Telegrafistas (172), Ambulan­
tes (30), Mecánicos de Correos (3), Mecánicos 
de Telégrafos (6), Guardahilos (40). Empa­
quetadores (20), Choferes (9), Mayordomos 
(3), Abogado Consultor (1), Visitadora Social 
(1). Médico Jefe de Santiago (1) '" •• , •.• 

14. o Oficiales (94). Telegrafistas (140), Ambulan­
tes (40). Mer:'nicos de Correos (4) Guarda-. ' 
hilos (70). Empaquetadores (36), Chofere.~ 
(16). M?"jordomos (4). Dentista O), Médico 
Jefe de Valparaiso (1) '" ... ... ... • ... 

15.0 Oficiales (82), Telegrafistas (130), Ambulan­
tes (20), Mecánicos de Correos (5), Mecáni­
cos de Telégrafos (6), Guardahilos (50), Em­
paquetadores (60) , Choferes (20) , Porteros 
(10) ..• O" ••• ". ••• ••• o.. ... ... .., 

16. o Oficiales (80), Telegrafistas (110) Ambulan-, 
tes (lO), Mecánicos de Telégrafos (6). Guar­
dahilos (30), Empaquetadores (50) Choferes 
(l6), Movilizadores (8), Porteros <16) Médi­
cos (3), Dentistas (2) •.. ... ... '" '" .. 

17 . o Oficiales (77), Telegrafistas (109), Ambulan­
tes (9), Mecánicos de Correos (8), Mecánicos 
de Telégrafos (6), Guardahilos (20), Empa­
quetadores (35), Choferes (8), Movllizadores 
(10), Porteros (l8), Practicantes (2) ... . .. 

18.0 Oficiales (75), Telegrafistas (l05), Ambulan­
tes (8), Mecánicos de Correos (8), Guardahi­
los (16), Empaquetadores (35), Choferes (7), 
MoviI1zadores (10), Porteros (10), Practican-
te (1) ... ... ... ... ... ... .,. ... ". .. 

19. o Oficiales (65), Telegrafistas (90), Ambulan­
tes (7), Mecánicos de Telégrafos (5), Guarda­
hilos (14), Empaquetadores (30), Movilizado­
res (8), Porteros (lO), Carteros (40), Mensa­
jeros (40), Practicante (1) ... ... ..• .. .. 

20. o Oficiales (65), Telegrafistas (85), Ambulantes 
(7), Mecánicos de Correos (6), Guardahilos 
(12), Empaquetadores (26), Choferes (6), Mo­
vilizadores (6), Porteros UO), Carteros (30), 
Mensajeros (30) ... ... ... ... ... ... . .. 

21.0 Oficiales (60) Telegrafistas (85), Ambulantes 
(6), Mecánicos de TelégrafOS (5) Guardahi-, 
los (lO), Empaquetadores (25), Movilizado­
res (5), Porteros (9), Carteros (160) Mensa-. , 
jeros (160) ... ... '" ... ... .., ". .. .. 

66.000 Si 5.610.000 

60.000 14'1 8.820.000 

54.000 178 9.612.000 

48.000 219 lO.512.000 

42.000 316 13.2'12.000 

39.000 363 14.15'1.000 

36.000 401 14. 

33.000 13.398.000 

30.000 383 11.490.000 

27.000 330 8.910.000 

:l5.200 802 '.610.400 

23.400 275 '.435.000 

21.600 310 6.696.000 

19.800 383 7.583.400 

18.000 52S 9.450.000 
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Gra­
do 

Designación Sueldo 
Unitario 

N.o 
EmpL 

Totales 

---------------------------------------------------------.---------
22.0 Oficiales (55). Telegrafistas (75), Ambulan­

tes (6). Guardahilos (9), Empaquetadores 
(25). Movilizadores (5), Porteros (9), Carte­
ros (120). Mensajeros (120) .,. '" '" ... 

23. o Oficiales (50), Telegrafistas (70), Ambulan­
tes (5), Guardahilos (7), Empaquetadores 
(25). Movllizadores (4). Porteros (9), Carteros 
(lOO), Mensajeros (112) ... '" ..• .•. ... 

24.0 Oficiales (48), Telegrafistas (55), Guardahl­
los (6). Empaquetadores (25). Mov1lizadores 
(4). Porteros (9), Carteros (95), Mensajeros 
(80) o.. o.. '" ... ... ... .'. ..• ..• . .. 

25 . o Guardahilos (4), Empaquetadores (24). Mo­
vilizadores (4), Porteros (8), Carteros (85). 
Mensaj eros (60) ... .., ... .•. ... '" .. . 

26. o Carteros (67), Mensajeros (48) ... '" ... . 

• 

Artículo 2.0 Para todos los efectos de la jubi­
lación, desahucio, licencias y demás beneficios 
que conceden el Fisco V la Caja Nacional de Em­
pleados Públic~s y Periodistas, el personal de Car­
teros y Mensajeros de Correos y Telégrafos que­
dar~ asimilado a los grados del Estatuto Adminis_ 
tratIvo que se indican en la presente ley y en la 
forma sIguiente: 

Loe del grado 19 al grado 10 del Estatuto Ad­
ministrativo. 

Los del grado 20 al grado 12 del Estatuto Ad­
ministrativo. 

Los del grado 21 al grado 14 del Estatuto Ad­
ministrativo. 

Los del grado 22 al grado 16 del Estatuto Ad­
ministrativo. 

Los del grado 23 al grado 18 del Estatuto Ad. 
ministrativo. 

Los del grado 24 al grado 2"() del Estatuto Ad­
ministra tivo . 

Los del grado 25 al grado 2,1 del Estatuto Ad· 
ministra Hvo. 

iLcs del grado 26 al grado 23 del Estatuto Ad. 
ministrativo. 

Artículo 3.0. La gratificación de lineas del 50% 
establecida en el artíCUlo 5. o d'e la ley N.o 5526, 
de 31 de Enero de 1940, para el personal de Am­
bulantes de Correos y Telégrafos, se pagará a ba­
se de los sueldos fijados a este personal por la 
pres,ente ley. 

ArtíCUlo 4.0 Reemplázase el artIculo 21 de la ley 
N.o 7,392. de 21 de diciembre de 1942. e:1 la parte 
qrue dlce: "diez mil pesos". por "veinte mil pesos". 

Artículo 5.0 Los mensajeros que prestan sUs ser­
Viciosen la oficina de Telégrafo!; del Pa.Iaclo de 
la Moneda percibirán la remuneración corresoon­
diente al grado e!l Que se encuentran asimilados. 

Artículo 6·0 A contar desde el año 1'9'4\9 'Y hasta 
1968 inclusiVe los !Presupuestos de la Na,ción con­
suUarán la cantidad de quince millones de pesos 
($ 15.000,000) anuales. qUe serán d€stiCl.actos a la 
compra de terrenos y a la construcción de ]ocples 
en provincias para los Servicios de Correos y Te_ 
légrafos y a la adqUisición de maquinarias, útilel> 
y demá.<; e:ementos necesarios para la moderniza­
ción del Ilervicio postal y 'lelegráfico. 

Artículo 7.0 El gasto qUe d'emande la presente 
lóy se cubrirá con el producto del alza. de las si­
gUientes tarifas: 

16.800 

15.600 

14.400 

12.900 
11.400 

.-

424 

382 

322 

185 
115 

6.131 

7.l23.2OO 

• 

5.959.200 

4.636.800 

2.386.500 
l.311.000 

$ 175.873.500 
= 

Cartas: de $ 0.30 Y $ 0.40 a $ 0.00 !por cada. ~J.O 
gramos; 

Tar,'Jetas postales: de $ 0.20 a $ O.SO. 
Muestras de mecl'caderías: de $ 0·40 a $ 1.00 pOl 

cada 50 gramos o fracción de 50 gramos. 
Papeles de negocios: de $ 0.40 a $1.20 por cada 

50 gramos o fracdón de 50 gramos. 
Impresos en ge:1eral: de $ 0.15 a $ 1:50 por cada 

50 gramos o fracción de 50 gramos. 
<Paquetes de diarios y pubIlc8!ciones periódicas. 

de $ 0,03 a $ 0.10 por c8!da kilo de peso bruto. 
Paquetes posta,les de impresos: $ 1.50 "(;I()r cad ... 

• 

250 gramos o fracción de 2.50 gramos de peso. Ade. 
más de la tasa anterior, pagarán un dereoho fijo 
de $ 1.00 po'!" cada .paque:e postal. 

Telegramas simples: de $ 0..30 a $ 1.60 por pa-
!lIibra, con mínimo de $ 6.00. . 

Telegramas de prensa: de $ 0.{]13ó a $ IlJlO por 
Palabra, con mínimo de $ 5.00. 

'I1elegramas en idioma extranjero y en clave: el 
dOb'e de la tarifa ordinaria. 

Telegramas urgentes: el triple de la tarifa. or­
dinaria. 

Cartas telegramas: con mínimo de 30 palabral5, 
la mitad de la tasa de un telegrama simp:e. 

Te:egramas locales: la mitad de un telegrama 
simple. 

Telegrama de texto fijo: de $ 2 a $ 6. 
Te:egramas extrarrápidos: U'la tasa igual a 5 'Ve. 

ces la tasa de un kl€grarna simple. 
Por telegramas simples destinados a las ofLcinal> 

de las Repúblicas de Arg€ntina, BoliJvia, Uruguay Y' 
Paraguay. vía Argentina. y a \Bolivia. vía Antofa­
gasta. de francos oro $ 0.15 a francos OTo $ 0.30 
por palabra con mhimo de percepción equivalente 
a 10 palabras. 

Los telegramas en lenguaje ordinario que se 
transmitan en días domingo o festivo pagarán ta­
rifa doble a la que corresponda a un telegrama 
simple. 

La propaga~,cJ'a impresa en Ohile relativa a rt!. 
vistas chilEnas pagará la tarifa especial <!stableci­
da en el articulo 1.0 de la ley N.o 7.8én. 

Artículo 8-0 Ea producido de~ alza de las tas8;<; 
de los objetos posta:es y de los derechos especia­
les, postales y tele·gráficos, que correEip'onde fijar 
dI Presidente de la República de acuerdo ccn las 
facult8Jdes que le confiere el ínciso '.l.o del artículo 
133 de la ley N·o 7,300, de 2;1 de diciembre de 1942, 
orgánica de Correos y Telégrafos. se a.plicará tamo 
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bién a los fines contempla<los en esta ley. 
Artículo 9.0 lRe€anplázase el inciso 2.0 del aL 

ticulo 22 Ce la ley N.o 8,9'lS. por los dos siguientes: 
"Sin embargo. sólo a iniciati'Va del PresidentE de 

la República podrá destinarse para tales objetos 
una. suma inferior a la producida po,r los impues­
tos respectivos en el año precede:lte a aquel en que 
se apruebe el Presupuesto. 

Lo diSpuesto en este artkulo nO' regirá para los 
t:mpuestos y contribuciones cuyo producto es destL 
na<lo actualmente uor las leyes a la Caja Al'itóno--ma de Amortización para sus finalidades propias". 

Artículo 10. La presente ley regirá desde la fe­
Cha de su publicació:1 en el "Diario Oficial", pero 
SUS d'ispO'siciones. salvo las de los artículos 7. o. 
8.0 y 9.0 Y e:¡ 6.0 transitorio. se aplicarán desde 
ell.o de septiembre de 11947". 

Artículos transitorios 
Articulo 1·0 La gratificación a que se refiere el 

artículo 3.0 de esta ley para el personal de Ambu_ 
lantes estará afecta a los descuentos de la Caja 
Na.cional de E'mpleadOs Públicos y Periodistas y se 
considerará como sueldo para todos los efectes le­
gales, pero sólo rEspecto del personal de Ambulan_ 
tes que a la fecha de rvi~ncía de la presente ley 
haYa hecho im'pcskiones. 

Artículo 2.0 Al efectuar los encasillamientos que 
determina la presente ley. las personas que actuaL 
mente d>esempeñan cargos cuyas fU:lciones están 
taxativam·ente enumeradas desde el grado 2.0 al 
6.0. inclusives. serán designadas en el grado que 
para dichas ¡funciones señala esta ley. sa,}vo qUe al 
hacer diciho encasilJamioeClto /le produzca un au­
mento superior a tres .gra'dos o la persona afectada 
tenga permanencia inferior a un año en el cal'go· 

ArtíCUlo 3'0 AutorízaSie al PTesideClte de la Re_ 
pÚbliCa para invertir halsta la caCltidad de cua_ 
renta Y ocho millones de pesos ($ 48.000,{)OD) en 
el pago de las g'ratificaciones adeudadas al perso­
nal de Correos y Telégrafos por servicios noctur­
nos. horas extraordinarias y traibajo en días fes_ 
tivos. realizados dEsde el 7 de julio de '1944 hasta 
el 311 de diófmbre de 1946. conforme a lo dispues­
to en 10'5 arMculos 27 d8'l decreto con fuerza ley 
N.o 2.500 v 28 del Estatuto Orgánico de los~-

. cionarios -de la Administración Civil del -Estado. 
Esta suma se consultará en el Presupuesto pa_ 
ra el presente año. 

Artículo 4.0 Para la prclVu.ión de los cargos que 
crea la pres·ente lEY se recurrirá al personal pro­
pio de'! Serviclo. inclflllYeCldo al personal meritorio 
y a los Carteros Y Mensajeros ad honores yc.en 
B€~lda. al personal de otros servicios de la Ad­
ministración Nb~ca. 

Se faculta al PresideClte de la República para 
trasladar al f'.ervkio de correos y TelégrafOS ¡[mL 

cionarios de las plantas suplemEntarias de otras 
repartioiones. LaR funcionarios trasladados conti­
nuarán gozando de la misma re'1ta de que dis,fru­
taban antes dEl traslado. La diferencia de renta 
que pudiera haber entre el cargo Que desempeña_ 
ban y el que pasaren a ocupar en Correos y Telé­
g:rafos será pagada por pla'1iUa separada 'Y con 
cargo a la Planta Suplementaria del Servkio de 
origen. 

Artículo 5.0 Para los ef·ectos de la ley N·o 8,9~ 
se entenrl~rá oue la presente ley no establece ren­
tas definitivas". 

-

Acoglénltose a 10 dispuesta en el articulo 18 del 
Reglamento, usó de la palabra el señor Contreras. 

para contestar algunas alusiones que en el curso 
del debate hiciera el señor Concha, respecto de la 
consulta hE:cha por Su Señcría acerca de si pro­
cedía percibir las cantidades que por concepto de 
dietas le correspondían mientras Su Señoría 
desempenó el cargo de Secretario de Estado en el 
Departamento de Tierras y Colonización. Agrega 

. que esta consulta la formuló a petición de su 
PurtlQO y con el objeto de que la suma que le co­
rrespondería perCIbir fuera destinada a s,yudar a 
las familias de los obreros que habían sido trasla­
d:ldos a diferentes puntos del territorio ::on mo­
tivo de los conflictos sociales ocurrldos última­
mente en el palll 

* • • 
Por haber llegado la hora de término de la se· 

sión, que con anteriuridad se había acordado pro­
rrogar, se levantó ésta a la¡; 13 horas, y 15 mi­
nuto/! . 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O 1. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN'l'E 

DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En la exposición de la Hacienda pública 
que el señor Ministro de Hacienda tuvo el 
honOr de hacer ante la Honorable Cámara, 
en septiembre último, expresó que el Presu­
puesto para 1948, incluida la bonificación que , 
fué acordada por la ley N.O 8,926 a los em-
pleados fiscales, presentaría un déficit de 
944 millones de pesos sin considerar los re­
cursos solicitados al Ministerio de Hacienda 
por diversos organismos estatales y que en 
esa fecha ascendía a más de 2.000 millones 
de pesos. Parte de esta c'antidad' correspon. 
de a obligaciones que derivan de leyes vigen­
t.es y, por tanto, deberán ser consideradas 
en el Presupuesto de Gastos para el próx;mo 
-ano 
Las mayores entradas que con los últimos 

ante:)edentes se pr'evén para 1948, sobre las 
calculadas en aquella exposición, están muy 
distantes de ser suficientes para cubrir el dé­
fICit derivado del cumplimiento de los com­
promisos efectivos para 1948. 

Esta circunstancia y la necesidad de hacer 
frente aunque sea en parte a las .peticiones 
formuladas, entre otras por la Corporación 
de Fomento a la Producción, la Caja de la 
Habitación, etc., hacen imprescindible pro­
longar durante 1948 la vigencia de los im­
puestos establecidos por los artículos 1.0 al 
6.0 de la ley N.O 8,918. 

Por las razones que se hicieron valer en su 
oportunidad, el Gobierno no estima pruden 
te mantener el impuesto al cobre consultado 
en la letra d) del artículo 1.0 de dicha ley. 

El Gobierno había retardado hasta ahora 
el envío de este Mensaje por cuanto estima­
ba que debía previamente evidenciar con he­
chos ante el Congreso Nacional, leal y since­
ramente, que comparte con él los propóSitos 



, 

SE-SlON 24.a EXTRAORJ)INARIA, EN MIEROOLES 10 ¡DE DICBRE. DE 1947 1053 -= 
que se pusieron de manifiesto al discutirse 
la 'ley N.o 8,918, de adoptar medidas desti. 
nadas a introducir economías en los Servi­
cios Públicos. 

Las ideas expuestas por el señor Ministro 
de Hacienda en la Honorable Comisión Mix • 
ta y los proyectos que someterá a su ilustra-
da consideración dan testimonio de los de. 

. seos que animan al Gobierno en esta materia. 
Para que el Presupuesto para 1-948 pueda 

aprobarse debidamente financiado es neceo 
sario que el presente proyecto de ley sea des­
pachado a la mayor brevedad y con ese ob­
jeto el Gobierno se ha limitado a consultar 
exactamente los mismos impuestos estable­
cidos en la ley N.O 8,918, en la confianza de 
que así se evitará nuevas y estériles discu­
siones. 

Por tanto, someto a vuestra consideración 
con el carácter de urgente en todos sus tra.­
mites constitucionales, e incluído en la ac­
cual convocatoria, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0. " Los siguientes impuestos so­

bre la renta, que deban pagarse durante el 
año 1948, se pagarán recargados en un vein· 
te por ciento (20 0,0): 

al Los de las categorías 2.a, 3.a y 4.a y el 
adicional establecidos en la ley N.o 8,419, cu­
yo texto refundido se fijó por decreto 
N.O 1,531, de 27 de marzo de 1946 y en la 
ley N.o 6,334, de 28 de abril de 1939, cuyo 
texto refundido se fijó por decrto N.O 2,800, 
de 20 de agosto de 1940, y 

b) El que grava los beneficios excesivos 
de acuerdo con los artículos 15.0 y sigui-ente~ 
de la ley N.O 7,1414, de 31 de diciembre de 
1941. 

Los impuestos de las categoría.:; 5.a y 6.a 
y. el global complementario continuarán pa. 
gandose en conformidad a las tasas en actual 
vigencia. El recargo de veinte por ciento 
(~o. %) no se aplicará al impuesto sobre lo~ 
dIVIdendos y acciones de sociedades anóni­
mas que deban pagar dicho veinte por cien­
t? (20 0

1
0) como recargo de 3.a o 4.a catego­

rIll: o deban pagar el recargO del artículo sL 
gmente. 

Artículo 2.0. La suma de todos los im-
puestos que gravan a la propiedad raíz, so­
bre su avalúo, y qUe se devenguen en 1948, 
se pagarán con los siguientes r-ecargos: 

a) De 50 010 respecto de las propiedades 
que, en los roles de avalúo, figuren inscri­
tas en sectores urbanos·, y 

b) De 100 0'0 respecto de las demás. 
I.~tículo 3.0. Estarán ex-entos de los re. 

cargos establecidos en el artículo anterior: 
a) Las pro)iedades inscritas en sect0res 

urbanos cuyo avalúo no exceda de $ 60.000; 
siempre que su dueño no posea otra, o que, 
poseyéndOla. el avalúo total de todas ellas 
no exceda de la expresada cantidad; 

b) Las demás propiedades cuyo avalúo no 

• 

exceda de $ 100.000; siempre que su dueño no 
posea otras, o que, poseYéndolas, el avalúo 
de todas ellas no exceda de la expresada 
cantidad; 

e) Las propiedades de cualquiera cla.9€. 
ub!cadas en las provincias de Aysén y Chl­
loé, cuyo avalúo no exceda dc $ 100 . .000; Y 

el) las que pertenezcan a Sociedades de S~ 
corros Mutuos con personalidad jurídica y 
que destinen a su propio fW1cionamiento. 

A.rtícuIo 4,.0. Los recargos a que se refie­
ren el artículo 2.0 sufrirán las modifieacio­
nes que se señalen en d presente artículo en 
los stguientes casos: 

al Quedarán exentos del 50 % estableci­
do en la letra a) del artículo 2.0 los predios 
inscritos en sectores urbanos cuyo avalúo 
hubiera sido aumentado, sobre las vigentes 
al 31 d~ diciembre de 194'5 en 50 010 o más. 
Si el aumento del avalúo en relación con él 
de eSa fecha fuese inferiOr al 50 %, -el r~ 
cargo solamente será el necesario para com­
pletar ese 50 oJo. 

b) Quedarán exentos del recargo de 100 010 
establecido en la letra b) del artículo 2.0 
los predios inscritos -en sectores no urbanos 
cuyo avalúo hubiere sido aumentado sobr-e los 
vigentes al 31 de diciembre de 194J5 en un 
10 010 o más. Si el aumento del avalúo en re. 
lación con el de esa fecha fuese inferior aIl 
100 oio, el recargo será el necesario para com­
pletar ese 100 ojo. 

Artículo 5.0. Los impuestos sobre la in-
ternación, producción Y cifra de negocios, es­
tabIecidos en la Iey cuyo texto refundido se 
fijó por decreto N.O 2,772, de 18 de agosto de 
1943, se pagarán can las sigUientes sobre... 
tasas adicionales respecto de las internacio­
nes ° transferencias que se realicen o de los 
ingresos que se perciban dumnte el año 1948: 

a) 5 010 para el impuesto sobre espeCies in­
ternadas, que se contempla en los artículos 
1.0 y 3.0 del decreto N.o 2,772; 

b)5 010 para el impuesto sobre transferell­
cías de ,especies fabricadas en el país, que 
se contempla en el artículo 5.0 del mismo 
decreto N.O 2,772. A esta sobre-tasa se apli­
cará la regla general del inciso final del 
artículo 9.0 del citado decreto,- Y 

c) 3 oio para -el impuesto establecido en los , 
incisos 1.0 Y 2.0 del artículo 7.0 del mismo 
decreto N.O 2,772. 

Artículo 6.0. Los mayores ingresos pro-
venientes de la aplicación de los recargos , 
sobretasas 'establecidos en los articulos 
precedentes se destinarán íntegramente a 
Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 7.0. La presente ley regirá des<te 
la fecha de su pubUcación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Santiago, 10 diciembre 1947. 

(Fdos.): Gabriel González V. Jorge Ales-
sandri R" • 
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N.o 2. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA . 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Gobierno, por medio de una comisión es­
pecial, estudis. el problema de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, a fin de darle 
una estructuración conveniente para asegu­
rar su eficiencia, su estabilidad· y su finan­
ciamiento. 

Entre los problemas por estudiar figuran, 
como fundamentales, los relativos al régi­
men del personal y a sus remuneraciones. 

Hay peticiones que, según datos porporcio­
nados por la Empresa, ascienden a un míni­
mun de $ 845.233.864,00, incluyendo una gra­
tificación anual de dos meses de sueldo o 
jornal aumentados conforme a esas peticio­
nes. 

Se espera el informe técnico de aquella 
Comisión, para apreciar en debida fo~ma las 
condiciones en que la Empresa podra hacer 
frente en el futuro a sus obligaciones deri­
vadas de remuneraciones y otros gastos de 
personal. 

Desde 1929 se ha pagado anualmente una - .. gratificación de fines de ano, con excepclOn 
de los años 1931, 1932 Y 1940. 

El Gobierno estima que no podría dej arse 
de otorgar este año gratificación a los em­
pleados y obreros, si se considera que ~ir­
cunstancias derivadas del costo de la VIda, 
hacen aconsejable no innovar al r'especto. 

Esta gratificación asciende a la suma de 
$ 95.000.000 considerando bases análogas a 
las de 1946. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do carece de medios económicos para poder 
satisfacer este gasto extraordinario, por lo 
cuales indispensable auxiliarla. Para este 
efecto en ,el Presupuesto de la Nación del año 
próxime se consultarán los ingresos necesa­
rios y la cantidad correspondiente a la can­
celación del préstamo que deberá hacer el 
Banco Central a la Empresa, para que ésta 
pague la gratificación. 

El Gobierno ya sometió a la consideración 
del Honorable Congreso un proyecto para 
regularizar la marcha de la Empresa, cuyo 
despacho se urgirá tan pronto como se Con­
creten las conclusiones de aquella Comisión, 
en el deseo de procurar su desenvolvimien­
to dentro de un sistema de normalidad fi­
nanclera. 

A fin de atender por el presente año al pa­
go de la referida gratificación, someto a vues­
tra consideración para que sea tratado en 
carácter de urgente, en el actual período de 
sesiones extraordinarias del Congreso Nacio­
::lal, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0. Autorízase al Director Gene­

ral de la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado para contratar en el Banco Central 
de Chile, el cual lo otorgará, un préstamo a 

. un plazo no mayor de un al}o, con el interés 
mínimo que cobra el Banco en las operacio­
nes fiscales, por la cantidad de noventa. y 
cinco millones de pesos ($ 95,OQO.OOO), a fin 
de que pague al personal que esté a su ser­
'¡icio a la fecha de vigencia de esta ley, una 
gratificación de acuerdo con las normas que 
se fij en por decreto supremo. 

Para los efectos de esta operación, no re­
girán las disposiciones restrictivas de la ley 
orgánica de ese Banco. 

A¡·tículo 2.0. El Presupuesto de la Nación 
corresDondiente a 1948 consultará los fondos • 
necesarios para la r::ancelación al Banco Cen-
tral, por cuenta de la referida Empresa, del 
préstamo que se autoriza en el artículo ante-

• flor. 
Artículo 3.0.,- La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" • 

Santiago, a nueve de diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y siete. 

(Fdos.): Gabriel González V.- Enlcsto Me-
rino Segura. 

N . O 3, MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE bA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley 8,77'6, de 23 de mayo en curso, re­
dujo a $ 0,12 por K. B. el derecho de inter­
nación del aceite de comer refinado, semi. 
refinado o en bruto,e incluyó al aceite de 
comer semirrefinado o en bruto entre las 
mercaderías señaladas en el artículo 2.0 

del decreto del MinIsterio de Hacienda 
N.O 2,772, del aúo 1943, a las cuales afecta un 
impuesto de 2,5 00 sobre su valor, elevado a 
2,8750 o por la ley N.o 8,040. 

Dicha ley estableció que la ,mencionada • 
reducción se aplicará solamente a las impor-
taciones que hasta por un total de 2'Ü.üOO to­
neladas realicen durante el presente año la 
Corporación de Fomento de la Producción y 
los serv'cios de la Beneficencia Pública. 

Con cargo a la cantidad señalada se ha 
internado hasta la fecha por la Corporación 
de Fomellto de la Producción la cantidad de 
6,757.940 kgs. Durante el pr,esente mes se 
embarcarán en Buenos Aires unas 4.000 to, 
neladas más. Para internar el saldo, hasta 
completar 20.000 toneladas contratadas, se 
hace necesario prorrogar la ley de mi refe­
rencia para que rija durante todo el año 
1948. 

En consecuencia, vengo en someter a vues­
tra aprobación, para que sea tratado en la 
legislatura extraordinaria, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0. Prorró<gase la vigencia de 

la ley N.O 8,776, publicada en el "Diario Ofi­
cial", de 23 de mayo de 1947, por todl) el año 
1 
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Artículo ~.o. La presente ley regirá desdi' 
la publicación en el "Diario Oficial". 

(F'dos.): Gabriel Gonzálcz V. Alberto Bal_ 
tra C. Jorge A!essandri R'·. 

--- -, 

N..o 4. MENSAJE DE S. E. El, PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por decreto supremo N.o 2,795, de 18 de Oc­
tubr·e de 1943, se concedió a la Caja de la Ha­
bitacian, el uso gratuito por 20 años de los 
terrenos que forman parte de la manzana 
N.o 26 del plano de la poblacian Curacautln 
ubicados en la comuna del mismo nombre, 
departamento de Victoria, provincia de Ma­
lleco. 

En dichos terrenos la Caja de la Habita 
ción construyó la pOblación "Chorrillos", a 
raíz del violento incendio ocurrido en el año 
Hl43, que dejó sin hogar a numerosas fami­
lias de Curacautín. De esta manera la con­
cesión de uso gratu;to de los terrenos, como 
asimismo la editicación que levantó la Ca­
ja, correspondieron a una urgente necesidad 
de carácter social. 

Este hecho aconseja poner término cuan­
t.o antes a la normal situación jurídica que 
existe respecto a las viviendas expresadas, 
en las cuales la Caja de la Habitación ha he~ 
cho fuertes inversiones. 

En esta situación hay necesidad de trans­
ferir gratuitamente a la Caja de la Habita­
ción d dominio de los expresados inmue­
bles. 

Por e::itas consideraciones someto a vue~tra 
ó.elibera.(~ión el siguiente 

PROYECTO DE LEY' • 

Artículo 1.0. Autorfzase al Presidente dE.' 
la República para transferir gratuitamente ..l. 
la Caja de la Habitación el dominio de lo." 
terrenos fiscales que forman parte de la 
manzana 26 del plano de la población Cu­
l'acautín, ubicados en la comuna y depar­
tamento del mismo nombre, provincia d!> 
Malleco, y cuyos deslindes son: al Norte, ca­
lle ~rat, en 80 metros; al Este, calle Tara­
paca, en 10,0 metros; Sur, cane Chorrillos, en 
80 metros, y Oeste, resto de la misma man­
zana, ocupado por pabeHones de emergencia 
en lOO metros. ' 

Artículo 2.0. La Caja de la Habitación 
podrá disponer de las casas de la poblacían 
Chorrillos construídas sobre los terrenos a que 
SC rcfiere esta ley, y de éstos, en conformi' 
dad a su Ley Orgánica y Reglamento. 

Artículo 3.0. El Conservador de Bienes 
Raíces respectivo procederá a efectuar las 
,mataciones e incripciones que correspondan 
para la transferencia del predio individuali. 
zado en el artículo 1.0, previo decreto su­
premo, dietado por mtermedio del Ministerio 
de Tierras y Colonización . 

• 

La transferencÜJ. que autoriza esta ley no 
requerirá el trámite de la insinuación. 

Artículo 4.0.-- recta ley comenzará a re­
¿Ir desde :-;u ¡mbLcación en el "Diario Oficial". 

SémtiagL. 3 de diciembre de 19>47. 
(Felos.l: Gabriel Gonzálcz V. Dr. J. San-

(os Salas n
. 

N.n 3. oncro DE S. E. EL l'RESIDENH., DE 
LA REPUBLlC.'\. 

"N.o 5029. -- .3antiago, -1 de diciembre úe 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento·' de 

V. .1:<.. que,~n uso de la facultad que me con­
fierE: 12. COIl,':titución Polltica de la RE(J-ública, be 
l'esHPlto incluir entr-e los asuntos de 'que :p1l2-::~e 
ccuparse el Hcnorable Congreso Nacional, en d 
adual pe!ío(;'J extraordinario de sesiones. el .si-· 
g uiente proyecto de ley: 

Se autoriza a la Caja de la l'labitación para 
vend'e!' al contado poblacic.;les o casa5 construi­
clas ,.:or ella. al Fisco, Munkipalidaefes, 'locieda­
cl.cs inJmLiales o comerdales. (Mensai8 N.o , 

18 de 7 d2 Agosto de 1947). 
.s lucia atentamente a V. E. (Firmadas \ : 

(;,tl:Ji'iel C-llnzález V. Inmalluel Holger". 
-----

:-,-." G. OI'ICIO DE S. E. EL PRESIOENTE DE 
LA REPUBLICA. 

'N.o 5,034. Santi.ago, 4 de diciembre de 1947-
Tengo el honor de poner el co::,ocimiento de 

V.E. que, '211 Uso de la facultad que me con­
fiere la Constitución Política de la ,R¡;oJública he - , 
resuelto incluir entre los asunt'Js de ql\le puede 
ccupars.e el HOnorable congreso Nacional, en ,~l 

actual períoG:;¡ extraordinario de sesiones el i:;-, 
guieme proyecto de ley: 

Rectifica la planta y sueldos del personal Cel 
servicio de la Presidencia de la República. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado;;,) : 
Gabriel González V. ,Inmanuel lIolger". 

-------------

X.O 7. OI:ICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
I"A REPUBLICA. 

"N.o 015,828. 'Santiago, 4 de dicilCmbre efe 1947. 
Por Mensa.ie número 4,679:2, de 2 de diciembre 

rn CCi" a, se inclnyó En la CU:lvccatoria para el 
:,dlE. períOdo extraordinario de sesi'Ün€sdel Ho­
l1or2,b1e COn¡;l'Cso Nacional, el proyectO' de ley 
que a)rueba el Convenio sobre Unién Aduanera 
y CoopenccLn Eccnómica y Financiera, suscrito 
con Argentina, el 13 de diciembre de 1946, y su: 
mOG'ÍfiC'acdnnes y ,'tcilaraciones concertada,,> con 
fecha 21 de enEro, 11 de marzO' y 17 de .sep­
tiembre, 0:el presente anc,. 

As:mi.omo, se incluyó en dkha Convocatoria, 
]lor M"nsaje número 4,6803, de fceha 2 del mes 
En cm o el p"cyecto ,l12 acuerdo que aprueba el 
Acuerdo EEI)ecial~ob]'e Salitre, {ntre la Repúbli­
ca oe Chile y la RepÚblica Argentina, Adicio­
n,;! sI Convenio sc;bl'c Unión Aduanera v Coo-

• 

peraeión E'conUnica y Fina;'ciera. de 13 de di-
ciembre de 1946. 

En conformidad con el artículo 46 de la Cons­
titución Polítlca Gel Estado, vengo en haé:er pr~­
sente la urgencia, en todos sus trámites. de IOB 

proyed{)s y acuerdos contenidos en los moen­
sajes a que me he referido anteriormente. 

Dios guarde a V. E. (Firma,dos): Gabrid 
GOllzález Vi!1ela. Germáill Vergara Donoso". 
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N.o 8. OFICIO DE S. E· EL PR,ESIDENTE DE 
LA REPUBLIGA. 

r'N.o 5,03U. Santiago 4 de uiciembre de 1947. , 
Tengo el honOr de poner en conocimiento de 

V. E. 'Iue, en uso dc la facultad qUe me COll­

fiere la COllo,tibución Política de la República, he 
resuelto haeer presente 18 urgencia rpara el des­
pacho del sigui:ente pro)' Eeto de ley: 

Se autoriza a la Caja Ge la Habitación para 
v·ender al contado PGbladones o casas construi­
das pOr ella al FiSCO, oMu:licipalidaües, socieda­
des industriales o comerciales. ('Mensaje nú­
mero 18, de '1 de agosto de 1947). 

Saluda. atentamente a V. E. (Firmados) : 
Gabriel González V.Inmanuel Holger". 

N.o 9. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE nE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 5,032, santiago, 4 de diCÍ'2mbl'e de 1947, 
Tengo el honor de ,poner en conocimiento d~ 

V, E. que, en uso de la facultad que me con­
fi-ere el articulo 57 de la Constitución Políti2a 
de la RepúbUca, he pe·melto retirar C:e ent!'e les 
negOCiOs legislativos que debe conocer el Hono­
rable congl'e::;o Nacional e:1 la actual Convoca-

" , 
toria a SEsiones extraol'dina·rias, el proyecto que 
modifica ,la D2y de AI,coholes y Bebidas Alcohé­
licas. 

saluda atentamente <! V. E. (Firma dos I : 

Gabriel González V. '1nmanuel HeIger". 

N.o 10, OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE iDE 
LA REPUBLlCA, 

"N.o 1,25&. l:iantiago, 10 de diciembre de 1947, 
Por oficio nUmf!rO 873, de 9 de septiembre de 

este año devolví con observaciones el proyecto 
de lley que aurnf nta en un mil pesos mensuales 
la pensión que di,simta dan Salvador Arteaga 
Zorrilla. 

Como el Ejet;utivo ha resuelto retirar dichas 
observaciones, agradeceré a V. E. se sirva re­
mitirlo nuevamente ,para su promulgación. 

iDios guarde e. V. E. (FirmaC:os): Gabriel 
González VÍldela. .Jorge AIessailldri R.", 

N.O lL OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEI. 
INTERJIOR. 

Oficio df.! señor Ministro del Interior, con el 
que a·cusa recibo diel qUe se le enviara a nombre 
del Honoraib~e señor Valenzuela, ace"ca de algu­
nas detenciones que habrían afectado a miem­
bros del Partido Comuni~ta, 

N.O 12. OFICIO DEL Sl~~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 2,58&. Santiago, 5 de diciembre de 1947_ 
OOn referencia al acuerdo de ,esa Honorable 

Cámara, transcrito a este Ministerio por Su ofi­
cio número 819, de 12 de septiembre último, cúm­
pleme poner en su conocimiento el siguiente in­
forme de la Empresa Nacional GeEIectricida·d 
S_ A.: 

"En T€SIJ)Uesta a su oficio V . P.E. número 
.. 13,909, sobre electrificación de los puebios ae 

"El Cuadro. San Antonio, Auquinco. La Orilla 
" y Parec:o'lle2. de la comuna de Chépica, que ac­
r. tualmente no gozan ólel servicio de energía eléc­
.. trica, puecio informarlo que en una fecha pró­
" xima comenzarrá el estudio para determinar los 
.r aportes con que 103 vecinos 'y la oMunkipalidad 
"de Ghépica deben ·contribuir a la realizacién 
" de esta itlectrificaciól1. 

"Una vez que se hayan reunido los aportes ne­
.' cesarios, se construirán las líneas de transmi­
" sión correspondientes". 

Dios guarde a V. E. (.Firmado): Alberto 
Baltra Cortés". 

N.O l:l.-·OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUGACION. 

···N.o 1,4lH--Santiago, 5 de diciembre C:e 1947. 
En atencién al 'Oficio número 1,062, de 19 de 

noviembre ppdo., por el cu81 esa Honorable Cá­
mara hace Pl'esente a lEste oMini,terio la petició:J. 
formulaja por el se110r Dilputado don Alejandro 
Vivanco, para qUe se arbitren las medidas con­
ducentes a la construcción de GTupos E,s.colales 
en las ciudades de Parral y Retiro, debo man1-
f'estar a 'Su Señoría que aún ouando esas obras 
figuran en el Plan de Con.strucciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, no ha sido 'Posible llevarlas a efwto 
hasta ahora, debido a Que la capacidad econó­
mica actual de la referida EmpI'ESa es muy 
insuficiente para afrontar la solución del p,o­
bIema de lecales escolaTes en el país. Si el Su­
premo Gobien1Q n'O a,'bitra nuevos recursos B 

dicha sed2daG:, el problema :oe irá agudizando 
cada día más_ 

E:1 cuanto a la construcción del edificio es­
colar que necesita Parral. Se ha logrado que ""~ 
l\1'inisterio de Obras Públicas la incluya en su 
Plan docl .préximo año, para lo {)ual ,s·e espera 
poder disponer de los for.dos necesari'Ü'<_ 

Sa'¡uda atentamente a Su Señoría. (Firmada) : 
Enrique Molina". 

N.u 14. OFIOIO DEL SE~ORMINISTRO DE 
ElDUOACION PUBLICA. 

"N·o 1,401. Santiago. 5 de diciembl'e de 1947', 
En 2tención al oficio número 426, de 31 G.>e 

julio cíel año en curso, pOr el cual lesa Honorable 
Cámara ha tenido a bien dirigirSe a este Minis­
teri-o para hacer presente la petición formulada. 
pOl' el se110r Di!putllid'l á'on Sebastián ,santandreu, 
en orden a que se dé cumplimiento a la eJrPro­
piación del inmueble vecino al Liceo de Rengo, 
para ampliación de este plantel. me es grato co­
municar a Su señoría que, solicitados los in­
formes del caso, el Riector del e·~tablec!miento 
ha manifestad'Ü, con feoha 21 de noviembre 
1'lPdo., que la GdOernación, cumplienC:o inst'l'uc­
ciones de la Direccién General de Obras Públi­
cas, procedió a haC'.er entrega del inmueble ex­
propiado a di·cno funcionario el 20 üe noviembre , 
recién pasado, 

Saluda l'ltentamente a Su Señoría, (Firmado): 
Enrique Molina". 

• 
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N.o 15. OF'ICIO ,DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMr­
NICACION. 

"N.O 2,411. Santiago. 6 de diciembre de 1947. 
Por oficio nÚJlllEro 961, de 16 de octubre último. 

V. E. trasmitió a este Minist€Tio un acuerdo 
de 'esa Corporación. rclacionac~o con la ,pcsibili­
Qad de aproveCihar la laguna "El Pelao", en el 
río Choapa. para regularizar el riego de esa zona. 

8'Obre el particular. comunico a V, E. que s:, 
han impartido la~' instrucciones ciH caso para 
qu>c en la épcca de Wrano se traslade a la COir­

dillera un ingeniero del Departamento de Riego, 
a fL1 de qUe estudie en el terreno las caracte­
rísticas de la laguna "El Pebo". y establezca si 
f'S posible su aprovechamiento por medio de un 
emDalse, 

Saluda atentamente a V, E, 'Firmado); 
Ernesro Merino Segura". 

___ o _" 

6 O FICIO DEL SENOR MINISTRO DE N.O 1 ,-
OL'RAS PUBLICAS y VlAS DE COMU­
NICACION. 

"N.o 2.412,--Santiago. 6 de c.lcl(mbre d,,~ 1947 
Con resc'ecto al aculErdo de el'R Honorable Cá­

ma~a, ad'~ptado en sesión ete 28 de cctubl'e úl­
timo y trasmitido al infrascr1tc por oficio nú­
mero 1,011, de 31 del mismo me,. en El qUe se 
pide el restablecimiento d:el servicio ~:, automo­
tures a Osorno. manitlesto a V. E. que esto no 
es posible ni co:weniente por las ."iguientes ::1-
zones: 

En la actual1dad, el aUWmowl' llega hasta 
Puerto 'Montt E11 vez de Usornc. mejida que tiEn­
de a obtener un mejor aprovechamiento de €st-e 
equi;::e. ac;aptable a grandes distancias y mayores 
\'elocidade~ que los t.renes. Asimismo. c'on esta 
m'€dlda se sirve a la ¡provincia de Llanquilhue. 
que tiene más afluenCIa de turistas y pÚlblico 
en general, especia]me;1te en la éPoca de verano, 
sin que se perjUdique a Osorno y otros sectores 
del sur. 
Oso~no. aparto dé! automotor, se sIrve tambIén. 

des vece' par semana. d:el tren directo que com­
bina. en Temuco con el ordinariO a Puerto MOntt. 
v, finalmente de una cDmbinación directa diaria .' ' , 
C:c-sde Saltiago, que parte por el nocturllo a 
la,c 20.30 horas, 

~'\G1:má .. 'j, S(' contc:lnpla para el verano la circu­
Iacién de un ken eX;Preso rápI&J, dos veces por 
semana. cún término en dicha ciudad, 

Puede apreciarse Por los detalI€s señalados. 
<;ll!C. el servicio ferroviario a Osorno no se p::r­
Judlca con la pro]ong8ció::1 del recorrido d.el au­
tomotor. 

Saluda atentamente a V, 
Ernesto Merino Segura". 

E, -- (Firmado) : 

--_.~-

N, o 17, -O:FICIO DEL SEROR MINISTRO 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS D~ 
MUNICACION 

DE 
CO-

"N. o 2.41~, Santiago, 6 de diciembre de 1947. 
Por oficie N. o 1,012 de 31 de octubre último. • • 

V, E, PUS;) en mi conocimiento las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado don Na­
talio Berman, en sesión de 29 del mismo mes. 
acerca <:Iel establecimiento de un servicio deau-

tomotores entre Santiago y Concepción, con :re­
~orrido diario de ida y regreso. 

Al respecto, manifiesto a V. E., que ·nq es po­
sibl e disponer la circulación de un automotor IJ, 

Concepción, debido a la falta de equipo adecua­
do. pues los automotores con que actualmente se 
cuenta, ha debido destinarlos la Empresa de los 
Ferrocarri:os del Estado para circular entre Ala­
meda y Puerto Montt. con el objetivo de poder 
aprovechar sus especiales condiciones para servir 
l¡¡rg:as distancias con mayor rapidez. 
I No obstante. con la implantación de los itine­
rarios de verano, a contar desde el 15 de diciem­
bre próximo. so consulta la carrera del tren e. 
preso a T¡;,lcahuana día por medio. con lo q1Je 
el servicio en el sector Alameda a Concepción Be 

desarrollará en buenas condiciones. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fd o . ): Ernesto Merino Segura". 

• 

N, o 18, OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

"N ,o 1,947, Santiago. 5 de aiciembre de 194'1. 
E:1 atención a su nota de septiembre último,' la­

lCicionada con algunas observaciones formuladas 
en esa Corporación por el Diputado señor Luis 
Cabrera. sobre nscesidades de la provincia de C'o­
ricó. y en especial de un nuevo hospital, tengo el 
agmdo de comunicar a V. E. que la Dirección 
General de Beneficencia y Asistencia Social,' en 
oficio N.O 9.875. de 27 del mes ppdo., informa a 
este Ministerio que S8 procurará incluir la coma 
trucción rlr h obra sclicitada en los futuros 
de In Soc;edad Constructora de Hospitales. 

Saluda a V, E. (Fdo.): Dr. J. S. Salas". 

N.O 19,-OFICIO DEL 
GENERAL DE 

SEROR SECRETARJO 
GOBIERNO 

"N.o 2,138. Santiago, 10 de diciembre de 1947. 
Tsngo el agrado de acusar recibo del oficio N. o 

2.092. de :3 d e los corrientes, por el cual V. B. 
comúnica que en sesión celebrada en esa H. Cor­
poración, el Diputado señor Guillermo Donoso. so­
licitó se oficiara a S. E. el Presidente de la Re­
pública. a fin de que considerara el proyecto que 
consulta la contratación de empréstitos para· la 
ejecución df' obras públicas. en la ciudad de Talca. 

Al respectJ, me permito por.cr en conocimiento 
de V. E" (¡ue dicho oficio, ha sido enviado al se­
ñor Ministr(l del Interior, para su conocimiento y 
fines a que haya lugar. 

Saluda atentamente a V, E, (Fdo.): Dano 
Poblete" . 

No 20,-INF'ORME DE 
CONSTITUCION, 
JUSTICIA 

LA COMISION 
LEGISLACION 

"HONORABLE CAMARA: 

DE 
. T 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, pasa a informaros la siguiente con­
sulta que habéis tenido a bien formularle a . pe­
tición del señor Diputado don Víctor Contreras: 

"¿Puede un Honorable Diputado percibir las 
dietas correspondientes al tiempo duranteeJ. eual 
desempefió las funciones de Secretario, de . Es­
tado?" . 
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Como es de conocimiento de la Honorable Cá­
mal:>, después de la vigencia de la ley N. o 8.109, 
de 13 de abril de 1945. que auLorizó al President8 

· de la Repúbli~a, para reconocer el estado de gue­
ITa entre Chile y el Japón, diversos parlamenta­
rios fuero¡~ designados lVIinistro,~ de Estado, entre 
ellos. el señor Diputado que ha propuesto esta 

.consulta. designación que pudo hacerse en virtud 
de lo estatlecido en el inciso segundo del artícu­
lo :10.0 de l~ Constitución Política. artículo que 
dice así: 

"Artículo 30.0 Ningún diputado o senador, 
desde el momento de su elección v hasta seis me-

" 

ses despué, de terminar su cargo, puede ser nom-
brado para función, comisión o empleo público 
retribuído con fondos fi'cales o municipales. 

Esta disposición no rige en caso de guerra ex­
terior: ni se aplica a los cargos de Pre,;idente de 
la República, Ministros de Estado y Agente Di­
plomático: pero sólo los cargos conferidos en es­
tado de guerrasoll compatibles con las funciones 
de diputadO o senador". 

Toca, en consecuencIa. examinar si en virtud 
del inciso segundo del artículo 30. o transcrito, un 
señor Diputado que ha ejercida el cargo de Minis­
tro de Estado puede percibir las dietas correspon-

· dientes a aquel cargo, mientras desempeñaba es­
tas últimóts funciones. 

A este respecto, hay que recordar que el artícu­
lo 29.0 de la Constitución. sienta una regla de 
carácter general en virtud de la cual hace incom­
patible los cargos de diputado y senador con 
todo empleo público retribu.do con fondos fisca­
les @ municipales, incompatibilidad que dice rela­
ción, principalmente. con el origen de la retribu­
ción, en forma de que sólo la acepta cuando se 
trata ae empleos, funciones o comisiones de la 
enseñanza superior, secundaria y especial con 
asiento en la ciudad en que tenga sus sesiones 
el Congreso. 

Ahora bien. el incL,o primero del artículo 30.0 
reafirma este principio al decir que ningún dipu­
tado 'o senador, desde el momento de su elección 
y hasta seis meses después de terminado su cargo, 
puede ser nombrado para función, comisión o em­
pleo público retribuídocon fondos fiscales o mu­

. nicipaleo. 

El inciso segundo del mismo artículo expresa 
que la disposición aludida no rige en caso de gue­
rra exterior, ni se aplica a los cargos de Presiden­
te de la República, Ministros de Estado y Agente 
Diplomática. De donde se desprende claramente 

. que esta compatibilidad que estableció el consti-
• 

tuyente para un caso tan excepcional como el de 
la guerra, se refiere sólo y exclusivamente a las 
funciones, sin establecer ninguna excepción a la 
regla general contenida en el artículo 29. o. y 
reafirmada en el inciso primero del artículo 30.0, 
en el sentido de que el parlamentario no puede 

· percibircn el desempeño de otra función o comi­
sión ninguna retribución con cargo a fondos fis­
cales o municipales, salvo aquellas derivadas de 
los empleos, funciones o comisiones de la ense­
'ñanza supertor, secundaria y especial que se des­
empeñen en la ciudad en que tenga sus· sesiones 
el Congreso. 

. Todavía· más, reafítma este principio, la 111-
. tima parte de este ineiso segundo del artículo 30.0, 

a! decir que sólo los cargos conferidos en eatado 

de guerra son compatibles con las funciones de 
diputado o senador. 

Del CXl:mell de estas disposiciones constitucio­
nales Vlle,';ya Comisión concluye que aún cuando 
el inciso ;iegundo del artículo 30.0, establece la 
cmnpatibi;idarl de la,; funciones de diputado o se­
nador C·Y'! la.' de Ministro de Estado, en el caso 
de que é-it¡¡'i últimas seall conferidas en estado 
[le g'uerra, esa compatibilidad no se extiende a las 
remuneracjones provenientes de dichos cargos. 

En cDllsecucncia. vuestra Comisión os evacua la 
consulta formulada en el sentido de que, a su jui­
cio constitllricmallllente no es compatible la dieta 
IHrlamentari¡¡ con 18 remuneración de Ministro 
• 

de EstadD. 
Sala de h Combión, a 5 de diciembre de 1947. 
Acordado con un votD en contra y una absten­

ción. en sesión de fecha 3 del presente, con asis­
t sl1cia dp ;DS seÍlores Smitmans (Presidente), Bul­
nes, Calderón. Durán Neumann. Godoy, Gonzá­
lez Prars. Montalba, Undurraga y Vivanco. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señ.or Undurraga. 

(Fdo.l: Fernando Yávar, Secretario". 

So 21. CUATRO COMUNICACIONES: 

Con lH primera, la Caja de Previsión de los Ca­
rabineros de Chile, remite su presupuesto de en­
tradas y gastos para el año 1948, y una nómina 
de su personal de planta. 

Quedó a disposi:::ión de los señores Diputados. 
Con la srgunda. el Congreso Nacional de la Re­

pública Dominicana remite la resolución adoptada 
en sesión ['onjunta Dar ambas ramas del Poder 
Legislativo de esa República. 

Con la tercera, el Excmo. señor Presidente de 
la Cámar.:t de Diputados de la República Argen­
tina, agraciece a la Honorable Cámara, el envio 
de una :·f·iación de los discursos pronunciados en 
esta Corporación. con motivo de la visita de los 
parlamentarios británicos. 

Con la cuarta. la Confederación de TrabajadO­
res de Antofagasta, protssta por las medidas adop­
tadas por el Jefe de la Zona de Emergencia de 

• • esa provlllc¡a . 

N. o 2:~. -PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Escobar, don Clemente, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar 
las provid8ncias del caso para que sean enviadOlil 
a esta Cámara los siguientes antecedentes: 

1) . Cc\pia autorizada del acta completa del 
alÍ.o 1945. del remate de los sitios de la población 
"MalalgÜe,', ferrocarril en construcción de Lanco 
a Panguipulli, provincia de Valdivia; y 

2) . Una copia en azul del plano de la citada 
población. 

Del señor Gutiérrez al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que, si 
si tiene a bien, se sirva recabar de la Dirección 
General de Obras Públicas, se efectúen las obras 
de defensa del río Imperial y sus muelles, por ser 
de imprescindible necesidad para el buen servicio. 

Al mismo tiempo, se permite hacer presente 
que los planos y presupuestos ya están aprobado¡¡ 
por la Dirección respectiva. 

Del señor Santandreu al señal' Ministro de I!ldu.­
cación Pública, con el objeto de que, 'si lo tiene a 

• 



bien, ~e sirva disponer se llenen las dos plazas 
de maestl'O creadas para la escuela de adultos de 
Peumo y que por razones que se ignoran, fueron 
agregadas a Rengo con perjuicio directo de la 
mencionada Escuela. 

V. TEXTO DEL DEBATE 
• 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental). 
-En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 20 y 21, aprobadas; 22 y 23, a dispo­
.>ición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seüol' Secretario da cuenta de los 

asuntos liegados a Secretaría. 
El señor HUERTA (Presidente Accidental). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIHCACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE L~Y. 

El señor HUERTA (Presidente AccidentaD. 
-El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
uara el despacho de los' siguientes proyectos: 
El que establece, para el año 1948, los au­
mentos de impuestos contemplados en la ley 
8.918, que concedió recursos para financiar 
el déficit de la Caja Fiscal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia. 

ACllrdado. 

El que autoriza al Director General de 103 

Ferrocarriles para contratar un préstamo con 
el Banco Central de Chile, hasta por la suma 
de $ 95.000.000, con el objeto de pagar una 
gratificación al personal de esa Empresa. 

El señor TAPIA. Suma urgencia, señor 
Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Suma 
urgencia, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. No hay 
• oposIción para declarar la suma urgencIa, 

señor Presidente. 
VARIOS SEJ.\rORES DIPUTADOS. Suma 

urgencia, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Presidente Accidental) 

-En votación la declaración de suma urgen-
• 

CIa. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental). 
--Aprobada la suma urgencia. 

El que aprueba el Convenio sobre Unión 
Aduanera y Cooperación Económica con la 
República Argentina, y el que aprueba el 
Convenio especial sobre salitre, suscrito con 
dicha República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
'declararla la simple urgencia para ambos. 

Acordado. 

El qUe autoriza a la Caja de la Habitación 
para vender al contado poblaciones o casas 
construídas por ella, al Fisco, a las Munici­
palidades y sociedades industriales o co­
merciales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aCOl'da ría la simple urgencia. 

Acordarlo . 

2. -RETIRO POR El, EJECUTIVO DS 
OBSERV ACIONES FORMULADAS A UN 
PROYECTO DE LEY DE INTERES PAR­
TleULAR . 

El señor HUERTA (Presidente Accidentan. 
-El Ejecutivo manifiesta que ha resuelto re­
tirar las observaciones formuladas al pro­
yecto que favorece a dan Salvador Arteaga 
Zorrilla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aa­
rían por retiradas las observacione:5. 

Acordado. 

3. ELECCION DE UN REPRESENTANTE 
DE LA CAiVIARA ANTE EL CONSEJO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental). 
-Por acuerdo de la Corporación, corresponde 
elegir, inmediatamente después de la Cuen­
ta, representante de la Honorable Cámara 
ante el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior, cargo vacante por renuncia del Hono­
rable señor León. 

Se va a proceder a la votación nominativa. 
El señor SECRETARIO. Resultado de la 

votación: por el señor Fernando Morandé, 6'9 
votos; por el señor Víctor Contreras, 13 votos; 
por el señor Luis Valdés Larraín, 3 votos; por 
el señor Manuel Uribe, 1 voto. En blanco, 6 
votos. 

El señor HUERTA (Presidente Acciden­
tal). En consecuencia, queda designado re­
presentante de la Cámara de Diputados ante 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior, el 
Honorable Diputado señor Fernando Moran­
dé. 

4. HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PRO­
FESOR SE:Ñ"OR JUAN MADRID, FALLE­
CIDO RECIENTEMENTE EN ESTA CA­
PITAL. 

El señor HUERTA (Presidente Acciden­
tal). El Honorable señor Godoy ha solicita­
do la palabra para rendir un homenaje, 

Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Señor Presidente: 
A mediodía de hoy, los viejos maestros de . 

Santiago han dado sepultura a los restos del 
distinguido nr0fesor don Juan Madrid. 

Con el señor Madrid desaparece una anti­
gua y prestigiosa generación del magisterio 

• 
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nacional, de la que él era un verdadero sím­
bolo. 

Ha muerto a los 87 años; y, hasta hace po­
COi? dias, dirigía un internado uiversitario en 
virtud de que su situación de maestro jubi­
lado le impedía, prácticamente, ej ercer sus 
obligacIones docentes. 

El señor Madrid trabaj ó por más de 40 
años en la enseñanza nacional y perten~ció a 
esa distinguida legión de maestros chilenos 
que, en el siglo pasado, perfeccionó sus estu­
dios en Europa, participando posteriormente 
en una de las más importantes reformas de 
la enseñanza del país. 

Fué durante más de 20 años director de la 
Escmia Normal de Chillán, establecimiento 
qUe, baJO su dirección, alcanzó una eficiencia 
v un brillo extraordinarios. 

Posteriormente, desempeñó la visitación ge­
lleral de las escuelas normales, cargo en p,l 
cual jubiló poco después, en 1920. 

Por su trayectoria como maestro, como es­
critor y como hombre que en todo momento 
supo cumplir sus deberes para con la socie­
dad; por la sencillez y modestia de sus ac­
tos; por la integridad de su vida funcionaria 
y su conducta como ciudadano y como hom­
bre, el señor Madrid constituye en nuestro 

• pals un verdadero ejemplo de una generación 
de maestros y hombres que, por desgracia. 
V9'1 ya desapareCiendo lentamente. 
, Llamó la atención, Honorables colegas, en 
la ceremonia de la sepultación de sus restos , . ' 
La ausencIa del Gobierno, tan pródigo para 
hacerse presente o reconocerle méritos a gen­
t~ de discutible ej ecutoria. 

Llamó igualmente la atención la ausenc1a 
casi absoluta de representantes de institucio­
nes educacionales y del alumnado que debió 
asomarse al borde de su tumba para recibir 
la postrera lección del maestro que consa­
gró más de 60 años de su vida a la enseñanza. 

Con bastante pesar de los maestros que 
cumplieron el penoso deber de trasladar sus 
restos hasta la última morada y de los que 
levantaron sus voces para expresar el senti­
miento que provocó la muerte de este hombre 
extraordinario de nuestro país, se hizo pre­
Eente que en su vida don Juan Madrid, que 
es tal vez el más alto exponente del magis­
terio nacional, . no recibió jamás una distin­
ción especial, perteneciendo él, como perte­
neció, a una especie o categoría de héroes ci­
viles, de soldad es silenciosos y anónimos de 
la cultura nacional, que derraman y prodi­
gan a manos llenas su espíritu, surcando pro­
fundo en la mente de nuestra juventud y en 
los ideales de nuestra nacionalidad, 

Creo, Honorables colegas, que al levantar 
mi voz en esta Honorable Cámara para ren­
dir un homenaje póstumo a don Juan Ma­
drid, en nombre de los maestros de Chile es­
peCialmente de los que Ilufren por sostener 
algún alto ideal de redención humana y so­
cial, cumplo un deber y lleno, en cierto mo-

, 

cto, la ausencia que otros Poderes del Estado 
hicieron visible aún en el último minuto del 
paso por las calles de una existencia tan pro­
funda como la de este gran maestro. 

Las banderas del magisterio organizado de 
Chile, que tienen una magnífica tradición de 
lucha, se han cubierto de luto, y las puertas 
de los establecimientos de educación se han 
entornado con motivo de la muerte de este 
\'erdadero maestro que, como Pestalozzi, hu­
biera querido que lo sepultaran al pie de una 
escuela, para seguir siendo maestro eterna­
mente. 

Honor8 bIes colegas, en nombre, pues, de mis 
compañeros del Magisterio Nacional e inter­
pretando el sentimiento de mis compañeros 
de banco. que no discriminan nunca cuando 
se trata d e hacerle justicia a quien la merece, . 

. rindo emocioJlado homenaj e a la persona y 
a la gloriosa existencia del maestro don Juan 
Madrid. 

5. ·PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me permite, 
sefior Presidente? 

El señor HUERTA (Presidente Acciden­
tal). Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honorable 
,~eñor Vargas Puebla. 

Varios sef:.ores DIPUTADOS.--· ¿Sobre qué? 
El señor HUERTA (Presidente Acciden­

ta!). Para referirse al proyecto que la Hono­
rable Cámara acaba de calificar de suma ur-

• genCla. 
Varios 

acuerdo. 
-senores DIPUTADOS.- No hay 

El señor HUERTA (Presidente Acclden-
tallo No hay acuerdo. 

6. MODIFICACION DE LA LEY N.o 7,304, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE RIO BUENO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

El. sefior HUERTA (Presidente Acciden­
t~lJ. Entrando a la Tabla de Fácil Despa­
cho. corresponde continuar ocupándose del 
proyecto que modifica la Ley N.O 7,304, que 
~'.utorlzó a la Municipalidad de Río Bueno pa­
ra contratar un empréstito. 

En la sesión anteriOl se pidió la clausura 
del debate, petición que corresponde votar de 
inmediato. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos: 110r la negativa, 11 votos. 

El señor HUERTA (Presidente Acciden' 
tal). Aprobada la petición de clausura. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en fOlil1a econó-' 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos, 
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El señor HUERTA (Presidente Accidental). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Como no se han presentado indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor ACHARAN ARCE. Muchas gra-

clas. 

7. PRORROGA DEL PLAZO REGf.AMEN­
TARJO DE LA URGENCIA DE VARIOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental). 
--El proyecto que figura en primer lugar en 
el Orden del Día. por el cual se suplementan 
diverso~. ítem del Presupuesto vigente, no está 
informadO. 

El segundo proY2cto. que modifica la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, fué reti­
rado por el Ejecutivo .. 

El proyecto que figura en el N.O 3. por el 
cual se autorizan dos reuniones en el Club 
Hípico o Hipódromo Chile, a beneficio del 
Orfeón del Cuerpo de Carabineros; el N.O 4 
qUe modifica el Decreto Ley N.O 154, en lo 
que respecta a la calidad jurídica de un bien 
raíz, y el N.O 5, qUe modifica la ley N.O 8.383 
sobre cesión de un terreno en San Antonio, 
no tienen informe de Comisión. 

Propongo a la Honorable Cámara ampliar 
el plazo reglamentario de la urgencia a..:or· 
dada por estos proyectos, hasta el término del 
plazo constitucional. 

3i le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

8. ADEI,ANTO DE LA HORA DE INCII>EN· 
TE:S. 

El señor HUERTA (Presidente Accidelltall 
.-El pr0yecto que figura a continuación, que 
modifica ·la Constitución Política del Estado 
r~quiere un quórum especial, que no hay en 
la Sala en este momento. 

Propongo a la Honorab1e Cámara entrar de 
inmedlato a la Hora de Incidentes. 

Acordado. 

9. ESPECULACION CON EL CUERO. ACTI­
VIDADES DE LA SOCIEDAD COOPERA· 
TrV A DE CUEROS AL RESPECTO. 

El sefior HUERTA (Presidente Accidental). 
·-Entrando a la Hora de Incidentes, correS­
ponde el primer turno al Comité Conserva· 
rlor. 

Ofrezco la palabra. 
. El señor VALDES LARRAIN. Pido la pa­

labra señor Presidente. 
El sc:f'íor HUERTA (Presidente Accidenta!). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.-Señor Pres!-

dente, hace algunos años. la opinión pública 
de este país condenó, con rara unanimidad, 
una famosa disposición conocida vulgarmen­
tt; eOfi el poco grato nombre de "decreto de 
1:1 sobreproducción del calzado", decreto que 
él uuque ol\'cdado en sus detalle!'!, no 10 ha sido 
túcia"Ía en las líneas generales de su comen­
tada gestación y de su discutida tramita­
ción. decreto provisto de una curiosa historia 
que la prensa de la época analizó, y el país 
entero cO:1denó. 

Derogado ante la preSión del unánime re­
pudlu, el cuert> y el calzado volvieron a tener 
en el mercado nacional el mismo tratamiento 
de que gozaban otros productos, y sus indus­
trias derivadas volvieron a conocer las ga­
rantlas de libertad de comercio que conce­
den nu('stTa Constitución y nuestras leyoes. 

Sin embargo, quizás por qué extraño des .. 
tino, no duró mueho tiempo para el cU:!rCl 
esta situación de normalidad. Parece que 
hubiera actividades que son predilectas para 
se1' envu'?:tas en 1lr, rodaje de curiosas dLs. 
pOSiciones y sugestivas medidas. 

En efecto, en marzo de 1944, se dictó un 
decl'eto, el 79(;, por medio del cual se entre­
gó 21 CqmiEariato de SubSistencias y Precios 
el racionamiento de los cueros crudos entre 
las diver,<as curtidurías. 

CaSi de inmediato, sugestivamente dIría yo, 
se organizó en Santiago una Cooperativa, lla­
mada Sociedad Cooperativa de Cueros, con 
el ob.jeto de ocuparse y atender a la distri­
bución de los cueros, cuyo racionamiento, co­
mo hemos dicho, efectuaba el Comisariato. 

Documentos que tengo a la mano dicen al 
afecto que el 26 de octubre de ese mismo año 
1944 compa,eció ante el Notario don Luis 
Azócar, don Germán Picó Cañas. quien, como 
abogado, redujo a escritura pública el acta 
con los Estatutos de la mencionada coope­
rativa, en Jos cuales consta el nombre de los 
23 cooperados. el monto de su partiCipación 
y las finalidades generales de ella, las cu~les 
quizás s1 no cuadren íntegramente con los 
prineipios que informaron el espíritu de nues­
tn', Ley de Cooperativas. El directorio lo for­
maron los señores Halcaltegaray, Dagorret, 
Echeverría, Pagola, Maza, Demartis, Ruddolf 
Azócar, Choribit, Herrera y Picó Cañas. 

Razones de orden interno, quizás si dificul­
t::.des en la repartición de las cuotas, moti­
varon luego el retiro de varios cooperados, 
los que inmediatamente fueron reemplaza­
dos, llamando sí, la atención el hecho de que 
tanto en la constitución como luego en el 
desenvolvimiento mismo de ella figuraran 
como asociados personas que, según mis an­
tecedentes, nada tenían ni tienen que ver di­
rectamente con intereses de curtldurias o in­
dustrias similares. 

Posteriormente el Comisariato dictó un 
nuevo decreto, el 1.504, por medio del cual 
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-"'" , ". fueron fijadas las cuotas de cueros que se 
asignaron a cada curtiduría. Pero hubo dos 
medidas dignas de llamar la atención: el re­
parto del cuero lo haría la Cooperativa, y los 
industriales del matadero quedaron obligados 
a vender a la Cooperativa el total de sus 
cueros. a razón de $ 5,50 el kilo" Para el fj '.'1 
cumplimiento de estas disposiciones se esta­
bleció la obligatoriedad de la gUla de libre 
tránsito. y se d!ó la orden al Cuerpo de Ca­
rabineros de coadyuvar en la reqUisición de 
los cueros cuya venta no se' hiciera en tales 
condiciones, es c1eclr, a la Cooperativa y al 
precio indicado. 

O sea. Honorable Cámara, que como en el 
mercado Ilbre el cuero era vendido a $ 8, 
$ 10 a S 12 el kilo, se favoreció en $ 3, 

'$ 5 o $ 7 por cada kilo a esta famosa Coope­
rativa que ni siquiera agrupaba a todos los 
industriales del ramo. 

Curioso beneficio para unos, pero irritante 
injusticia para otros. Perjuicio evidente para 
la ganadería nacional, para el público mis­
mo, pero ventajas claras para los pocos PriVI­
legiados asociados que formaron de esta ma­
nera un monopolio y un poderoso ·'trust". 

Analicemos el precio del cuero. 
He expresado que se estableció la venta 

cbligatoria del cuero a razón de $ 5.50 el ki­
lo a favor de la Cooperativa. 

Este precio perjudicó y perjudica a la ga­
nadería nacional y no guarda relación algu­
na con el de la carne. A un precio de ésta de 
$ 6 puede ser lógico establecer un precio de 
$ 5.50 al kilo del cuero, pero era absurdo fi­
jarle este mismo precio de $ 5.50 en la época 
en que la carne valía $ 12 kilo en vara. 

Curiosa y sugestiva fijación de precios ba­
jos en favor de esta Cooperativa. 

Interesante es destacar que el cuero argen­
tino valía, en los mismos momentos en que se 
determinaba el valor del producto nacional. 
alrededor de $ 25 el kilo. Véase en esto, como 
en tantas cosas, cómo nuestros artículos son 
castigados frente a lo que se paga por los ex­
tranjeros, con lo cual no se consigue otra cosa 
que debilitar cada vez más nuestras fuentes 
productoras. 

Debe tenerse presente, para apreciar el per­
juicio que se ha inferido a la ganadería nacio­
nal con el precio fijado a beneficio de la Coo­
perativa, que cada cuero pesa alrededor de 35 
kilos y que, según el Comisariato, se han dis­
tribuido bajo su control 750.000 cueros, con lo ' 
cual se obtiene la cantidad de 105.000.000 de 
pesos. Esta suma es el menor precio que la 
ganadería nacional ha recibido al año por 
este concepto y es el beneficio que han logra­
do sobre las demás curtidurías las afiliadas a 
la ya tan nombrada Cooperativa. Con la de­
rogación de este decreto tiene en sus manos 
el Gobien;1O un medio fácil para dar mayor 
margen de utilidad al ganadero, un expedien­
te para Interesarlo con precios remunerativos 
a fomentar la crianza, con lo cual evitaríamos 

la sangría y robustecermmos nuestra econo­
mía, vale decir, nuestra independencia econó­
mica. 

O bien, dejando esa diferencia en favor del 
consumidor, tendría en sus manos rebajar el 
precio de la carne en 50 ó 60 centavos 
por kilo, con beneficio efectivo para la masa 
consumidora, ca.da día más afectada por el 
costo de la vida. 

Pero en ambos casos se chocaría contra los 
intereses ce est:l poderosa Cooperativa. 

Por lo demás. la libertad en el precio de 
venta del cuero no traería tampoco un alza 
en el precio del cuero elaborado o en el cal­
zado, como se pretende hacer creer intencio­
lIadamen te" 

Actualmente. aparte de los llamados cinco 
grandes de la Cooperativa, favorecidos con 
las compras a $ 5.50, todo el resto de las CUt"· 

tidurías se ve en la imperiosa necesidad, so 
pena de paralizar y despedir a su personal, de 
comprar el cuero a los precios que indique 
de $ 10 ó $ 12 el kilo, y, sin embargo, fíjese 
la Honorable Cámara, puede vender, está en 
condiciones de entregar el producto elaborado 
al mismo precio de aquellos favorecidos con 
los $ 5.50. Quiere esto decir que hay margen 
de utilidad y que si bien hoy unos ganan mu­
cho y otros ganan poco, mañana con libertad 
de precio todos ganarán en igualdad de trato 
le: razonable y lógico. 

Los propios interesados, los industriales que 
han pedido la venta libre. han expresado por 
la prensa. en publicaciones, que el pais y la 
Cámara han de conocer, que aceptan, que es­
tán llanos a cumplir con los actuales precios 
de venta que el Comisariato ha establecido y 
que puede hacer cumplir en todo momento. 

Señor Presidente, las actividades de esta 
Cooperativa han abarcado ya más allá de los 
límites de esta provincia de Santiago. En 
efecto, ante el magnífico negocio que signifi­
can este monopolio y este favoritismo en la 
compra a un precio inferior en un ciento por 
ciento al que deben pagar los demás. ha ex­
tendido sus actividades a Val paraíso y Viña 
del Mar, amparada por un decreto del Comi­
sariato. 

Como lógica reacción, las firmas estableci­
das desde hace años en aquellas ciudades han 
elevado su enérgica y fundada protesta que 
no puedo dejar pasar inadvertida. 

Dicen en su publicación, las siguientes fir­
mas: 

"Con fecha 5 de agosto de 1947, la Socie­
dad Cooperativa de Cueros Limitada de San­
tiago nos notificó que, en virtud de la orden 
N.O 1266, de fecha 2 de agosto de 1947, ema­
nada del Comisariato General de Subsisten­
cias y Precios, debíamos entregarle una cuo­
ta de 19 oio de la prOducción de cueros va­
cunos de los mataderos de Valparaíso y Viña 
del Mar, cuota que venía a reemplazar la qul" 
se tenia asignada anteriormente a la curtlem­
bre "La Calera" S. A., de La Calera, por el mis-
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mo Comisariato, y que éste anula ahora, ig­
noramos por qué, y la transfiere a Jos curtI­
dores de Santiago. 

Es¡;a determinación (lel Comisariato Gene­
!al de Subsistencias y Precios está en Ciblerta 
(;()ntludWClón con los de~retos ¡,manados Cié! 

estos '111smos organismos, los que estipulal] 
daramente que sólo podrán retirarse. para 
otras regiones, los cueros frescos de los mata­
deros, donde la oferta sea mayor que la de­
lIla n da, es decir, cuando las curtlembres dE: 
13 región no puedan absorber o no necesiten 
~os cuer0S que produzcan estos mataderos" 

y más adelan te agregan: 
"El 25 de marzo de 1946 fuimos convoca­

do:, al CCJnusarlato General de Subslstenc:ias y 
Preeios, para discutir las cuotas para las 
curtlembnoS de Valparaíso y Aconeagua Pero 
el1 realidad fuimos enfrentados a un estudio 
~ca finiquitado, parcialmente incompleto y 
erróneo, basado en datos computados por este 
mismo organismo y en el cual se asignaba a 
b curtiembre "La Calera" S. A., una cuota de 
19 0'0, en eircunstancias que dicho estable­
rlrnltntu I1un~a habia recibido, ni solicitado. 
cueros vacunos de los mataderos de Valnaraí·· -
so y Viña del Mar, debido a que eIl realidao 
se ({edlcaba principalmente a la eurtieión de 
('tras clases de cueros. como los de cabríos. 
cveJunos, etc. Dicha cuota de 19 0'0 tuvo que 
ser cubierta por la cesión de parte de sus pro' 
pias cuotas que hicieron los demás curtido­
res de las provincias de Valparaíso y Aconca­
gua. . 

"En el referido estudio contecclonado por (~ 
Comisariato. se estipula, además, a qué cur­
tlembrt:s les corresponde retirar los cueros va­
cunos qU8 se producen en los diferentes ma­
taderu:: dté Valparaíso y Aconcagua. Es asl co­
mo, por ejemplo, se asignó a la firma Pedro 
Latón y GJmpañía, de San Felipe, entre otros 
el Matadero de Los Andes, con una produe .. 
c16u estimada en 4.258 cuero~ vacunos al año. 
SIn embargo, esta firma sólo ha recibido una 
cantidad ínfima de estos cueros, por cuanto 
las curtiembres de Santiago, provistas de 
"Guías de Libre Tránsito", extendidas por el 
mismo Comisariato en Santiago, los han es­
tado retirando periódicamente. Lo mismo ocu­
rre con los productores de cueros vacunos en 
Llay Llay. etc. Es decir, que en la práctica. 
el Comisariato ha asignado cuotas a las cur­
tiembres de las provincias de Valparaíso y 
Aconcagua. y luego se las quIta. extendiendo 
"Guías de Libre Tránsito" por los cueros en 
favor de los industriales de Santiago. 

La cuota que ahora se acaba de asignar a 
la Sociedad Cooperativa de Cueros Limitada, 
8111 consultar previamente las necesidades de 
los curtidores de Valparaíso y Aconcagua. es­
tá francamente en pugna con el Decreto N.O 
1.701. de 21 de octubre de 1942, emanado de, 
Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, que en su espfritu dispone que "en aque 
Has regiones en que la demanda de los cue-

• 

lOS frescos por las curtidurías regionales ex­
ceda a la oferta de ellos, estos cueros no de­
ben de sal1r Cle d1cha región". 

La claridad de la exposicIón, me ahorra to­
lit.. eomentario. 

Cabe llreguntar.se, Hmwrable Cámara, qué ex­
rr"-llil wxl1.iu1cia aCUrnpdl19. a "sta COüperatíva cu­
y" .. " aetl vidaócs quizás ioi luego la.~ veremcs exten­
CÜCl(l.'-s a tra Vé3 üo[ tc-do el país, constituyendo el 
m,h oÓ.iO:iO y pErjudicial monopolio. 

Ni' es limitado el número de industrias, otor­
;~81:ck pri ',üegios a unas en desmedro de otras, 
,'"mo se desarrolla y aumenta el nivel industrial 
de un país, ni es a.sÍ como se ,wmenta la produc­
ción, ni como se lo¡::-ra avanzar de Ofl-ÍS comorador 
a país vendedcr. ¿O es que S€ prl'tendE estagnar 
rllle,stro proglC.oO y detener nuestro porvenir in­
d ustrial? 

.'.'\. cnulo de qué, er; r"ombre de que derecho se 
plohiOl' la instalación hoy de nuevas curtiduríall 
y m,óana de nuevas industrias? ¿Qué nuestra 
"nl1stitución no establece aca.'iO la libertad de 
CéCUa hcmbre para trabajar €n lo qUE más desee 
':/' ::':11 lo q~e sus aptitudes aconsejen) acaso DU'eS­

¡m.~ l·eyes no contemplan la libertad de ccm"ercio 
y de industria? 

Ha5ta cuándo el porvenir d~ teda una nación 
va a esta~ detenido, perjudicado, entr¡¡¡bado, pm 
'<!la ~fl'ie de decretos, de medidas las más de lal! 
VEC('S inccr.st:ltas, contradictorias. perjudiciales, 
r.roducto en tantas ocasiones de situaciones mo­
mpntáneas que entre l1csotrc,s S€ tornan siempre 
p'crmanentes. 

<"~lle no hay materia prima en este problema del 
cuero ", Llso. Y por lo demás, si no la hubiere. , , 
GOfuprémcsla por todos los medios y aqui transo 
ro1'lllémol~.s, que En esto reside principalmente la 
, Iqueza. 

rejcmcE dé' ser meros expcrtadores de ma·terias 
,nima:, y compra,dores de artículos elaborados. 

P''-la Ello, lejos de entrabar, de limitar, debe· 
mos fomentar nUEstras escasas actividades na-
:·ionales. 

Sin embargo, parece que se tratara de hacer, no 
puedo creer ccn intención, todo lo cDntraxic 
Guerra al que traba.ia, dificultad al que prcduce 
na."ta llsgar a la detsrminación suicida de asfixlal 
~ las industrias establecidas, como en el presen· 
," casu, con medidas dictadas por autoridad~ que 
clebie.·an alguna vez comparecer ante un tnbunal 
porque sUs actos constituyen delito contra la vi­
da de un país, <,s decir, atentan contra tcdos su.i 

ciudadanos. 
AI~ora se 11 e: bla del estanco (]el cuero. 
No Hcncrable Cámara. No salgamos de loo , 

rrrore, c'El decreto 1,504 para caer €n nuevos y 
qllizás- mayores con el esta-blecimiento en nuestro 
país del estanco del cuero. 

RE' dice que a tal conclusión llegaría una co· 
rr,isión designada pur el comisariato y formana 
~r los señores Lemus, Cañón y Navarrete. Oja16 
,!lo nf) pase de ser una mera conjetura. Por lo 
demás, de acuerdo con la Ley Económica, quedó 
,"Dresamznte prohibido al Comisariato intervenir 
en los costos y en la distribución, estudioG amboil 
uUc realiza esta comi,sión. 

La prcll.':.a ca,i unánimemente. S€ ha ocupado de 
c.sta materia En estos días Y, en mi deseo de exponer 
el mayur número de antecedentes posibl€s, voy lJ 

'lar 1pctuN a una parte del editorial de "EI Mer· 
curIo" del 16 de noviembre, que dice así: 

• 
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"iVIuy e€cido número de industriales curtidoreCl 
han solicitado que ~ derogue el Decreto N.o 1,504 
De"pan lel venta libre del cuero en bruto. Las So' 
ciedades Ganaderas también lo han pedido. Por· 
que, a la postre, las normas de control estableci· 
da:, no favorecen a la comunida.d. Derogado ese 
decreto podría abaratar la carne, no hab:'la ra' 
'''TI !'.lgllna para temer alzas del calzado y, en 
',¡,rubio, se uniformaría la competencia en el pro­
ducto daborado para fabricarlo de mejor calidad 
ya que los que trabajan con el cuero a $ 5.~O t: 
kilo, se dEjan muy ancho margen para competir 

"0 en calidad, sino en precio con los que la· 
voran con el cuero a $ 10. 

La "Cooperativa del Cuero Limitada" no ha res­
pondido a las expectativas que se arguyeren par" 
~llI'.darla. Ahora se informa que, buscando de r~­

Emplazarla por otro organismo con diverso non1 
brp, pero con los mismos ebjetives, se tiel~ta u1'­
ganizar él 'Estanco del Cuero". 

PeTe si los ensayo~ ya realizados de "com-Erel() 
dirlg1do" del cuero han demostrado qUe no sen 
los illdustrialm del Matadero ni los ganaderos, n; 
p.l público, los que con ello se benefician, hora E.' 

ya de abrir los ojos y no auspiciar facilidades dCI 
ganancias que no favcrecen a la comunidad". 

SEñor Presidente: 
No prEtendo combatir a los hombres de eSIUtl' 

110 a los industriales qu<' chilenos o extranjeros . , 
t'stan contribuyEndo al progreso del pa's. TodG 
JIJ contrario. M<recen ello" €l mayor respeto y con­
~id<'ración. Pero dEseo la igualdad de tedas y com­
hll.to .los privilegios de los unos, {'n desmedro de 
lr.s otros. En El caso presente El trato i~'ual pa­
:-a los que sen y para los que no son cooperado", 

No es con privilegios, ni con medidas o actitu' 
de.~ rle marcado favo['itiSmo como se establece 1" 

confianza entre los industriales, ni ES tampoco és­
ta la manera para fomentar la industrialización 
del país, ni ES el medio indicado para lograr la 
venida de capitales extranjeros a robustecer llUtS­

t.ra débil economía. 
Porque crEO en el Jlorvenir agríCOla e indusUl>t, 

de Chile, es d2cir, porque creo en su destino, es 
que protesto Indignado contra estas disjXJs!ciones 
que entrahan, .. ntorpecen y dificultan El eEfuerzo 
Que están desarrollando hcmbres de empresa qUt 
con sus conocimientos, con sus capitales, Están 
('Gntribuvendo al desenvolvimiEnto económico dp) 

• 

plls. 
El dl,crt!to 1 5Q4 debe ser derogado. Lo Exige, " 

rni modo de ;er el interés del país. Constituye • 
un privilegio que nada aconseja mantener y que 
10:10 en cambio induce a terminar. 

Demos a la iridustria, a toda la industria, sin 
d¡.<;crlh1inaciones odiosas, el trato que mprecs por 
13 obra que realiza. No desarticulemos su acciol1. -que no se improvisa de la noche a la mana na. 

Pido que sean transmitidas mis observadon~>¡; al 
,,<,ñor Ministro de Economía y', Comercio. 

La derogación dd decreto que Establece este 
monopolio lo reclama el futuro industrial de Ohik 
:.' lo exige la moral económica de un pa:s. Así lo 
esperamos de quifnes tienen En sus manos 101; 

cestinos de nuestra patria .. 
El señor CIFUEN'I'ES (Presidente Accidental)­

¿Su Señoría pide que se dirija oficio en nomore 
de la Cámara? 

El señor VALDES LARRAIN.- Si la Honora_ 
ble Cámara acogiera tal petición, así lo solid­
taria. 

El señor CIFUENTES (Presidrnte Accident al'> .-

SoUdIo el asentimiento de la Honorable Cámara 
para dirigir, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Valdés Lanaín 

Acordado. 
Le qued2,n diez minutos al Comité COl1sena~ 

dar. 
Ofrezco la palabra. 
El señor IZQUTEHDO. Renunciamos al resto 

del tiempo, señor Presidente. 
• • 

10. CONTRATACION ILEGAL DE PERSO!'liAI, 
EN LOS SERVICIOS DE CORREOS Y TK 
LEGRAFOS. ANTECEDENTES RELACIO-
NADOS CO:'>i OBSERVACIONES F'ORMLLA_ 
DAS f:N 1,.\ SESION DE AYER, SOBRE LA 
:\lATERIA 

El ,<;el101' CIFUEN'I'ES (Presidente Accidental'.­
Ofrez('o la palab":l al Comité Liberal. 

El ser,(li' GARCIA BURRi - Pido la pala ora, 
':0eor PrC'sUentc. 

El :;(':101' CIFUENTES (Presidente Acc-icient:tll.­
Tiene la prrlabra Su Sellaría 

El fCüOr GARCIA BURH -- Sellor Preside'lte, 
ayer. al 11'a tus!" 21 proyecto de ley de COlTe.,s y 
TelégT:lLls. yo hice prf'sente que existía un de_ 
creto qu.., habíu servido de fundament.o p~U3 la 
cO!1tratnción de cientos de empleadas, y que ese 
decretü no había sido pUblicado en el "Diario Ofi· 
ciar', circunstrrncia que no me permitía analL 
zarlo. 

En estos momentos. he recibido dicho dec,eto, 
que es de fecha 20 dC' olgostO de 1947. Se trata de 
este decreto debió haber sido publicado er. el "DIa_ 
de todos los seiíores Ministros. En consecuencia, 
este decre(.<, debió haber sido pUblicadO pn el "Dia_ 
rio Oficial". mucho antes que cualqUiera otro de 
los que c.orrientemf)nte se di~tall. 

En virtud de esté decreto, "se autoriza al Di­
rector GeilE'ral de Correos y Telégrafos, para ~Irar 
contra la Tesorería Provincial de Santiago. h" sta 
la SUlllR de die?: millones de pesos ($ 10.000.000), 
a fin Ce' que atienda, durante el aiío en curso, 
al pa(m c'P las horas extraordinarias de trah'jo 
que devengue el persollal de su dependencia en 
conformidad con lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio del Interior N.0 94, de 7 de enero del 
a ño actuar'. 

Este otro decreto del 7 de enero del aii.o actual, 
del Ministerio del Interior, tampoco ha sido pu­
blicado. 

Pero apenas me he ;mpuesto del decreto del 20 
ele agosto, ,eflor Presidente, he nO':ado que é~ no 
importa una autorización para contratar perso_ 
nal. sino que, única y exclusivamente. para pagar 
las 110ra, ext.r:lordinariH' qUf' devengue el personal 
de eSH dependencia. 

El señor DONOSO.~ ¿Su Señoría tienf' antece­
dentes concretos de que se ha contratado per. 
sonal? 

El sellar GARCIA BURR.- Sí. Hunorabl" Di. 
putada. 

En la Comisión plant.eé este problema, que 
.iUZgUl' () que califiqué. más bien dicho. de raro 
Me referí. en efecto, a la forma cómo había SIdo 
contratado este personal: 400 y tantas perso"as 
en el mes de septiembre. Entonces se afirmó. por 
el selior Ministro. que ello había sido en virtud 
de un decreto de insistencia. 

CU:lndo yo pedl también. haee algún tiempo al 
señor Director General de Correos y Telégrafos 
que se ~ir\'iera Informar en virtud de. qué aut{)-
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rización había podido contratar empleadas en el 
curso de este año, indicándole el nombre de al. 
gunos empleados recién contratados, me envió 
una comunicación en la que me citaba como 
fundamento de esa contratación este decreto de 
insistencia, de 20 de agosto de 1947. 

Es por eso. señor Presidente, que yo, en prL 
mer t.érmino, quiero estampar, no diré mi pro 
testa, sino mi deseo de que todos lo,~ Ministerial! 
publiquen los decretos que dicten, especialmente 
aquéllos que tienen cierta Importancia, como 108 
que se refieren a inversiones de sumas cuantiosas, 
como es ésta, que alcanza a $ 10.000.000. 

Quiero dejar constancia t<lmbién de que esta 
contratación de personal ha sido incorrecta, por 
que este decreto no autorizaba para contratar 
personal, sino, únicamel'te, para pagar horas ex. 
traordinarias. 

Por ello, la moción que presenté ayer era pelo 
fectamente justificada. En ella deCÍa que no debían 
quedar inccrporlldos a la planta cel personal ae 
corrt'os aquellos que habían ingresado a este ser' 
vicio durante el año 1947, en forma desconocida y 
que ahora califico de ilegal. 

He terminado, señor Presidente. 

1l RESTRICCION DE LOS MERCADOS NA. 
CIONALES y DEL CREDITO PARA LA 

INDUSTRIA VITIVINICOLA. PETICIfl:N 
DE OFICIO 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental -
Quedan 22 minutos al Comité Liberal. 

El señor DONOSO. Pido la palabra. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta\)­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.- La opinión pública está 

impuesta que han creado viva preocupación entre 
los agricultores de Talca, Linares y Curicó, las 
dificultades surgidas últImamente, en relación con 
la prOducción vitivinícola de esa zon¡t. 

En realidad, señor Presidente, los productores 
de estas provincias, que constituyen la zona rtn. 
tral del país, en reunién celebrada recientemente 
en Curicó, dejaron constancia de sus inquietndes 
a este respecto, y especialmente, se refirieron a 
dos materias. 

Una relacionada con ~l abastecimiento de vi, 
nos de la zona norte que, debido a las limita. 
ciones impuestas, constituye un problema grave, 
Dorque se ha restringido el mercado naciona' en 
este sector del país, el cual, según se informó en 
ese Congreso Regional, estaría siendo intervenido 
por la producción de otra nación americana 

Esto, señor Presidente, es de suma gravedad, por 
que no es posible que se restrinjan los merC:J.d03 
nacionales a productos chilenos para facilitar el 
ftcceso de prOductos extranjeros. 

, . 

N() deseo formular un cargo sobre este parti. 
cuIar, pero, sí, desee que ~e investigue todo lo re­
lacionado con este punto. 

Igualmente, señor Presidente. en esta reunión 
de viticultores, se planteó la situación de rest,,.ic. 
ción del crédito que ha afectado a este ramo Jel 
comercio nacional. Sobre esta materia, tamhién 
pido que se soliciten antecedentes a fin de que la 
lIonorable Cámara pUf-da formarse concepto ca. 
bal sobre la materia. 

Ruego, en consecuencia, se diriia oficio, en mi 
nombre, a los señores Ministros de Agricultura y 
Economía y Comercio, sobre las dos materias ar.tes 
indicadas. 

El sefuJr CIF'UEN'l'ES (Presidente Accidental). . 
Se enviarán los oficios correspondientes a los se­
ñores Ministros de Agricultura y de Economía 1 
Comercio, en nombre de Su Señoría. 

12. EXPORTACION DE F'REJOLES.- REITE. 
RACION DE OFICIOS 

El señor DONOSO.- Además, quiero referirme 
en esta sesión a otros puntos relacionados con el 
comercio de prOductos agrícolas, materia que ya 
he tratado en distintas oportunida1es en esta Ho­
norable Cámara. 

Es así corno, en repetidas sesiones en el .pre­
sentÍ' afio, me he referido a las dificultades re­
lacionadas c<JU la exportación de frejoles que 
han influído gravemente en las nuevas siembras. 

En realidad, señcr Presidente, desde el mo­
mento de la cosecha de e.~te producto agrícola 
hasta el momento en que debió iniciarse la nueva 
siembra, el poroto no tuvo mercado en el país, 
v sólo lo vino a tener cuando ya era impcsible 
extender el cultivo. 

No he recibido hasta el día de hoy los antece­
dentes Que solicité sobre esta materia del señor 
Ministro de Economía y Comercio. creo que es 
de actualidad repetir mi petición a este respecto, 
Dar cuanto, en la expcsición que este Secretario 
de Estado hizo. en el día de ayer, en el Ho­
norable Senado, abordó esta materia y destacó 
la importancia que tiene la exportación agro­
pecuaria en el comercio de divisas del país. 

Cuando me refen en otra oportunidad a esta 
materia, dije en la Hcnorable Cámara que me 
parecia extraño que, mientras este producto agrí­
cela no tenía mercado en el exterior y no había 
aquí peder comprador, nos llegaban nuticias sa­
ble la falta de este producto en los oentros 
europeos, especialmente en relación con la situa' 
ción <le miseria y hambre de los países del ViejO 
Mundo. 

y dije algo más, señor Presidente: que me 
parecía que la agricultura estaba sufriendo un 
grave daño, pues, mientras sUs exportaciones eran 
r~"tringi.da.., no ccntaba con los implementos 
agríCOlas más necesarios; no había alambre ni 
para cierras ni para enfardar pasto ni había ma­
quinaria;; agrícolas de ninguna especie; y m~ni' 
festaba también que me parecía cosa f{¡¡cil para 
un Gcbierno combinar un comercio de trueque 
que solucionarn el problema. 

Me p:uece que de" discUl'6Q pronunciado par el 
"ene!' Ministro de E1Oonomía y Comercio en el 
Hor:orable Senado. se desprende que hay el pro­
pósito de realizar este comercio de trueque. Ojalá 
qU'e así sea, señor Presidente; pero desearía que 
Se enviaran los antecedentes Iespectivcs a esta 
Henora b:e Cárnura para conocer, con cifras con­
cretas lo que hay sobre la mareria, para que 
no :'aya a seguir sucfXliendo lo que ha ocurrido 
esv: 8ño en que. como lo manifesté al comienzo, 
en lo q'le a frejoJ~ de exportaciÓn se refiere, 
~as si'cmbra::: disminuyeron encrmemente. Con 
pos'erierklad vino el alza del precio de este pro' 
ducto pero dicha alza ocurrió justamente cuando· 
ya f'ratarde para hacer los trabajo,~ de siembra 
y cuando el productor había sufrido las conse­
cuencia~ d2 la falta de mercados. 

Solicito que se reiteren los oficios que a este 
respecto se han enviado al señor Ministro de 
Economía y Comercio, 
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El señor CIFUEN'l'F:S (PresIdente Acddental).­
Se procederá en la forma solicitada per Su Se­
ñoría. 

13. Il\'IPORTACION DE AUTOMOVILES DE 
LUJO. REITERACION DE OFICIO 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, al ana­
lizar en sesiones pa.sadas lo relacionado CCn la 
falta de exportación de productos agricolas y con 
la e.'ócasa impertación de artículos necesarios para 
la agricultura, manifesté también que era un 
contraste el que ofrecía la importación de au­
tomáviles que se había realizado este año. Todos 
los diarios de la capital, cotidianamente, publican 
grandes avisos por los que se ofrecen en venta 
automóviles de lujo, can ganancias ilícitas para 
el importador. 

Sé que ni este negoclO n1 el cargo que formulo. 
afectan a las personas que legal y regularmente 
se dedican a este comercio; pero hubiera deseado . 
señor Presidente, que el señor Mínistro de Eco­
nomía y Comercio hubiese hecho las investiga­
ciones por mí solicitadas, respecto del origen de 
este comercio ilícito, que constituye una burla 
para los intereses de la producción del país. 

De aquí que también desearía que este oficio 
mío se reiterara al señor Ministro de Econcmía 
y Comercio. 

El señor CIF'UENTES (Presidente Accidental).­
Se reiterará el Micio como lo solicita Su señoría. 

14. NECESIDADES EDUCACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE TALCA. PETICION DE 
OFICIO 

El señor DONOSO. - Por último, señor PresL 
dente, quiero referirme a algunas neceEidades 
educacionales de la provincia que represento. 

En realidad, en los últimos meses he recibido 
peticiones del Instituto Comercial de Talca y del 
Instituto de Niñas de esa misma ciudad en el 
sentido de que se hagan ampliaciones y mejoras 
en los edificios que ocupan los citados estable_ 
cimientos. 

Sobre este particular, solicito, señor Presidente, 
que se envíe oficio, en mi nombre al señor MI­
nist:o de Educación Pública, a fin de que puedan 
realIzarse los trabajOS correspondientes 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta]). 
-,~e enviará, en nombre de Su Señoría, el ofIcio 
solIcitado al señor Ministro de Educación PU 
~ca, -

15. REPARACION DEL CAMINO ENTRE PAN 
QUEHUE y CHAGRES. PETICION DE-
OFICIO 

• 
El señor ECHEVERRIA.- Pido la palabra se­

ñor Presidente. 
El señor DONOSO. Puede usar de nuestro 

tiempo el Honorable señor Echeverría, 
El señor ECHEVERRIA,- Voy a decir cuatrt.. 

palabras. 
El señor DONOSO. El Comité Liberal renuncia 

al tiempo que quede posteriormente, 
El señor CIFUENTES (Presidente AccideIltal,-. 

Puede usar de la palabra el Honorable seÍiar 
Echeverría, dentro del tiempo del Comite Libe_ 
ral . 

El señor ECHEVERRIA,- Señor Presidente. la 

representación parlamentaria de la provincia de 
Aconcagua ha recibido una comuuicación del 
!Señor Alcalde de Panquehue. don Eugenio SepúL 
veda, en la que hace presente el pésimo estado 
en que se encuentra el camino troncal entre esa. 
Comuna y Chagres, que es la vía de comunica­
ción de la provincia de Aconcagua con Valpa_ 
raiso. Agrega el señor Alcalde que todas las ges_ 
tiones que ha hecho aate la Junta Departamen­
tal de Caminos de Aconcagua, a fin de obter.er 
que se repare y arregle este camino. no han dado 
resultado alguno, 

Como éste es un canuno que tiene gran impor_ 
tancia para la normal movilización de los pro_ 
ductos de la provincia de Aconcagua hacia los 
centros consumidores de Valparaiso y Santiago, 
agradecerla al seña!' Presidente que, en mi nom­
bre, se enviara oficio al señor Ministro de Obrall 
Públicas y Vías de Comunicación, haciéndole pre_ 
sente la necesidad quc existe en proceder rápL 
damente al arreglo de este camino, que es de vital 
importancia para la movilización de la prOduc­
ción y para el tránsito de los turistas, en especial 
de los que vienen de Argentina en esta época 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) _ 
Se enviará el oficio al señor Ministro de Obras, 
Públicas y Vías de Comunicación, en la forma 
solicitada por Su Señorfa. 

16, DIVISION DE PALESTINA EN DOS ESTA_ 
DOS I"'DEPENDIENTES. RESPUESTA A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR El, 
SR. TAPIA, EN LA SESION PASADA SO_ 
BRE LA MATERIA 

El señor CIFUEN'I'ES (Presidente Accidental'.­
El siguiente turno de la Hora de Incidentes. co­
rresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El 3eñor MELEJ,- Pido la palabra, señor Pre_ 

sirlente, 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) _ 

Tiene la palabra St¡ Señoría. 
El señal' MELEJ. Señor Presidente: 
He pedido la palabra para refBrirme a un 

acontecimiento que estimo dt:Iicado para la paz 
del mundo. tan afanosamente buscada por la Hu­
maDldad, y que infelizmente parece no logrará 
alcanzar la Organización de las Naciones Uni­
d~s: . ,Me refiero al problema de Palestina cuya 
d1VISIOl1 en dos R'itados independientes acaba de 
decretar la Segunda Asamblea Plenaria de dicha 

~. . . 
En ,ldad lllternaciona], . 

Declaro, -senor, que como 
de apasiO!lar a la opinión 
bría abstenido de considerarlo • 

este asunto pue­
pública, me lla­
a pesar de su lm-

portan cia. si 110 fuera porqUe lo ha traído a la 
sala mi distinguido amigo y colega Honoraole se­
ñOr Tapia En la sesión del martes de la sema­
na pasada. 

Declaro, a"imlsmo, que mis palabras refle~an 
•• 

mi peIEonal punto de vista, que lo hago en mi 
propio nombre para procurar clarificarlo ante 
la opinión nacional. y a fin de levantar el car­
go rC'~'n1t;lado ,l! Ci-cbi'~n~'J l'or el refp~'iGo .(:cñor 
Diputado a raí? de la abslenció:l de Cl1ile de vo· 
tar la partición del territorio de aquel país, 

Aunque· conczca la v,' Sea iiustración de mis 
H Cl1orabl-ns colegas, necesariamente debo recoraar 
algunos hechos que sOn fundamentales para la 
considpra~ión dE este aSUll to . 
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Debo ccmCllzar diciendo que el territorio dO' 
Pales:ina se encueEtra ocupado por los árabes 
desde hace c€rca de dos mil años sin interrup­
ción a;gU:la; milenaria ocupación que a cual­
quier país del mundo. señores DiputadG's, indu­
dablemente da titulo bastante para no disputar­
le dominio; milenarb ocupación mantenida per­
mf\':1entemente y qUE da a eSe país cO'mpleta se­
guridad en sUs dereches; milenaría ocupación que 
no admit,e discusión sobre la calida d que corres­
ponde a los palestinos de dueños y señores d,e su 
Patria. 

Debo recordar, también, que ese país cstU\'CJ 
durantE mucho tiempo gobernado por el antiguo 
Imperio o~emano hasta el advenimiento de la 
Primera Guerra Mundial. tie los añO'3 1914 a 1918. 
que derribó dicho Impe!'io. CO:1 motivo de la 
caída ti:e éste y por prescTibir]o a.si el Tratado 
de Ve,rsalles, el territorio de: Palestina fué C:.lll­

fiado a Gran Bret2Í1a \);;;,0 ei régimen de una 
de las tres cHte2'o1'ias de I\1andato~ cread{)s pe! 
eSe Tratado, de act:erdo CCJl1 el grado ele progre­
so de sus pol·ladores con la ,itU8 ción geográfi~a 
\. CJn las cO-:ldicioneó I'conómicas. Respecto de 
" Palestina. al Manda'.o de la Primera Categoría, 
o sea, al cornspondiente a Naciones cuyo grado 
de progreso era evidente -como El Líbano y Si· 
ria. entonces en la misma condición de países 
n!,.ll1datarios y hoy felizmente liberados- con la 
mirE' de "ayudarla en su administración hasta el 
memento en que sea capaz de gobernarse I!bre­
n!.ente" . 

De manera, señor Presidente, qUe la or'l'.::>:l CiÓIl 

mHpnaria y permanente del territorio por 102 
áYahc·.~ y el compromiso solemne contra ido por las 
LTandes y pequeñas potencias sígnat'l."hs del 
Pac!'" de la LIga de las Naciones. organi~D".o al 
que t2mbién perteneció nuestro país, c .. mfieren a 
Palestir..a derecho indiscutido para exigir 8.1 mun-
00 completa libe ,tad y, sobre todo, integridad de 
cu 'f'!rítorio sin que SEa lícito iClvO'c,i¡ en ese 
p,~!s ni otro alguno. 1ft E'xistencia di' minorias - . . 
CI\O Ci18JC¡lUel ongen que, como en el Cft.SO de Pa-
l€stina, ha sido agravada hasta llegar a la es­
pantosa tragedia actual que se deriva de una 
enornle i~llnigraciól1 clandestina que no supo o nG 
quiso re[Jl'imir la Potencia Mandante. 

Con motivo de la última guerra, los estadistas 
c:e ja~ :P andes potencias subscribieron ~a Cana 
"-el. At '{U,ttC?, la DeClaración Conjul1c:' d(" Ia5 
l'd("lOj¡e~ U'1Hlas, la Declalaeión Ute Mcseú la De-
caI3eión de la Conferencia de El C8;1O l::!.~ 
Declc,rac:c,nes de Teherán y (ltras' t' lJ , ( j,D.::l,;j e as 
" {TI(ab'zadas por la célebre Oarta ,'l2! Átlántl: 
C'. c;an fuerza y we-'llridad al d'ere·oho 0'1·· acl_-t, v v ~l l o) '.J..,~1 

a tOd"s las naciones para conSErvar su soberanla 
" la in:rgrldad de sus territorios, comú lo co:n. 
p'ueba Ir; De'claración Seg:,nda de dkh~) Cal' t.l 
qne mal";flesta categóricamente "que no aprue­
ba el que se realicen modificaciones ce' rito]'iales 
que no esté:1 de rrcuerdo con los deseos qUe ex­
p!""¿en libremEnte los puebles interesr,dos". 

y 11e podía ser de otr¡,. nanera. 1!Ül1ora J,le Gá 
mara, supuesto que est" última gUf:,'l'¿¡, si bien 
agrupÓ pueblos y naciones de diametrales ideolo­
gías polít.icas, todos ellos solidarizaren v fueron - " 
Im~'Ulsa.dos por el mismo evangelio: el amor a la 
lit c:: tad y a1 derecho. 

En la sesión- dt::} rnarte_s (~-oe la 3Cln(:11~ p¿!.~ada 
mi estimado amigo el Honora ble Diuv tado seflol 

T"pla, al renáir homenaje al ol.leb:o iU'c1io 
• 

• 

l'c,lZ de ia dE cisión de las NacionES Unidas oe qu& 
me V'é'c'!go ocupando, criticó la actitud del Go­
blerno porque. habiendo votado ml qUCTldo ami· 
go Senador don Humberto Alv'lr2~ SUáTev. fa­
vorablemente la partición de Palestina en un 
Ccmité ad-hoc, la Delegación de nUestro país S4 

abstuvo de votar en la sesión plenaria de ia~ 

Xaclones unid·as. Agregó el Honorable señor 'la· 
pia en S1] dli'curso que esta actitud "no se com 
pedcce con la tradicióCl de seriedad que siEml:h~ 
habían tenido nuestra,,, relaciones internaciona­
l"s". y para dar mayo!' fuerza y realce a su al'­
gt'mentaciÓD recordó, más adelante, que "el 
Ex;:elentísímo sEllor González Videla fué duran­
ce más de des aÍlos presidente del Comité Chile­
lléJP:'O Palestina Hebrea. y es actualmente Vice­
¡;resident-e del Comité Mundial". 

Por mi part~, digo que la instrucción de nue..", 
tl'O Gobierno a la Delegación, fuera de evitar que 
las manos de Cl1ile se manchen con la sangra 
qUe se vierte en Palestina como consecuencia ae 
la inconsulta y prete:1dida división, prueban que 
el Excelentísimo señor González Videla, con com­
prensión de sus deberes. sobre ser presídente na· 
cio:1al de: Comité en favor de la Palesti· 
na Hebrera y vicepresidente del Comité Mun­
dial con el mismo fin, eS, ante todo y per sobre to­
do, Presidente Constitucional de la Repúbllca <1>11 

Cihile, que ejercita, libremente el poder público 
sin !nfluenciüs extrañas; poder públice que, a 
mayor abundamiento, no es patrimonio de perso­
na o e:1tida d 'alguna determinada, ID uchJl,ime 
menos de los Comités en referencip., sino patri­
monio común. ú!lico y exclusivo de la Nación. de 
tOdOs los chile:l0s que no aceptamos el imperio 
de la fU€TZa scbre el derecho. Prueban, además. 
que el sei'íor PTEsiden te de la República no ne­
cesita le aconsejen la forma de conducir nues-
tras relaciones iCltcrnacionales, llámense los 
cense,ieros o mentores Comités Nacionales o 
:\lUndiales o de cualquier manera, pues ellos na­
da tienen que ver con la dirección o manejo de 
estos negocios. como parecería creerlo mi estima­
do col-::ga el Honorable señor Tapia, por no estar 
contEmplados €n los Códigos Polfticos que han 
normado o rige'l nuestra vida institucional. 

Lo dicho ant;criormente se desprende en forma 
clara cte lo e.,tablecido en el N. o 16 del artículo 
72 de nuestra Carta Fu'1damental. que me pare­
{'-2 ocioso reprOducir aquí porque conozco la ilus­
trada versaciÓ'.1 de mis Honorables colegas que no 
ignoran t2.mpocc que sólo el Honorable Senado 
puede dar su dictamen al Presidente en todos los 
cases en qUe lo cCl1sultare, según lo dispone el 
mismo Cuerpo de Leyes. 

De modo, señor Presidente, que la circunstan­
cia de haber sido el Excelentísimo señor Gonzá-
1ez Videla presidente del Comité Nacional y de 
ser, de acuerdo con la afirmación del Honorable 
señor Tapia, vicepresidente del Comité Mundial 
en favor de Palestina Hebrea, a jUicio de la Cons­
titución Política del Estado, y también del mío, 
no pone ni quita rey, y hubiera valido más no 
mencionarlo en apoyo de su tesis muy poco afor­
tunada. 

Perc i;engo algo más que agregar, señor Presi­
dente, y es que el dístínguido amígo Honorable 
señor Tapia, miembro de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores de esta Cámara, como él mismo lo 
an:>taba, saba bien que Jos representantes perma-

' . 
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nentes de nuestro país en el extranjero y los en· 
viados a Conferencias o Asambleas Internaciona­
les sólo pueden actuar con arreglo a Instruccio­
nes del Gobierno, jamás por cuenta y riesgo per­
sonales :J de entidades de cualesquiera índole. 
Digo esto, que no es novedad para nadie, des­
pués de leer las declaraciones formuladas a la 
prensa por el Subsecretario del Ministerio de Re­
laciones Exteriores. mi apreciado amigu don :li1a­
nuel Trueco, qU2 es mi deber considerar oficia_ 
les dado el elevado cargo que desempeña y tam­
bién su hvestidura de Delegado de Chile En la 
reciente Asamblea de las Naciones Unidas" 

Esas declaraciones fueron publicadas en todos 
los diarios de la capital el domingo último, 

De dichas declaraciones deduzco que mi queri­
do amigo y Senador Alvarez Suárez, desde el pri­
mer momento, sin tomar en cuenta para nada la 
opinión del resto de la Delegación en el sentido 
de abstenerse y sin esperar las instrucciones del 
Gobierno de continuar informando sobre los nue­
vos antecedentes que pUdieran presentarse y de 
buscar alguna solución intermedia que evitara una 
lucha agl"la entre los pueblos árabe y judio -se­
o-ún reza la declaración que el señor Trueco ha_ 
brla hecho al diario "La Nación" , fundamentó 
su voto favorable a la división de Palestina en 
la fOl"l,¡a~ecordada por el Honorable señor Ta­
pia en la sesión del martes pasado, 

Siendo así las cosas. me pregunto: ¿ha podido 
el Honorable señor Tapia criticar al Gobierno 
por su voluntad de abst2nerse en este co~flicto 
que en opinión autorizada del Subsecretano se­
ñor Trueco. y de quienquiera que apr~cie impar_ 
cialmente este problema, puede convertirse en una 
gravísima amenaza para la paz? 

¿No es lamentable que mi respetado amigo el 
Senador Alvarez haya procedido con tanto apu­
ro, primero que Estados Unidos y Rusia, según se 
desprende de las declaraciones del se~or '1'r~cco, 
hallándose obligadO a esperar instrucclOnes fma­
les de acuerdo con los informes que le solicita.ba 
el Gobierno sobre nuevos antecedentes que pudie­
ran presentarse? 

Me parece, Honorable Cámara, que el examen 
de estos <:ntecedentes es bast"Lnte para convencer 
qu<:: la critica hecha al Gobierno por el Honora­
bl2 señor Tapia carece de fundamento ~erio y va­
ledero y que, por el contrario, lo deplorable es 
que mi apreciado amigo el Senador Alvarez haya 
desoído la recomendación del Gobierno de prime­
ro informar sobr~ los nuevos antecedentes que 
pudieran presentarse, en vez de votar precipita­
da y favorablemente la división, adelantándose a 

• 
Estados Unidos y a la Unión Soviética, como si 
lo hubiera apremiado algún plazo fatal para ha­
cerlo" ". sabiendo la Delegación chil~na que Es_ 
tados UniaDS negaría apoyo material para llevar­
la a efecto, y que las Naciones Unidas aparece­
rlan en la imposibi11dad de Imponer por 111gun 
mediO la partición frente la resistencia ya decla­
rada por los· Estados Arabes, según las expresio­
nes del Subsecretario de nuestra Cancillería y 
Delegado señor Trucco. 

Por otra parte, deploro sinc~ramentc que los 
Honorables amigos señc:res Alvarez Suárez y Ta­
pia hayan olvidado el magnífico papel desempena­
do por los árabes en la historia de la humanidad 
y su contribución Inapreciable a la civilizaciÓn en 
todo~ los ámbitos de las conquistas humanas pa­
ra no inferirles un agravio injustificado y. por lo 
que respecta a nuestro país, que la numerosa y 
respetable colectividad, desde hace muchos añal 

y cada día con mayor entusiasmo, contribuye pa­
trlóticamente al progreso material, intelectual J 
moral de Chile. 

Señor Presidente: no merece reparos la COD_ 

ducta del Gobierno por haberse abstenido de vo­
tar la división de Palestina; era lo menos que 
debió hacer, ya que, en mi concepto, debió dicta­
minar en contra de la partic1011 en virtud UI:: .'0. 
breve~ antecedentes que he Invocado. 

Terrr .. !lo, señor, expresando desde esta Alta Tri­
buna, mi homenaje de cordial y afectuosa adhe­
slón a los siete países que forman la Liga. Pan­
arábiga, reunida en estos momentos en El Cal_ 
ro, y formulando mis mejores votos por el buen 
exlto de sus gestiones ante el Consejo de Segu­
ridad para que éste, acogiendo la reclamación, 
Informe a la Asamblea General de la:> .N"c1unes 
Unidas y se restablezca el imperio de la justi­
cia y del derecho. 

He dicho. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>. 

--Le quedan cinco minutos al Comité Radical. 
El senor GONZALEZ MADARIAGA. Pido la 

palabra, señor Presidente" 
El señor TAPIA. -Pido la palabra. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-Tiene la palabra el Honorable señor González 
M:o.darlago., dentro del tiempo del Comité Radi­
cal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿CUán­
to tiempo queda, señor Presidente? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental!. 
-ClnCO minutos Honorable Diputado. 

El señor TAPIA" Yo rogaría al Comité Ra-
dical que me permitiera usar de la palabra iDme. 
diatamente .. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Señor 
Presidente, acabo de mandar buscar a mi t:scri· 
torio una carpeta donde tengo los antecedentes 
necesarios para podel contestar algunas Observa­
ciones formuladas por el Honorable señor Garcra. 
Burr. 

El sefior TAPIA. Propongo a Su S~ñoria que 
cambiemos el tiempo que respectivamente nos co­
rresponde 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Agra-
dezco mucho a Su Señoría su ofrecimiento y, si 
el ~;eflor Presidente me lo "Jermite, podria ce­
derle de inmedüto el tiempo que :11.e correspcn-
de" 

El sei':())" CIFUENTES I Pr~sidente AccidentaD. 
__ Tiene la palabn el Honorable señor Tapia, 
dentro del tiempo d\3l Ccmité Radical. 

El seInr TAPIA.- Agr:'.dezco al Honor:1ble se­
ñor González Madaria2;a esta cesión de su tiem­
po, p:Jrqlce una reunión i!11postcrgable a que lue­
go debo cor:currir. me habría impedido usar de 
1, palabra dentro del tiempo que me corresponde. 
Además, en esta forma LO se nerderá la ilación 
de la r::ateria alle voy a abordar. 

Me ha extraú2.dc) SobrC!TJ.Clnera, scúor Pre~;i.clen-

t n a'w el "-Jono>'\ol° c"l"""a '"la acaba de ha'or ;, _ti.<..- • ~_ U~, '-- 00b "'-iLkl... l \.. ...... 

uso de la pelabra haya terminado su discurso di­
cie"'1do r,ue el EO:1:I:-2,ble Senador señor Alvarez 
Sc!árez y el qU2 habla han inferido un agravio 

1 "b a .os ar~ C~. 

Con un númer:J de D\put2.dos por lo menos seis 
veces mayo" del QU8 en este momento se en­
cuentra e:1 la Sala, h Honorable Cámara escu­
chó el discurso que pronuncié en la sesión del 
marte3 de la semana pasada. discurso en que ni 
con una sola palabra inferí el menor agravio a 
nadie. Al contr:l.rio, dejé bien en claro que ése no 
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pra mi ánimo, y se puede revisar, al efecto, la 
versjón taquigráfica, donde sólo se encontrarán 
expresiones elogiosas y párrafos en que reconoz­
co las contribuciones útiles de la colectividad ára­
be dentro de nuestro país. 

De modo que, repito, me extrañan las últimas 
expresio:les del Honorable señor Melej, 

Con respecto al problema de fondo, manifesté 
que había una solución de justicia en la decisión 
de las Naciones Unidas, por el hecho de que de­
Jía tener su suelo, en algún lugar de la tierra, 
el pueblo judío, tan largamente perseguido y, so­
bre todo, porque este pueblo volvía no a todo su 
alltiguo territorio, sino a pequeña parte de él. 

El Honorable señor Melej ha manifestadu que 
la soberanía e:8 los árabes en Palestina es algo 
Que no se puede dis:;utir, en circunstancias epe 
nunca ninguna organización ni institución de 
Dered,o Internacional ha reconocido a Pal¡,stina 
como Estado árabe. La ocupación no es raZÓll 
suficiente para reconocerlo asi. ni mucllo menos 
puede servir para reconocer la existencia de un 
Estado de determinada nacionalidad. Al C011-

tral'!CJ, el l:1~llldato de Gran Bretaña, invocado por 
el p!'opio Honorr,ble colega, le da, como se dice 
vulgarmente. en la cabeza. porque dentro de él se 
ineorporó la Declaración Balfour, que reconoció 
a los judios el derecho a tener un Estado na­
cional en Palestina. De modo que los argumen­
tos empleados por el Honorable colega no pue­
den ser más desacertados para él mismo. porque 
dan al que habla y a todos los que sostenemos 
otro punto de vista, la razón unánime para am­
parar al pueblo judío. 

Repito que no he pretendido, en momento al­
guno, herir al pueblo árabe . Nadie es enemlgo 
de la libertad de Palestina; el problema reside 
en Qué nacionalidad debe tener ese Estado, y con­
sideramo3 que la solución dada en las Naciones 
Unidas es la más armónica y justa. 

B,eitero que no tengo el ánimo de inferir· el me­
nor agravio a los pueblos árabes; ]JeTO habria 
mucho que disc:.llir con respecto a lo que l1a ma­
ni!e3tado el Honorable señal' MeleJ en relaciólI 
con su actitud durante la segunda g'.lerra O1un­
áial. En efecto, ~.e sabe universalmente que con­
notados dirige~:tes árabes fueron colabora­
dores directos de Hitler y, por lo tanto, del na­
eis1l10, contra .1a causa de las Naciones Unidas, 
en el curso de h últllna (;onflagración. 

Con respecto al Excelentísimo señor Gabriel 
González Videla, no he nretendido desconocer sus 
facultades para manejar las relaciones interna­
cionales ni he pretendido darle consejos, porque 
soy enemiga de <lar consejos a qUien no me 
los solicita. 

En este caso, h~ hecho uso de un derecho, de­
rivado del carácter fiscalizador que tiene esta 
Honorable Cámara, porque, aunque el Presiden­
te de la RepÚblica t~nga facultades privativas 
para dirigir las relaciones internacionales, no 
estamos tnhibidos para comentar esas determi­
naciones y hacerles las críticas qUE' sean d~l caso. 
y si me he referido a él, no ha sido para infe­
rirle una molestia personal. sino en observan­
cia de una línea p".'rmanente que he mantp.nido. 
'Estimo que hay que ser conseeuente con los 
grandes principios. El Excelentisimo señor Ga­
briel González Videla. siendo Presidente del Co­
mité pro Palestina Hebrea y Vicepresidente del 
Comité Mundial. para la misma causa, fué part1-

dario no sólo de la partición de Palestina, sino 
de qu~ toda ella fuera de los judíos. De manc­
ra que lo qUe es extraño para mi es que, de re­
pente, haya abandonado esa posición y, sobre to­
do, después que su gran amigo, uno de los lla­
mados tres mosqu~teros de CClquimbo,' votó sin 
duela que de acuerdo con el sentir del Gobierno 
de Chile, en una determinada forma. porque no 
;::;en.30 que el S~nador señor Humberto Alvarez 
Suárez haya obrado arbitrariamente, para que­
dar después en la incómoda posiCión de que, a 
los tl',es c> cL:atro dias. se ordene a los represen­
tantes de Chile abstenerse. Aparece, pues, poco 
,crio. y extraño, por consiguienj)~, que Chile 
luera el único país, entre los que ya habian vo­
tado a fa VOl' de la partiCión de Pal'estina, a los 
C'la tro días se abstuviera, en circunstancias de 
que nueve países que antes se hablan abGtenido, 
votaron favorablemente después. Y este hecho 
ha sido silenciado en la declaración del señor 
Subsecl'etario de Relaciones Exteriores, a que ha 
aludid" el Honorable señor Melej. 

Estos eran lo,s breves alcances que tenia que 
hacer por el momento a las obs".'rvaciones de mi 
JIonora ble colega. Termino manifestando que en 
mi intervención sobre este problema, no he te­
nidO' sino un ánimo de justicia. No he tenido una 
3ctitud, dig:llTIOS, de reacción judía, porque no 
pcrtene7.CO a una familia israelita; como chile­
no, he hecho uso d".' un derecho y no he inferido 
agravio a otro pueblo. Me parece que en el easo 
del Honorable señor Melej, la eosa es un poco 
distinta. Además, el Honorable colega ha ima­
ginad! hechos. ha tejida fantasías y me ha atri­
buído aseveraciones que yo no he hecho. Por 
otra parte. htl interpretado erróneament's, acti­
tudes d, un distinguido correligionario suyo, el 
Honorable señor Humberto Alvarez Suárez, cuya 
posición quedaría bi,en limpia y clara ante todo 
el mundo sin que ella haya pretendido, tampoco, 
inferil agravio a ningún pueblo. 

Nada más, señor Presidente. 

17,-PROBLEMA ECONOMICO DEL GREMIO 
FERROVIARIO. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
.- Corresponde el turno al Comité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pala 

bra, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

- Tiene la palabn, Su Señorfa, 
El señor GONZALEZ MADARIAGA, Como 

se ha corrido el tiempo de los Comités, le ruego 
me permita unos cinco minutos. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presi­
dente ... 

El señor TAPIA.- DespUés, dentro del Comité 
Indppendiente. Se cumplirá el compromiso con· 
trafdo con Su Señoría. 

El SCñOl GONZALEZ MADARIAGA.- Mucha" 
gracias, Honora ble colega. 

El spñor VARGAS PUEBLA. Señor Presiden-
te, en la sesión del martes pasado, mi Honora­
ble colega don Bernardo Araya como Secreta­
rio ~neral de la Confedsraeión de Trabajadores 
de Chile. advirtió a esta Honorable Cámara y 
al pa',C entero acerca de ':".s medidas que pensa­
ba adoptar el Gobi'srno frente a la campaña eco­
nómica que el gremio ferroviario venia reaJi-

o 
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7ando en favor de la obtención dI' un pliego de 
peticiones, pres-?ntado hacia bastante tlenlpu a 
la fecha. 

Aparte de esto, el gremio ferroviario se movili­
:;,aba por el cumplimiento de algunas reivindica­
ciones. reconocidas por la Empre.~a ya. y ratifi­
cad!tl; más tarde en Un documento que !leva la 
firma de~ actual Presidente de la Repúhlica. 

El-Gohierno, cO:'llocedor de la situación del gre­
mlu ferroviario y de su angustia económica, de­
bido al alza constante del costo de la vida, en 
reiterados documentos públicos ha venido reco­
nociendo esto,s hechos. 

Ante las insi~tentcs negativas de parte del Go­
bierno para considrrar y atender en forma efec­
tl"a la situación del gremIo ferroviario, dándoles 
una respuesta definitiva con relacIón al porve­
Idr de sus peticiones y. especialmente, en 10 que 
se refiere a la gratificación de fin de año, la di­
rectiva nacional ferroviaria tuvo que wanlfesta! 
al Primer Mandatario que, anto la mquietud del 
gremio ellos no p:ldian Op:lnerfe a un paro de 
protestf' por esta desidia para resolver un pro­
blema planteada con tanta anticipación ante la 
Dirpcción d~ la Empresa y ante las esferas gu­
bernativas. 

"Pero el Gobierno no tenia Interés en resolver 
el ploblema eC"lI!ómico <lel gremio ferroviario. 

El Gobierno está emp-eño·co En continllar adr,­
¡ante cen su pol'bca contra el movimi,ento eb!'e­
ro y la' organizaciores sindlcaJ.2s y con la odiosa 
per,<-ecu-ión política que va arrastrando tan pr.r 
les suelo" la mentada democrach que dicen de­
fenrln 103 altos m-entore, de e'te régimen. 

El paro de 24 hora, decrEtado Dor la inmensa , 

mayoría de los ferrov!ar!0,s. Echó por tierra todas 
las aseve)'acione, del Gobierno y la c'lmpaña te­
jida en el sentico de que El pah estaba ante un'l 
nUEva provocación comuni.sta. 

Ero la lucha per sus r€ivindicacio:1e::. el 70 o.~ 

dH p€r:'onal ferroviario, c.e técniccs, empleados 
y obrercs de todos las actividades de la Empre­
sa (e le, Ferrocarriles del Estado, ha .sellado <éL! 

llnUad para reclamar estas reivincicaciones, po: 
encima de ,<VE ciferer.·cias pclíticas. atento s6lo 
a esta angustios'1 situación eCOnómica. a la cu;]l 
me he venido refiriendo. atento a la nec-e:idad 
dE' que el Gcbi'2rno respete los compromiws con­
traídos con .el gremio y atente a dEma:1dar en S1F 

crgal,izacion2s ,indical-es esta unidad. 
Esb combativiJac de los obreros y empleadus 

de t.odas las t.endencias del pencnal f2rroviario 
h? hechado por tierra las vacilaciones de algu­
n.o" dirigentes conciliadores qu.e pre'.-endían cem· 
prometer al gremio en actividades poco ejempb­
riza doras para la dig'nidad v la inC:2pen .:-encla 
sindical de 103 t:-abajadores fErroviarios. 

E,l paro superó todas las expectcttiva:; de los d!· 
rige;¡tes, pcrque v€nció las maniobras, las in tri­
ga~, las amenazas. las intimidacior .. zs. el atrope­
llo cometido por la ocu¡:nción de lo', fnrocani­
les. y la gran mayoría c'e 102 trabaja'cores dei 
riel salieron a d€fencler sus ccnqui~tas. dispues­
tos a mant2ner ElI unidad y a con~oCguir que el 
Gobierno rEspetara SU', compromi3cs y tambié:l 
la organización sindical. 

La respuesta del Gobieno a este paro r.o ha 
üdo la de resolv€r. como lo querían los dirigen­
tes y les obreros, de inmEdiato el probl;:m¡¡ sedal 
:; ecenómico planteadO, sino que ha sien la de 
dictar un decreto de reorganización de la empre-

ca. el cual d€ja en cará~ter interino:'\ lof..o DI 
personal ferroviario. 

Má, tarde se dictó un decreto de separaclón dé 
un gran r:úmero de funcionarios de esta emprt'­
sa, los qUe alcar:za:1, más o m-enos, a 500 trab3.ja­
dcres. 

Les comieranC::os de este decreto dicen a la le­
tr?o que estes obrero., y empleados cesan en su; 
actividades por atentar contra el orden y la dls­
ciulina en el trab3.jo. 

• 
Señor PresidEnte, en esta larga lista de obrero.s 

emplEadcs y técnicos. hay hombres de doce, die­
ciocho, veinte, veinticinco y treinta. años de se!'­
ViC10~, que pueden mcstrar una limpia hoja de 
servicio, y d2mo:trar su capaclcad y eficlencia 
puesta al s-ervlcic de la Empresa dura;¡ te largo.' 
años ele trabajo. 

DE' macera que los conslderandos de este de­
creto. a mi juicio, constituyen un ultraje a UT: 

pCEcnal digno de trabajadores que no merece 
ser tratadc aí par el ílrmante de e"te decreto, l' 

¡ca. un alto Jefe de l?os Fuerzas Arma~as, can h, ' 
autorizRci6n <'el Presidente de la REpública. 

Con e~te perscnal qu-e ha sido separado de S\b 

laborc,,, no se han tenido con~id€racio:1e~ de oj'­
den h;lmano algm:o. 'I'üdo e110 prUEba que el Go­
bí,emo e. taba prepa1'ado para cumplir sus propó­
."itos. y lo demue :t1'a también el hecho de que es­
ta lista, que t€ngo a la mane, hab'a sido confe:;­
cior.a _. a con an tcrioridad y en la cual figuran 
obreros que trabajaron El dla ce la huelga; cbre­
ros y empleados que estaban enfermos; otros que 
estaban U'arnítao1do sus expedIente., de jubilación: 
tambi2n ob: ,eres que e:taban hacier:do uso de .,'1 
feriado lEgal y. lo que es más indigno. sefior Pre­
sidente, Augusto Fel'nández y Guillermo Sánch€z. 
que de~,de haCe dos mese.s están en Pisa gua, en 
aquel campJ de concentración, sufriené o las ar­
bitrarias mecidas adoptadas por el GobiernO. 

Están muy lejcs los días en que el actual Man· 
da tario iba al gremio, ~o a acusarle de hacer po­
litica, sino a in:tal'lo a actuar en política pa!'a 
que le dieran ,'us vetos los ferroviarios y ungir}" 
así Prin:er Mandatario de la Nación. Aquí. en es­
te document.o, aparece su fotografía, firmando e¡ 
reconocimiento de las reivindkacier.es dEl gremio 
ferroviano, éonde se compromete a reconocer la 
gratifIcación ,cie dos mes,es anuales, a no hUIDI­
llar al gremio yana r€troceüel' en las co;¡quis­
tas sociales. Pu-e" bien, ce este grupo de obrero;,. 
que le rodear., dos hay en Pi."agua y les ot1'('~ 
han siGO lanzados al hambre por esta continua 
lealtad que si2nte hacia el henor nacional el Pri­
mer Mandatario de la Nación. 

Ahora, se ha enviado a nuestra conüderación 
un prcyecto de ley para pagar una gratificació:1 
a les fErrcviario,3. O sea, ahora que se ha E-epa­
rada a quinientes trabaja:cres, se quier,e produ­
cir la éivLión y demostrar que el Gobierno esta­
ba dispuesto a accecer a eEtas reivir_dicacione3. 
Lo que desea es parali2'J31' la accióli scl1da:ia d-el 
grnnio en d€fen a de los compaüeros expulsadOS 
de SUs actividades, de sus trabajes. 

P-ero hay otra injusticia en este proyecto. El 
GobJ,el'nc wlicita se le autorice un g,'sto ée 95 
millones de pesos para gratillcar al personal d'-~ 
los Ferre carriles (,el E.'!tado y propone que est:L 
gratificación ['e pague a aquel personal que esté 
en sus PUEstos e;¡ los éías de la Vigencia de la 
ley, e sea. a estos quinientos obreros .. que ya han 
conquistado e,' ta reivindicación, pcr este c<:r:sld-e­
randu el Gobierno ,encillamente se las quita ... 

- (Palabras retira: as de la v-ersión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento). 
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¡:¡:;s como el reparto de un ootm." 
El señor cnUENTES (Preádenk AiCcir.!en­

tall,- Pudóneme Hcnorable Diputadc, l'uege a 
Su Señor~ se sirva retirar las frases aJ:tirrE~la­
mentaria¡¡. 

El oeñor VARGAS PUEBLA, -- Muy bien, "", 
flor PrC.<idente. 

El señor CIF'UENTE8 (presidente AccidentaD-­
Quedan H:tiradas, 

PUtue continuar Su Señoría, 
Ell ~enur VARGAS püEBLA.- Decía, señor 

Presidente, que esto es cerno el reparto de un 
butlI, qUlt",c.u !lo 10" que ~e cu.nUtóllto. a m oesantla, 
a los que se lanza al hambre y a la miseria; i:1-
eh.'u .,<; le;:; pretende rcbar un del echo legí',ima· 
mente conquistado por su trabajo a través Cé 
aí'ios de csluerzo, entregados al progrtSO dc la 
Emol'eS3. de lo.; FerrocarrileE <l€l El>tado, • 

1'-,10 hay un hecho más grave, señor Presiden_ 
Le. 

El Honorable Dlput~O ¡¡eüor Valdés Larram 
acaba ue pmLestar aqui por la fOl'ma en que se 
está a tropellanao a los llluustriales nar.lOn;;.les Y 
extranJerü~ por las meúldas in consultas ud 00-
bit:rno, en t;uanto a la otol'gacion ue creditos, a la 
mternacion de materias primas y a otros problc­
ma~ que atanen a activiuaCies ilícitas del Comi­
~anato, El Honorable senor Valaes se pregunta­
ba si se pretendm con estas medidas gubernamen­
tales impeuir el proceso industnal ue nuestro pais. 
Yo puedo afirmar que es eso, preCIsamente, 10 que 
se qUIere, pues no solo se está afectando a los in­
dustriales con estas medidas, El hecho de echar 
de una .l!:mpresa tan importante, como es la ae 
los Ferrocarriles del Estado, a quinientos traba­
jadores, especialmente a técnicos, a maquinistas 
primeros, segundos y terceros, a ingel1leros y a erl1-
pleados. significa dar un golpe a una empresa que 
todo Estado democrático, por tenerla en sus ma­
nos y bajo ¡;U cnntrol, debe desear mejorar y tener 
cada día más próspera, 

Pero ¿quienes se oponen a este desarrollo In­
dustrial? La presión para oponerse al desan ollo 
industrial de Chile viene del extranjero, vielll~ de 
parte de los Estados Unidos. Estamos en llfe¡;eh' 
da de toda esta presión para desarticular nues­
tra economía naCIOnal. Algún día se cendrá que 
escribir la historia de los demoledores de nue/>­
tro régimen clcmocrático, de los demoledores de 
nuestra economía nacional, de lo:. demoleüores 
del progreso industrial de Chile, y encontraremos a 
esos demoledores entre los que, atentos más a las 
órdenes que vienen del exterior, terminan por 
humlllar a los trabajadores de Chile, a los in­
dustriales nacionales. y los impOSibilitan para que 
desarronen, dentro de la normalidad, sus activida­
des productcras. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental), 
·--Ha telfninado el tiempo de qUE.' pOdía disponer 
Su Señoría. 

18." CONTRATACION ILEGAL DE PERSON,H 
EN LOS SERVICIOS DE CORREOS Y TE­
r,EGRAFOS.- CONTF.STACION A ORSI':1t­
VA ClONES FORMULADAS POR EL SR;';¡OR 
GARCIA BURR EN LA PRESENTE SESION 

El sefioJ' CIFUEN'['ES (Preslrlente Accidental) 
--Quedan diez minutos al Comité Radical, 

Ofrezco la palabra, 

l'"H¡);¡J1.a. :'!t-'1!t~j!, !:"'lt;:';:>h.H;J,.ll,t;,. 

Ll ;:.e.uui' vil'" U ~!'\j "" C.J0 tPre~i¡jen1€ l\celdclH .. a1.J, 
.... 'nG,I~ la paw9ra (-! r.10Uül<Wle Sl~U01' v(lll<:ale<: 
. \'l(lUe:Ll'l<.tga. 

",,1 ~eúul' GU1'¡ZAL:B;;¿; MADARIAGA." l:;"noL 
h' H~_ .. C."c, .lace >lueus InSLallle:; Ine he informa-
0." qu.e UU hUno.Lame Co.lega senor UarCla .l:lWT 

na ¡lC~enO alguHus alcUnCtós respecLo al persunal 
':UIUí'aL,mOS por los serv H;lOS ue voneos y 'l'el~­

gl',.lW~, l!;s uecu', na aOunctauo en las mismah 
".!l,!.~ ti U:: eXI )l'eso en la (;on11slon de GobIerno .Lll­

tenor y que trajO mas auelance a la (;al1lar~. al 
(,euaurse el proyecLO de ley que ",caba de (ie::;­
]Jau,,,r eséa Honorable Corporación. 

rues bIen, tengo aquí a mano la versión de la.' 
palabra~ me has pUl' ml Honorabltl I:olega senO!, 
UarCla Burr y de ellas recoJO 10 siguiente: "Pero 
aj.l'!.la" ¡)le nt: 1I1lj.Jue"Lu eltól uecreto uel 20 ele agos­
to, dice, l:le notaao que en el no se autoriza para 
cOlltratar personal, smo que, única y excluslva­
mente. para pagar horas extraordinarias que de­
vUlgt..e el per:sollal ele su dl:pendenclu". 

Como e:sLá mI Honorable colega presente en la 
Sala, quisiera peáirle la confirmación de ¡'sta::> 
expresIOnes. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Con la ve­
llla del Honorable "cil0l' González Madariaga, tle­
lle 1.1 palabra el Honorable seúor Garcia Bua, 

El señor GARCIA BURR. Señor Presidentt:, 
yo únicamente di lectura a la parte pertinente del 
decreto de 20 de agosto último, que dice: "a fill 
de que atienda durante el ano en curso al pago 
de tlOras extraonilnarias de trabajo que devengue 
el personal de su dependencia en conformidad con 
lo dispuesto en el decreto del Ministerio del Tra­
bajo N, o 94 de 7 de enero del año actual". 

Manifesté que ese decreto tampoco hahía sido 
publicado. Me ha llegado la copia, señor Presi­
dente; pero recalqué los términos "que devengue el 
personal de su dependencia". 

En parte alguna se autoriza al Director para 
contratar nuevos empleados, porque el ánimo erli 
pagar horas extraordinarias, Y en el decreto de 
'1 de enero de 1947 se dcclara que el personal de 
Correos y Telégrafos, a contar desde elLo de 
cntro y hasta el 31 de diciembre del presente año, 
deberá trabajar una hora más sobre la jornada 
normal, debiendo pagársele la remuneración r.o' 
rrespondiente, 

Este es el decreto a que me he referido ¿POI 
qué? Porque se quería pagar al personal qUl" ya 
estaba en el servicio de Correos y Telégrafo~ y 
me parece extraño que se haya contratado nueve, 
personal, asilándose en este decreto que sólo au­
torizaba el pago de horas extraordinarias y, 1(J 
que es más todavía. que se haya dejado a 1m lad~ 
a un personal meritorio que estaba trabajando, 

Muchas gracias, Honorable coleg~. ' 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Celebr(; 

mucho It'I~ prdabrfl.!l vertidas por el Honorúolp en, 
lega. y tengo que pedirle excusas a la Honorable 
Cámara, que distraiga su atEnción en estE.' asunto. 
pero si mi Honorable colega me hubiera eonsulta­
tia en la materia lo habría sacado personalmente 
ct€l error en que estaba sobre este particular y no 
pl1~rlo guardar silencio. porque la Comisión de 
Gobierno Interior conoció del caso recientemente 
y fui designado por ella Diputado Informante del 
proyecto, y no qUiero aparecer tampoco ante la 

• 
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}icnü:'able Cár..-,ara ni ante el puis atSconoClt::'l.iQt .. 
JI,' \'(,C110d concretos del caso. 

M:i Honorable colega no se informó bien de la 
materia y lo que le ha faltado ha sido, predsa­
Y:lCl,te. el decreto que autoriza el pago de horas 
extraordinarias que lleva la misma fecha que ha 
'ieí1alado. 

El déc;'etn 4.722, bis, de fecha 20 de agosto úlU­
n:rJ, en su parte sustantiva, dice lo siguitnte. 

"La Tesorería Provincial de Santiago pondrá 11 

c,isposición de la Dirección General de Correos y 
Telégrafo~ la suma de SEIS MILLONES SEIS­
CIENTOS TREINTA MIL PESOS (6.630.000), a 
fin de que atienda al pago de los siguientes ga8tos: 

Para p8g<:r un jornal de $ 50 diarios a cada un:> 
du las persona" que se tomen para reforzar la ac­
tual planta de los oficinas, de acuerdo con las nt­
eesidades de caela una de ellas .. .. $ 1.500.000.­
Para prrgar una subvención dé 

$ 800 mensuales a contar del 1.0 
de en2ro del presente año, a 300 
aspirantes meritorios, no egresa-
des de la Escutla Postal 'l'elé-

á f' gr _lca ... "" ... ... ... .".. . 
Para pagar durante cinco mesel!, 

agosto, septiembre, octubre. no-
viembre y diciembre del año en 
cm'so la suma de $ 1.000 men-
suales a cada uno de los 60 aspi-
rante~ nJeritor!O~ egresaáo~ de 121-
Escuela Postal Telegráfica ... • 

Para pagar sus emolumentos a car­
teros y mensh.leros ad-honores 
por los meses ~e enerG a diciem­
bre del afio en curso, 1nclusive " 

TOTAL: '" . " ... ... ... .. 

2.B8D.OOO .'" 

330.000.-

1.920.000.-

$ 6.630.000.-

C{trguese la cantidad de $ 6.630.000.­
ferida a utorizacl6n constitucional." 

a la re-

Este C€CrEto ha ,,¡::le dictado ·?n virtud de la 
~'llto,;7~rFn r:ll:? Con.'8l'Ta la Constitución Políti­
en. del F'stado en su artículo 72 inciso 10. que es­
tablec~ que "e¡ Pre~ider:to de la Remíblica COL 
;:, firm:c de todos los Miniotros de E,tadc. podr>l 
(l'"n"ear r~(w< 110 Rutori7a,do-s :'('1' la ley. sólo pa, 
ra atenrler ner·csi1a"les impos+enmble.s deriva·das 
de calamidades pÚblicas de a,gr-sién fxt2rior, de 
?onmori"n in'[yna o del agotamiento de los re­
CJfsr< dpotinqdos a manten,,!, servicios que no 
pueden paralizarse sin grave daño para el paí,s" 

P,Fror Pr-ri~e"te. es núhlir(' v notorio que los 
Sl'rvidn, ele Correos y TelégrafOS en el país han 
fufri10 gravemente por la escasez de personal 

Para salvar estas defkipnr.ias. en la mafiana de 
ayer nadg más. hfmos despaChado el proyecto 
que crea 1.965 plazas. 

Ha ocurrido que. durante varios meses, gran 
,Jart2 de la ccrres'lonrlencia +ra,oucida en enCQ­
mknnas e impr2Ecs iT!ternacionale<. ha lJerma. 
DECido rcngnda en los locales de la de'Pend€ncia 
1'in recibir atención alguna por falta de brazos 
"ara movilizarla. 

El Diputado que habla ~e hizo eco de esto por 
la. prensa. y pronuso la contratación de per,onal 
.s¡xcial extracrdinario para corregir estos retar­
('eo 0111' son Ulla \""rgi!€nza para el país. 

Este ha sido el prcct'.so natmal aue h!l tenido 
este asunto, Y. desgraciadamente, mi Honorable 

'~" lLg;;\ le; l::"¡¡ \.J),:!~"c.~,ni:",Jci() por t:Ü tn 
teced€nt~s. 

• 

de m8S0ri.:;¡ aD, • 

Le maüél'a que :;0 deseo levantar esti3 cargo 
que se f{)rnwla a la aciministración, [Jorq¡;.e LO m'é 
[J~,r'fce CÜ:: '/enié.l.L (pe la Comi"ién de Gol.>ierno 
rntuior y el Diputado Informante que ·sEa ,¡e.o1<:;­
fiÓ, aparezcan guardando silencio ante la Hono­
rabie COl·pol'ación. 

Nada n1':"""\ .seflcr Presidl,nte. 

19. -ALUSION PE R S O N A L.- PREFERENCIA 
REGL/l.:\iE~l'.HUA l'ARAUSAE Dí LA rA· 
Ll\;~l~A . 

El ~lüor GODOY.'- Stñor Presidente, E11 con 
fcnnidad " lo disp¡¡est{) en el geglamento, seU 
dto cinco minutos par'a rEferirme a un hecho ... 

El selwr COLOM¡~ 'Pre,jj'·llte\.- ¿A qué ):IN­
bl2ma cJ€sea rcfcl'i1'i:ié', HOD{)rabl·e Diputado? 

El ccilol' GODOY.- T~ngo derEcho a USí.,C df, 
Ja palabra, ~~ñcr p¡'e;,idi3nte, en virtud del al'­
¡,ículo 1::; uC'l Hcglamcl1to. pUeS he sido aludido 
011 un art,culo de pr€nsa. 

El seilo!' COLOMA (Presid'cll te) .-- OPCl'tu !l~, 
lEente, lo' cc;ncedcré la palabra a Su Seilaría 

20.'-:1"ECESIDAD DE REPAl~AR OBRAS DE 
ElvnHI,SE PROVISORIAS EN EL RIO 
IIVHU:, DESTRUIDAS ULTIMAMENTE 
POR EL PESO DE LAS AGUAS.- }'ETI­
CIO:-i DE OFICIO. 

El I'eñor COLOMA (Presidento .-' Quedan 13 
minutos al Comité Inde::lendi€lltc. 

El señor RUIZ SOLAR.- Pido la palabra, st:­
üor Pnsidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
iabra Su SEñcría. 

El feT\Or RUrZ SOLAR.- Señor Pr~sidente, 1;0-

0.0S Sab€lT1CS qUe las provincias de Talca y Mauk 
;ce :'i22;an con las aguas del río Maule. Este 1'10 
nRce "n la laguna del mLmo nombre. Pues bkll 
fl aüo pasado. por el Exces,o d2 calor y por la es· 
casez de nitve, la Laguna dd Maule fué insufl 
cié'ntc para aba'Ot·EC(;r al río del caudal de agua 
¡",cesario para el rEgadío de esas dos provincia:; 
Con este motivo, se creó un grave conflicto a les 
;- g!~i::'l-~Jtorf s de esa regi:5n que perdifl~on, en grall 
parte, COSEchas de importancia capital, como SOl. 

las d~ tligo, arroz y chacarería. 

En esa oportunida-cl, se pi-clió al Gobierno por 
les oc¡r1ammtarics de la región, qUe tomara las 
lnedidas nEcesarias para que se aceleraran los 
trabajos d<'finitivos del embaLse de la laguna. 

También s·e pidió al Gobierno que hidera obra.s 
provisorias. con el cbjEto de ,calvar la~ dificulta· 

~ 

rlfS que s. nrcduclrian "n esa zona durante el año 
1946, DE,graciadamcl1te estas obras se l'ealizaron 
tardíJ.mente. metIve per el e·ual se produjo una 
"e"c"a~'Era catástlofe en la ~gricultura de €sas düs 
nr',vlncias, En f'l presente- al10 un grupo impoy­
tante d" agricultores de la..~ dos provincias reun1e­
ron ana consi::l·erable cantidad de dinero e hicie-
1 en, élroYi ·'¡onaln:rnte. vn emhalse. [l, fin d{' de­
t'SI'.er las Hguas y aCllmularlas para €l tiempo de 
1:~ esr,a'iP7 .. No c·bstallte esta buena voluntad ma­
nifestada l~cr les agricultores de la r·egión. esta 
obra ha ,ido dEstru'da en los últimos días por ,,1 
peso de las al?;uas, en una ext€nsi6n aproximada 
de vfint~ metrm; y con ello, el esfuerzo gastado 
jJor la iniciativa particular y la acwnulación dt 

• 



SESION 24.a EXTRAORDTNARIA, EN }rn;;'/OLP,S 10 DE DICIEMBRE DE 191í 1073 

a.guas operada durante cuatro o cinco meses, se 
han pErdido totalmente. 

Sin embargo todavía habría oportunidad de 
• 

F,~lVaI los incoTiv¿miente.s qUe se derivan de este 
hecho verdaderamente calamitoso. Podrían reha­
cerse, €n forma rápida, y procediendo de iIlll!t. 
dülto, estD~ veinte metros de embalse; sólo asl 
habría la Dosibilidad de que se produjera unl;t -
acumulación de agua durante dos o trEs me<ies 
mM con lo cual podrían escapar las provincias 
O{ Talc:l ;' Linar<:'s de una sequía igual a la que 
l',c produjO el año pasad(). 

Seflor Presidente, cen el objeto de subsanar es­
l,cs inccnvenizntcs y de salvar de esta Eituación a 
dos fértiles y ricas provincias del territorlu naclo 
Dal, es n('cesario que, con urgencia les Poderes 
Públicos tomen intErés en e'Ete asunto, y que el 
,ecií·]!' Mini2tro de Obras Públicas, haciendo uso 
el", tedos los medíos que tiene a su alcance, dis­
pCJ:G'a la :nmediat.a rEparación d'e aqu[ll~.s obras 
eue beron cj€Cuta~as por iniciativa partlculal. 
. Por la'; razones qUe he expuesto, wlicito que se 
ni.ri ja oflrJo al señor Ministro de Obras Públicas , 

v Vía~ de Ccmunicacién, en nombre de mi Ho­
~(':'ab>" coLga .ceñor Guillnmo Donoso, Diputado 
pur Talea y en el mio propio, o si ello es posiblE', 
rn Dombr:: dE' la Honorab!2 Corporación, a fin de 
«Uf'. con el carácter de urgente y en forma inme­
:l~a ta, determine la realización de los trabajos 
reD refer'éncia. 

El "dio!" COLOMA (Presidente). Se Enviará 
ofIcio a nc:)~bre de Su Señor:a y del Honorable 
"e80r DrmoEO, al señor Ministro de Obras PúbJi· 
('<1," v Vías de Comunicación. No €S posible hacer' 
lo a' nombr" de la Corpcración, po que no hay er" 
<'.tf: rncmsnto en la Sala el quérum necesario 
:<<1'a t ornar acuerdos . • 

El ceñor GARDEWEG - ¿Me permite, señor 
P·"(,· c:::i r1f n t o? _ ~ ,,,,,~..-l " < 

El iceüuf COLOMA (Presid,ente).- Con la ve-
11io del Comité Independiente, tiene la palab:m 
Su Scúorfa. 

El f"iicr DURAN <don Julio).- Siempre que 
t: eh br'Vé:' no hay inccnveniente. 

El señor GARDEWEG. Seíi.or Presidente, 
preocuprtdo del mismo problema a que se ha re­
ferido el Honorable señor Ruiz Solar, en díos pa­
sados me entrevisté con el Director del Departa­
mento de Riego de la Dirección General de Obras 
Públicas, parfl. hacerle presente la situación crea­
tia en el embalse de la Laguna del Maule. por la 
crecida extraordinaria del río de ese nombre 
Por este mativo, estoy en situación de manifestar 
al Honor8 bIe señor Ruiz Que el señor Montalva, 
jefe del Departamento de Riego. me expresó que 
~e había dado orden al contratista del embalse pa­
ra iniciar de inmediato los trabajas de repara· 
ción. 

En consecuencia, espero que en estos mismos ins­
tantes se esté trabc,bndn para recuuprqr el al!U'l 
perdíall por el escurrimiento extraordinario ocu­
rrid() hare pocos días. 

~'. PT,AGA 'OFf, GU¡:;AN'O ~l.ANCO F1\J 1,'\ 
?,ON" "'ltTGUERA DEL SUR. PETICTOl" 
DE OFICIO 

El i5efio!' DURAN (don Julio).- Pido la pala­
brl'l. 

El ~ei'\or COI,OMA (Presldente)- Tiene la 1')11:' 

labra Su Sefiorfa. 

, 

El señor DURAN (don Julio> ,- Señor Presiden­
te, tengo la impresión de que todos los Honora­
/)les Diputados de la provincia de nautln hemos 
recibido durante los últimos dlas el mismo telC'­
grama urgente del Alcalde de la Comuna de Pi­
trutqu.én, En este telegrama se denuncia un he­
cho que, aparentemente, podría no tener impor­
tancia; pero que está minando en forma peligrosa 
la producción triguera de la zona. 

Hace ya dos meses, me preocupé de plantear el 
grave problema que se ha creado, principalIr..ente 
en la zona t.riguera de la provincia de Cautín, a 
causa de la aparición del gusano b18nco. Sin em­
bargo, con verdadero pesar, los agrlcultores de el>­
ta provincia h211 vist.o que el Ministeriu de Agri­
cultura. y los organismos estatrt!es correspondien­
tes, no han dado mayor importancia a esta plaga 
que amenaza, en forma peligrosísima, la prodUC­
ción trig'uera de esa zona. 

El señor GARDEWEG- Es Que están preocu­
prrc'!os del vusano rojo, Honorable COlega . 

El sefior DURAN (don Julio).- Este otro no es 
menos peligroso. 

El señor BERMAN. - Yo nodria informar nI 
Honorable señor Gardeweg sobre las caracterf~­
ticas del gusano bhnco. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sehor Berman ... 

El señor BEPMAN. Sólo qUf'ría dar una IJJ-

formnclól1 al Honorable señor Gardeweg. ~enor 
Prf'sidente. 

El señor DURAN (don Julio) .-- Ha llegado has­
ta bl punto la gravedad de este problema. señor 
Presidente, QUP los agricultores de la zona se han 
reunido para adoptar las medidas necesarias con 
el objeto de evitar que esta plaga se propague ell 
mayor escala. 

Como desgraCiadamente veo que no hay el nu­
mero de DiputadOS suficientes en la Sala para 
tomar acuerdos, sólo voy a pedir al seii.ol' Presi­
dente que se sirva ordenar se dirija oficIo, en mi 
nombre, al S(:!lOf Ministro de Agricultura. hacien­
dalE' presente esta situación. 

Creo que no se fomenta la producción ni se de­
fiendl? a los ngricultores C011 simples decluracio­
Des de pr2nsa. Tengo la impresIón de que son ¡nú­
tll(!s las jíras que se hagan. Se gasta mucha ben­
clna en estos p8seos; pero para los Hgr!cultores 
es mucho más eficaz que los organIsmos técnico,­
estudien los problemas que en estos instant.es se· 
fialo. 

Es In dispensa ble que los distintos qrgan!smo~ 
e~tatales se preocupen de la sol·,teión directa del 
problema agrícola que va agudizánclose dla a dl¡,. 

especialmente en la zona que yo represento. 

Esta situación va a producir, a corto plazo, la 
.liquidación de la industria de esta zona que ha 
Ido empobreciéndose, como ya lo he hecho notar 
en otras oportunidades, por la falta de proteccIón 
del Gobierno. 

22.--NECESID.'\D DE TERMINAR LAS mUtAS 
DE DEFEN'Si\ QUE PROTEGJ<:N A PUER­
TO SAAVEDRA DEI, IUO IMPERIAL. -
PETICION DE OFICIO. . 

El scfíc! DURAN (don Julio) .-Voy a refe 
rirme ahora a otro proclema. 

En la semana antepasada estuve en Puerto 
SRavedra. donde hay verdadera alarma por la fal-



1074 

ta de actlvldad Ión los trabajos de defensa de 
la costanera que proteje al pueblo, del rio Impe­
rial. 

Desgraciadamente. y a pesar de que se aprobó. 
hac2 ya bastante tiempo, un presupuesto para la 
ronstl'ucción de dichas obras, hasta hoy éstas no 
¡;r' realizan. 

Yo tuve oportunidad de conversar sobre este 
pnblema con el señor Ministro de Obras Públi_ 
cas y Via~ de Comunicación, el qUe me hizo pre­
sente que se tomarían las medidas necesarias pa­
m que estos trabajos se realizaran. 

No obstante. creo qU2, cuando se trata de la 
defensa de los intereses regionales. no se peca 
por el hecho de 5:r majadero, sobre todo cuando 
el Gobierno no se preocupa de amparat a las pro­
vincias que están más alejadas del centro del pais 

Por lo tanto. voy a pedir al señor Presidente 
• • 

(¡ue se sirva ordenar se oficie al señal' Ministro de , 
Obras Pú\'llicas, para que se construyan cuanto 
antes las obras de defensa de la costanora que 
proteje a Puerto Saavedra del río Imperial, por­
que la paralización de estas obras significa' la 
para el E,tado la pérdida de una cuantiosa su­
m" de dinero. 

Mientras el Ejecutivo estudia un plan definiti. 
va para la construcción de una obra de defensa 
<.Iefinitiva para el puerto, valdría la p:na qUE el 
mismo Gobierno mantuviera en buen estado las 
obras en construcción para que éstas no se dete­
rioren. 

Z3. MAL ESTADO DEL CAMINO DE IMPE­
RIAl, A CHOLCHOL.-

El señor DURAN (don Julio). Pué también mI 
deseo llegar hasta el pueblo de Cholchol. que Re 
encuentra dentro de la zona que represento en 
esta Honorable Cámara. 

Desgraciadamente, a pesar de que ya estamos 
en verano. el camino de Imperial a Ch.olchal es 
casi intransitable, Y si lo es en estos mstantes, 
!leñar Presidente. en que el periOdo de las ll~. 
vias casi ha pasado, ya podrán imaginarse mIS 
Honorables colegas en qué estado Quedará este 
c.amino en invierno. 

En los meses de invierno, el pueblo de Chol­
chal queda aislado. Esto lo he! lOS hecho prese,j' 
te en diversas oportunidades € n esta Honorable 
Corporación. Desgraciadamente. no hemos obte· 
nido lo que deseamos; el cam'no SigU2 en mal 
estado. y los vecinos de ese pt eblo ven parali­
zadas sus 1 umerosas faenas, por \a falta de tran .. -
porte, debido a las dificultades del camino que 
¡;eñalo. 

24. HABILITACION DEL FERROCARRIL DE 
F'REIRE A TOLTEN PARA EL TRANSPOl~. 
TE DE CARGA Y PASAJ¡&ROS. PETI· 
CIO:'IJ DE OFICIO.-

El sefior DURAN (don Julio) .--Deseo tamblen 
que, en mi nombre, se dirija oficio al señor Mi· 
nistro de Obras Públicas y Vias de Comunica. 
c1ón. con el objeto de que el ferrocarril de Freira 
a Toltén. que está prácticamente terminado hasta 
Huilfo, sea habilitado para el transporte de carga y 
pasajeros. En estos momentos. la construcción de 
algunos tramos de este ferrocarril, que ha costa­
do ingentes esfuerzos al erario y que ha lnt~·re· 
",ado a todos los parlamentarios de los distintos 
sectores polfticos, no se han terminado aún. Sin 
embargo, mientras llega al pais el acero para 109 

• 

deles, cn,o, senOl Presidente. que pOdria el Ejt>. 
cutlvo, como se lo he solicitado, autorizar A qui:n 
corresponda para que lleve a esta zona el ma­
terial de transporte necesario para el acarr20 de 
passjeros y de carga. Sobre todo en esta épo­
ca de cosechas que S2 avecina, para toda la zonli 
productora de Huilio y de MarLínez de R:zas el! 
de suma importancia que este ferrocarril funcio­
ne cuanto anLs. Numerosos productorse de la zo' 
na se ve!1 en la imposibilidad de sacar sus pro­
ductos pal' la deficiencia de los medios de transo 
porte. Si se habilita este fsrrocarril, se facilita' 
rian mucho estas faenas. 

Pido, al señor Presidente, una vez más que se 
remita el oficio en referencia, en mi nombre al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co-

• • • mUlllcaClOn. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se enviarlt. 

a nombre de Su Señoria, el oficio que solicita. al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vias de Comu-

• • • nlCaClOn _ 

25. ·RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

El señor COLOMA (Presidenet).- Puede usar 
de la palabra, por cinco minutos. el Honorable s~­
fiar Godoy. 

El señor GODOY. Un diario de hoy se ha re­
ferido a una intervención que ha tenido en el 
Honorable Senado el Senador señor Angel Cus­
todio Vásc¡uez, en la cual hace una referencia 
bastante odiosa respecto del que habla. 

Con este motivo acabo de hacer entrega al 
señor Presidente del Honcmble Senado de una 
comunicación, a la cua.] voY a dar lectura, porque 
cre{J que interesa a la Honorabie Corporación 
mantene7 el prestigio de cad:1. uno de "Us miem­
bres. 

La nota, ."eónr P:·esidente. no merece mayol'e." 
cementarias, porque en sí explica el hecho a que 
hago referencia. 

Dice así: 
"Santiago. 10 de diciembre de 1947. 
Señor PT('sidente del Honorable Senadü 
Señor Presidente: 
En la ."esi6n de ayer d,' esa Honcrable CQ!'­

porac16n. el Senador radical Por Tarapacá v An-
• 

tofagasta. Angel Custodio VáEquez. de qUien DO 

tengo otra.- noticias de qUe fué elegido Senador 
con los votos del Partide Comunista, en el dis­
curso qu,., leyó atacando al Part.ido Cemunista 
Fe refirió a un cable qu.e habría dirigidc el SUs­

crito a.l sei,or Juan José Arévalo, de Guatema.la. 
Por el respeto a la verdad y las consideracione~ 

que mere~e esa alta Ccrporación, creo de mi de­
ber hacerlp sa.ber que. efectivamente, el 18 de 
octubre r:ingí un cabl.e por a~untc.s estrictamente 
personflles. qlle no interesan fino al su¡crFo. al 
~ef¡cr Arévalo. de quien soy amigo. en confirma­
ción de I:J cual quedo a disposición del HonorAble 
Senado para exhibir la COPia del cable en cue."­
tión y la respuesta correspondiente. 

A<:larado este punto, no pUeGo menos que ¡no­
testar de dos hechos: uno de orden político-mo­
ral, el que pretende hacer una interpretación ma­
licicsa d~ un prcblema simple ji persenal. tratando 
de mezclar en él a,1 Mandatario de Un país her­
mano; y el otro, de orocn francamente debe" 
tuo~o: aquél que entraña una violación flagrnnt .. 
del seel'l'to de que deben estar revestida" lf1~ 
comunkaciones p<Jsta1es y telegráficas, como con-
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secuencia de lo cual. inicIaré la qUtr"lJa J""~l!cml 
ccrrcs;:;oncliente contra "All América Cable.o and 
Radio", cmpre.oa culpable de la infidencia. cuya 
"e~p(lnsabilidF,d peneguiré ante los Tribunales de 
• .1 uéticia del país. 

Señor Presidente del Honorable Senado: Mi 
r:onducta priva.:a y mi vida pÚblica podrán Eer 
t.odo lo mudestas que se quiera. pero, sm janan­
cia alguna, cree que ambas están al abrigo de 
cualq,lier ~qspecha. Nunca he tenido negC'cio~ con 
el FiECO, tainpcco he sido objeto de sumarios por 
írregulz.ridades y lnuche meno::; llC apadrinado 
crrntinas II garipauchcs. 

Esto In,' inclinll a dirigirmp al Honora bl€ Se-

• 

liadO en la forma que lo llago. d"jandu tamoiél1 
constancia de mi protesta por la agresión de que 
tui objeto de parte del Senador SenoJ Vásquez, 
quien apare~e remedando la ccno(:ida propagan6" 
de la R.C. '. Víctor. 

Saluda al ~eñ()r Pre~ídente.- (Pdo.): C. Godoy 
lrrutia". 

Nada más, Beñor Presidente. 
El señcr COLOMA (Presidente).- Se levanta 

1 • , 
id .c:eSi on. 

-Se 
nutos. 

le,'an(ó la sesión a las 18 horas v 17 mi-
l' 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la H,edacóón . 

• 

.' 


